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FÜNTOS DE SDSCRICION.

Bn M a d r id  , en  la Administración de la Imprenta N acional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos. ^
E n  P a r í s ,  C. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. D enne 

gchmitz, 2. rué Favart, %. i * j
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la A a -  

ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
carde todos los días ménns los festivos. - ,

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m e
dia de la t^rde. . , , , . a « tn*

La correspondencia se  rem itirá,franqueada con sobre al fer. D irec -  
t:>r de la G . í g e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetm-.

Madrid ....................    Por un mes...............................  4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses........................

 i K i r ™ . ' " ; . : ; - . ; : : : : ; : :  I I
U l t r a m a r ..................................... Por tres meses..........................  2S
E x t r a n j e r o ..............................................  Por t r e s  m e s e s ......................., S §

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en éi 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
servirán á \os snscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y extraniw , 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A ,

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en hacer extensivo á todas las qlases de la Ar
mada el decreto de i.® de Setiembre del año último, expe
dido por el Ministerio de la Guerra, concediendo indulto á 
los Jefes, Oficiales y tropa del ejército que sin la competente 
licencia hubiesen contraido matrimonio; quedando obli
gadas las indicadas clases de la Armada á impetrar esta 
gracia desde la fecha de este decreto y dentro del término 
de cuatro meses los que residan en la Península, seis los 
de las Antillas y ocho los de Filipinas.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

Jíoisé IBlaleampo.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. José María de Lezcano y Roldan de 500 ejem
plares de los Elem entos de dibujo u n iv e rsa l , por D. Pedro 
de la Sarza Dalvena ; 850 de las Fábulas en ve rso , por Sa- 
maniego; 300 de las Fábulas literarias, por Iriarte ; 100 
del Vocabulario analítico, -pov D. Toribio García; cinco de 
E l alma al p ié  del Calvario, traducción del francés, de Vela 
y Olmo; 10 de las Epístolas selectas de San Jerónim o, tra
ducidas por López Cuesta; 19 áe Les aventures de Tele- 
m aque, par Fenelon; 500 de los Elementos prácticos de 
lectura, por D. Toribio García; 50 del Discurso leido en la 
Academ ia M atritense de Jurisprudencia  y Legislación, por 
el Sr. Alonso Martínez; 500 ejemplares de la Doctrina de 
Salom ón] m áxim as morales en verso , por D. Jerónimo 
Moran, y 5^ volúmenes de La Justic ia ; Revista de Legis
lación, Jurisprudencia  y A dm in istración  pública, de al
gunas de las cuales es editor; dándole las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 187^. ' ^

GROIZARD. ‘
Sr. Director general de Instrucción pública.

v-.y. i. ';-F .'3; m

T M B ü i A L  S Ü P I E I

Sala primera.
Resudtando que D. Magín Maña para preparar una demanda 

ordinaria contra la Sociedad titulada La Seguridad Comercial 
sobre reclamación de cantidad de reales, pidió que con arreglo 
á lo que dispone el art. de la ley de Etquiciamiento civil y 
para los efectos que el mismo indica, que la parte demandada 
presentase los libros de contabilidad y de actas correspondien
tes á los años de 1865 y 1866, los libros talonarios y los certifi
cados de créditos relativos al demandante con el objeto de com
pulsar lo que á su derecho pudiera importar :

 ̂ Resultando que el Juez do primera instancia del distrito del 
Pino de Barcelona, fundándose en el núm. 5.® deleitado art. 
estimó dicha pretensión por auto de 11 de Febrero de 1870* y 
que apelado por la Sociedad fué confirmado con las costas por 
la Sala primera de la Audiencia de aquel territorio en sentencia 
de S9 de Setiembre de t871 :

Resultando que contra ella ha interpuesto en este Tribunal 
Supremo D. Juan Oasamitjana, Director de la Sociedad mencio
nada, recurso de casación con arreglo al núm. 1.® del art. 4® de 
la ley provisional sobre reforma de la casación c iv il:
/ Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Uiloa y Rey: 

Considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 3.®, nú- 
meros 1.® y 2.®, combinado con el art. de la citada ley de 18 
de Junio de 4870, el recurso de casación sólo se da contra las 
sentencias definitivas que terminan el juicio, ó que recayendo 
sobre un artículo ponen término al pitólo haciendo imoosible su 
continuación :

Y considerando que la sentencia recurrida resuelve una 
cuestión de pura y mera tramitación que ni pone lérmino al

juicio ni impide su continuación , y por el contrario facilita y 
abrevia su cu rso ;

No há lugar con las costas á la admisión del recurso de ca
sación que interpone D. Juan Oasamitjana, como Director de la 
Sociedad titulada La Seguridad Comercial; y devuélvasele el de
pósito que ha constituido; y ejecutoriado que sea este auto, co
muniqúese á la Audiencia y publíquese en la forma prevenida 
por la ley.

Madrid 17 de Enero de 187íS.=Mauricio García.=Laureano 
de Arrieta.—Francisco María de Gaatilla.=José Fermín de Mu- 
ro.=Benito de Ulioa y Rey.=Licenciado Desiderio Martinez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Enero de 187^, en el 

expediente núm. 1.160 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Mateo N avarro: 

i*  Resultando que en la mañana del 7 de Mazo de 1871, al 
pasar Luciano Ros por el almacén de huesos de Antonio Alos, 
notó que á la puerta del mismo habia dos sujetos con tres sacos 
en ademan de pesarlos, y sospechando si pudieran haberlos sus
traído de otro almacén que tiene su amo D. Francisco Guartero, 
lo reconoció y notó que fallaban de nueve á 10 arrobas, y que 
los autores del robo debieron penetrar saltando las tapias, todo 
lo cual puso en conocimiento del Guartero:

Resultando que el 19 del mismo mes vió el mismo Ros á 
los dos proce.-ados y otro desconocido, cuya persona no ha po
dido ideniili arse, en la puerta del almacén de Alos con tres 
sacosi-y un bulto de huesos, y observando también en el alm a
cén de su amo otra falta mayor que la primera, y poniendo esta 
novedad en conocimiento de Alos, dijo este que aquel diá habia 
comprado 1^ arrobas de huesos:

3.® Resultando que los dos sujetos aludidos son Atanasio 
Gercos y Miguel Navarro, y que conducidc el primero á la pre
sencia del Inspector de órden público y después al Juzgado, con
fesó ante ámbos ser el autor del robo de los huesos que en unión 
de Navarro sustrajeron saltando las tapias y vendieron aquella 
mañana á Alos, no obstante la negativa de Navarro de haber 
tomado parte en el hecho , y que ámbos procesados son reinci
dentes según el Gódigo reformado:

4.0 Resultando que la Sala dé lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza, aceptando como probados los hechos referidos en la 
Sentencia consultada del Juez dei distrito de San Pablo de Zara- 
g< Zd; vistos los artículos 5^3, 5^1, núm. 1.® y párrafo último, 515 
y demás concordantes del Gódigo penal reformado, declaró que 
los hechos probados constituyen dos delitos de robo en casa 
habitada, con escalamiento, sin armas y en cantidad que no ex
cede de 500 pesetas: que sus autores son Atanasio Cercos y 
Mateo Navarro del que tuvo lugar en 19 de Marzo último con la 
agravante de reincidencia y la atenuante de la suma miseria de 
mayor entidad que la agravante, y los condenó á, ÍIS meses y 
un dia de presidio corrreccional á cada uno y accesorias, a^abo- 
nar ai perjudicado 9 pesetas importe de ios huesos vendidos, 
que se le devolverán, y dos terceras partes de cosías mancorna*  ̂
natíamente; y absolvió á los mismos por el robo ejecutado en 7 " 
de Marzo por no haberse justificado su participación en é l ,  so 
breseyendo por ahora respecto al desconocido:

5.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Mateo Navarro recurso de casación por infracción de ley, fun
dado en los casos 3.® y 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, ci
tando como infringidos el art. 51¡R, párrafo último, y ei 53̂ 3 del 
Gódigo reformado, y alegando respecto á la infracción del a r 
tículo 5^1, que el grado mínimo déla pena señalada en los pár
rafos anteriores al último de dicho artículo, en el que están 
comprendidos los procesados por haber ejecutado el robo sin 
armas y por valor inferior de 500 pesetas como la sentencia 
declara, es y debe entenderse el grado mínimo, no de aquella 
penalidad sino del presidio corréccional aislado y en toda su 
extensión: que la aplicación que la Sala hace de la pena en ei 
caso presente producirla la anomalía de que el reo de robo en 
lugar habitado llevando armas é inferior á 500 pesetas, pero 
con una circunstancia atenuante, seria castigado con la misma 
pena que el que roba sin armas y en cantidad menor de 500 
pesetas con otra .circunstancia atenuante, sin embargo de la 
gravedad de uno y otro caso; que ni el citado artículo ni otros 
señalan en qué pena incurre el que roba en lugar habitado sin 
armas una cantidad mayor de 5()0 pesetas, y en tal caso tendría 
que hacerse aplicación por analogía dei párrafo último del in
dicado artículo, no obstante la partícula conjuntiva que contie
ne, siendo castigados con igual pena un robo de 9.000 duros 
que otro de 9 pesetas; y que si el ánimo del legislador hubiese 
sido imponer la pena de presidio correccional en su grado me 
dio como se supone, se hubiera buscado otra relación más 
explícita, diciéndose se aplicara el grado medio de la pena se
ñalada, y no se hubiera referido la última parte dei artículo 
citado á la pena señalada en los párrafos anteriores, porque la 
pena señalada es la de presidio correccional en más ó rnénos 
extensión, porque habla de la pena y no del grado, el cual se 
refiere al que es característico del presidio correccional, y no 
al grado ó grados de las penas compuestas, porque estas sólo 
por analogía figuran en las escalas graduales del Üódigo, fiján
dose su duración por las reglas generales de aplicación. Y res
pecto ála infracción del an . 5í33 alega que siendo aplicables los 
huesos lo mismo á la industria que á la confección de sustan
cias alimenticias como gelatinas y pastas, el caso se halla com
prendido en dicho artículo, habiéndose cometido error de dere
cho en la calificación del delito;

Visto, siendo Ponente ei Magi-trado D. Francisco de Vera: 
d.® Gorisiderando que el art. 5̂ î del Código reformado se* 

ñaia la pena de presidio mayor en su grado medio á cadená 
temporal en su grado mínimo á los que con armas robasen en 
casa habitada, si el valor de los efectos robados excedían de 500

pesetas, y que la señalada á les que robaren sin armas por v a 
lor de más de 500 pesetas ó llevándolas no excediere lo robado 
de dicha cantidad es la inmediatamente inferior ó sea la del 
presidio correccional en sus grados medio y máximo y presidio 
mayor en su grado mínimo, según lo prescrito en el art. OScon 
relación al 70 en su regla 4.* del Gódigo reformado:

%.® Gonsiderando que el citado art. 5^1 dispone en su párra
fo último que cuando los malhechores no lleven arm as, ni el 
valor de lo robado exceda de 500 pesetas, la pena imponible sea 
el grado mínimo de la señalada en los párrafos anteriores en la 
forma que se deja establecida:

3,® Gonsiderando que según lo prescrito en el art. 97 dei 
Gódigo en las penas divisibles, el período de su duración se en
tiende distribuido en tres partes iguales, que forman los tres 
grados mínimo, medio y máximo; y que por componerse la pe
nalidad de que se trata de grados de varias penas, no pierde su 
carácter de divisible, siendo exactamente aplicable á ella la dis
posición del referido artículo:

4.® Gonsiderando que el art. 524 que se  ̂supone infringido 
habla del caso en que el robo se hubiera limitado á la sustrac
ción de semillas alimenticias, frutos ó leñas, en cuyas especies 
es evidente no hallarse comprendidos los huesos:

Y 5.® Gonsiderando, por tanto, que no hay fundamento legal 
que autorice la admisión dei presente recurso;

Fallamos qíie debemos declarar y declar-amos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto por Mateo Navarro con las cos
tas; comunicándose esta decisión al Tribunal sentenciador á los 
efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
Huet.=José María Haro. =  Fernando Perez de R ozas.=  Fran
cisco de Vera. = J u a n  Gano Manuel. =  Luis Vázquez Mon- 
dragón.

Publicaclon—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. Francisco de V era, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala seguti- 
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 11 de Enero de 1872.==Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Enero de 1872, en el 
expediente número 1.191 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Nicolás Bazo Muro:

1.® Resultando que sobre las diez de la noche del dia 25 de 
Enero de 1871, hallándose en su casa acostado Estéban Arribas^ 
oyó que andaba gente en el rimero de leña que tenia en la calle 
junto á la puerta principal, y asomándose á la ventana vió dos 
personas cada una con un Id razado de leña, y avisando esta no
vedad á su hermana salió en seguimiento de ellas , que resul
taron ser Nicolás Bazo y otro chico forastero,-que el Bazo dijo 
ser un hijo de un tal Lambiori que se hallaba jugando en su 
casa en compañía de otros sujetos, cuya declaración se halla 
corroborada por declaración de Aquilino Portillo y Justa 
García:

2.® Resultando que requerido e l  Bazo p a r a  que dejase la 
leña que s e  llevaba y después de varias contestaciones, ei pro
cesado dió al A r r ib .íS  en la  c a b e z a  u n  golpe c o n  u n a  raja de 
leña, que le  derribó á tierra sin sentido causándole tres lesio
nes, y que á tres metros de distancia del monton de la leña se 
encontró un rastro de sangre y un pedazo de raja de la misma, 
y á nueve metros un brazado de leña abandonado, todo lo que 
fué depositado en la casa de Ayuntamiento y valuado en 50 
céntimos de peseta:

3.® Resaltando que el procesado sostuvo que en la noche re 
ferida sólo salió á las ocho de su casa volviéndose al momento, 
cuya coartada no fué justificada debidamente:

4.® Resultando quo la Sala de lo criminal d é la  Audiencia 
de Burgos, aceptando los fundamentos de hecho y de derecho 
de la sentencia pronunciada por el Juez de Torrecilla de Ca
meros ; y admitiendo como probados los hechos encella referi
dos, declaró que estos constituyen un delito de lesiones ménos 
graves y una falta frustrada por la sustracción de leña, que su 
autor es Nicolás Bazo, con dos circunstancias agravantes y n in 
guna atenuante, y le condenó por las lesiones á cinco meses de 
arresto mayor, accesorias, indemnización y costas, y por la sus
tracción de leña á 15 pesetas de multa:

5.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso por infracción de ley sin citar el artículo 
de la de 18 de Junio de 1870 que le autorice, y suponiendo in
fringidos el art. 12 de la ley sobre reforma del procedimiento 
en los juicios criminales, y el principio de derecho de que en 
caso de duda debe absolverse ai procesado, y alega que la prue
ba indiciarla que la Sala ha estimado para condenar al recu r
rente es de todo punto ineficaz, puesto que los mal llamados in 
dicios no reúnen las condiciones que el citado artículo exige 
para alcanzar fuerza probatoria, analizándolos y discurriendo 
sobre su falta de valor legal, y que por consecuencia de la mala 
apreciación de la prueba se ha faltado al principio arriba enun
ciado y pidió se le admitiera el recurso:

Vistos, siendo Ponenté el Magistrado D. Juan Cano Manuel
1.® Gonsiderando que el art. 16 de la ley de casación crim i

nal ordena que en el recurso de que se trata se cite el artículo 
de esta ley que lo autorice, y no viniendo el presente formulado 
con arreglo á lo prevenido en la misma, es notorio el defecto de 
forma sustancial que se opone á su admisión:

2,® Considerando, además, que la infracción del art. 12 de la 
ley que se alega es asimismo improcedente, porque el examen y 
discusión sobre la eficacia de la prueba es absolutamente incom
patible con ei principio fundamental ó invariable de estos re 
cursos, que consiste en la necesidad do estar á los hechos adm i
tidos como probados en la sentencia; y que dicha infracción no
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puede ser materia del recurso en cuestioi), cuyo objeto es recla
mar contra la violación de una ley sustantiva y penal cometida 
en el fallo, según la jurisprudencia consignada constantemente 
en repetidas decisiones de este Supremo Tribunal:

S.° Considerando, por lo tanto, que las infracciones alegadas 
no se hallan comprendidas en ninguna de las causas que ex
presa el art. 4-.“ de la ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del presente recurso con las cosías; comuni
qúese esta resolución á la Sala sentenciadora á los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G-a- 
CETA DE M a d r i d  é insertará en la Cohccion legislativa ̂  lo pro 
nunciamos, mandamos y fírmamos.=Manuei Ortiz deZúñiga.== 
José María Haro.=Manuel León.—Fernando Pere-z de Rozas.== 
Francisco de Vera.=Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicación.==Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid de Enero de i87£.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á de Enero de 1872, en el 
expediente núm. 1.218 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casacmn propuesto por Francisco Guia y Milla:

1." Resultando que ei 7 de Julio de 1S69 el Director general 
del Patrimonio denunció ante el Juzgado del Congreso que por 
algunos empleadds de la Armería se habían cometido abusos de 
confianza en la custodia de los efectos que les estaban enco- 
mendaaos, habiendo desaparecido dei establecimiento un es
tribo de plata, un puñal turco, un diamante ó brillante quitado 
del pomo de la espada del General San Miguel, y otros muchos 
objetos: que en su consecuencia formada la correspondiente 
causa contra el primer Armero D, Francisco Guia y ei Portero 
de la Armería D. Ramón Bravo y Mercado se continuó por to
dos sus trámites:

2.“ Resultando que remitida en consulta á la Audiencia de 
esta corte, la Sala de lo criminal de la misma, por su sentencia 
de 3 de Noviembre último, declaró que los hechos probados 
constituyen el delito de hurto, que no excede de 2.000 pesetas 
y pasa de 500: que es responsable del mismo, como autor y por 
la prueba de indicios D. Francisco Guia y Milla, con la cir
cunstancia cualificativa de grave abuso de confianza, sin n in 
guna otra apreciable; y con arreglo á los artículos 439 y 438 en 
sus números 2 .\ 63, 49, párrafo 2.*̂  del Código penal de 1850, la 
regla 45 de la ley para su aplicación, los artículos 13, 15, 23, 
28, 59, 82, regia i , \  121, 126, 127 y demás aplicables del refor
mado, le eondt'iio en cuatro años de presidio correccional, con 
suspensión de toio cargo púb-ico, profesión á oficio y dere
cho de sufragio, á la indemnización al Estado de 4.000 rs., parte 
del valor del briFaiit^ sustraido., y subsidiariauio.ote por la can
tidad que debe inderaiiizar el cómplice, y en una mitad de 
costas:

3.“ Resiil+.>ndo contra, esta sentenciase ha interpuesto 
recuibü Je capación a nombre do Francisco Guia y Miliâ , fu n 
dado c I los péuam s priinpro del art., 2,° y cuarto del 4.° de la 
ley j rovi' i mal e jb*’c p^t^blecimiento del recui^so de casación 
en lo'’ jumios cruoirmlf s, cí-i^udo como infringidos, en primer 
lugar el p á ’Cjif  ̂ qai no di I ait. 23 del Código penal refor
mado:

2. I - - In 1 V u ovL̂  011 h’ :
E I ' 01 i > c \ EDrmJo

qin h fi rl i I I í I G i i m ' mí. ’ lo, y 
qU  ̂ _  l I 1 L ' Ll ’ 1 .  ̂ d \
cit t «  ̂ 1 " a ic i i L nt "
se " 1 - u 1  ̂ u n r f rn h  F
e * I I liV . 1 " 1 . 1 ' c 11 hicE
Ci I - 1 :

í '  0 1 1 I L L . L . jiE V  ̂ Irn

*VN
l i ’ ] .
ni I 7 1
CTl, r,  ̂ 1 -0
1 P

i
1

' r X  ̂ G  ̂ r  ̂
e I . n t b e f I  A  ̂ ;
1 1 1 r V n o bx

< > , Y Ig . iiiiiMr 10
* i ® V  ° ; í t T GOí S-

í r T  ̂ ' c ‘ íS B oced n-

i o rbi i l e  G DE
O P >r i i icic mo-í .

i l  I I — M i : 1 O I j ‘1 Ziiñigfi.—José María 
— r ’ lo ^  -7 "’b B,tizas.=Franfdsco

í’ví;j:.í:1 1.=:̂  Yazi« lie"' d 0 ̂  .
i'u I 1 ( 1 1 ^  y  p i ó  iic¿  ta  fin-*  ̂ e r t  G o
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u c u  -J dic  do l i uy ,  n o q u e  c e r blñco como Secretario habilitado 
d e  e l l a ,

Madrid 12 de Enero de i872.=M anuel Ramos.

En J:. villr y coGc de Madrid , A 13 de Enero 'de 1872 , en 
ti ex núm. ' 207 peocliente ante Nos sobre admisión
dei recurso de casación propuesto por Juana Antonia Rosa 
López:

I f  Resultando que Juana Rosa López , criada de Pedro Go- 
liado Guepo , hurtó á este 18 000 rs, que tenia guardados en la 
carbonera de su casa, los cuales entregó á su m b o  Catalina 
López , de cuya caotidád tomaron algunas m onedas:

2 f Resultando que reconocida la casa en que vivian madre 
é hija se encontraron en diferentes puntos 10 580 rs. que fue
ron entregados á su dueño , el cual renunció á la indemniza
ción , cuyos hechos se declaran probados en la sentencia re 
clamada :

3.° ResultBndo que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Oáceres, en laque dictó ei dia 25 de Octubre ú ltim o, declaró 
que los hechos de que se ha hecho referencia constituyen el 
delito dfc hurto doméstico por valor que excede de 2.500 pesetas, 
y ei de encubrimiento del mismo, .Gn circunstancias atenuan
tes ni agravantes; y vistos ios artículos 531 , núm. 1.®, 533, nú
mero 27 , 82, regla 1.̂  y demás concordantes dei Código penal; 
y ei 12 y 13 de la ley sobre reforma del procedimiento , condenó 
a Juana R‘jSa López, como autora, en ocho años de prisión mayor 
y a su madre Catalina López, en el concepto de encubridora, en 
dos meses de arresto mayor, suspensión de todo cargo y dere
cho de suíragic , si lo obtuvieren durante el tiempo de la con
dena, y en las costas: I

3. PtesLiitando que contra esta sentencia se ha interpuesto l 
por Juana Rosa López recurso de casación por infracción de ley,  ̂
apoyado en los artículos 1." y 2.°, núm, V ;  3.% números 1.“ y 4.% \ 
caso 4. y o . de i a ley de 18 de Junio de 1870; y citando como in- | 
friiigidos el 92 en su escala núm. 2.h el 9.® en la eircuntancia 8.% I 
y ei 82, regla I f  dei Código penal, pero sin expresar los funda- I

mentos de estas infracciones como previene el art. 16 de la ley 
de casación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que según el art. 16 déla ley de 18 de Junio 

de 1870, en el recurso de casación por infracción de ley en los 
juicios crimínales hay precisión no sólo de citar el artículo de la 
misma que lo autorice y las leyes que se supongan infringidas, 
sino también expresar clara y concisamente sus fundamentos, 
á cuyo último precepto se ha faltado en el precedente recurso, 
lo cual seria fundamento bastante para su no;admision:

2.” Considerando que admitidos los hechos tales como la 
sentencia los consigna, los cuales tiene que aceptar este Tribu
nal Supremo con arreglo al art. 7.® de la espresada ley, la pena 
que se impugna está ajustada á las prescripciones ¿el Código 
penal que se citan en dicha sentencia, y por consiguiente que 
no hay motivo alguno legal para la admisión del presente re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto por Juana Rosa Lopaz, á quien condenamos 
on las costas; y comuniqúese esta decisión al Tribunal senten
ciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Coleccdon legislativa , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. — Toinás 
.Huet.==José María Haro.=Manuel Leon.=  Fernando Perez de 
Rozas.=Francisco de Vera.=^Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid IS de Enero de 1872.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Enero de 1872, en el 
expediente núm. 1.192 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Félix Calvo:

1.® Resultando que al dirigirse Pascual Navarro, vecino de 
Frescaño 5 en la mañana del 26 de Abril de 1871 desde dicho 
pueblo á la ciudad de Borja con una carga de pan para su venta, 
al llegar al término de Agua se encontró con dos hombres, y 
uno de ellos echó mano al ronzal de la yegua en que el Navarro 
iba iTiontado, y amenazándole con una pistola le mandó en tre
gar ei dinero que llevase; haciéndolo de una peseta, llevándose 
además un pan y una manta:

2f Resultando que denunciado el hecho, é instruida causa 
por el Juez de primera instancia, fué elevada en consulta á la 
Audiencia de Ziragoza, y la Sala de lo criminal declaró que los 
ĥ  chos probados en la misma constituían el delito de .robo con 
intimidación en las personas, que no aparece de una gravedad 
manifiestBiiieiiftí iiinecesaria respecto á la sustracción de la 
marita, y otro robo de una peseta y un pan: que del primero 
por confesión extrajudiciai, por el reconocimiento que hizo el 
perjudicado del procesado, y por haberse encontrado la manta 
en su poder, era su autor Félix Calvo, con, la circunstancia agra» 
vaole de doble reincidencia, al que según los artículos del Có
digo penal que se citan condenó en 10 años de presidio mayor, 
con la aceesoria de inhabilitación-absoluta temporal en toda su 
extensión, al pago de una tercera parte de costas y devolución 
á su dueño de la manta, absolviéndole de la instancia por falta 
de prueba en cuanto al robo del pan y la peseta:

3.® Pvesultando que contra esta sentencia á nombre del pro
cesado s'' be ii'tírpuesto recurso de casación por infracción de 
F   ̂ confort e  ̂ lo dispuí^isto en el caso 3.®, art. 3.®, y caso 3.®, ar- 
tiE 4.® 1" Fy de 18 de Junio de 1870, y por haberse come
tF'- P s  rFrccí tone:;'siguientes:

" 7 )pi û’t. 515 cid Código penal, porque se ha calificado
d ‘ q I] o, no co ístando demostrada lea coricurrencF de
i m' 1 s que por el mismo se requieren para ello:

E® Si a h Ji6; puesío que no puede aplicarse legaimente 
no ilta demostrada la violencia é intimidación en las

r-í - í ( -í:
" ^ '0  5:>0 que os el qua h'> debido aplicarse, porque ed

I í , » calificsrse da hurto:
c ^ 1 0  de derecho de qua el hovfibi-e es reputado 

1 -'«en e Gi s no se pruébelo contrario; y en el caso actual
-a ‘ b que concurriesen las circunstaicias de intimi-

' ¡o ’ - pBí'soüas ó faerza en las cosas:
' /  '  ̂ mo. La constante doctrina legal, según la cual es

" I,- 1 'p'^namente prcbado el hecho qua se considere
d d F  c. "co lo las sus circiinstaacias'para calificarlo de tai y 

i r R ic poosabilidad da su autor:
VisK), y S ie n d o  Ponente el. Magistrado ü . Manuel León:

1.' í lousi n ra* do que este Tribunai Biiprcuno, conforme á lo 
or.va.r 'o ' rJ f.R. 7.® de la lay d a  18 d a  Junio de i87U, ha de 
rC'  ̂ ii ’̂ho-í como vengan consignados so. la seritencia, y
o ' h fundarse las inifacaiones alegadas para que
¿ Ov n. 1 mi loo d e  los rcGursos:

2. ' c ando que .las alegaciones que se adueen en el
‘ eiik en oposición con los hechos admitidos en la sen-

tonci.a como probados, en los que se acepta que el procesado 
amenazó ai perjudicado con una pistola para efectuar ei hecho 
que se ha perseguido;

Pallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto á nombre de Félix Gál- 
vo, á quien condenamos al pago de las costas; y comuniqúese 
esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspon
dientes, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncn- 
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.s= Tomás 
Huet.=José María Haro.===Manuel Leon.=Fernando Perez de 
Rüzas.=Francisco de V era .=  Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León , Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 43 de Enero de 4872.=Manuel Ramos.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 45 de Diciembre de 4874, en la cau

sa seguida en el Juzgado de primera instancia de Igualada y 
en la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona contra 
D. Miguel Muset, por lesiones inferidas á D. Agustin Bou, pen
diente ante Nos en virtud del recurso de casación por que
brantam iento de forma interpuesto por el. procesado contra 
la seníencia que pronunció en 40 de-Junio último la referida 
S ala :

Resultando que como á las ocho de la mañana del 42 de Sa- 
tiembre de 4'869 D. Agustin Bou, Maestro de instrucción primaria 
de la Torre de Glaramunt, se presentó en la Gasa Gonsistorial 
de dicha villa donde vivia el Alcalde de la misma D. Miguel 
M uset, á pedirle el pago dei personal y material de la escuela, 
entregándole al efecto dos recibos de las cantidades que por 
dichos conceptos debia rec ib ir: que Muset contestó que no los

aceptaba, tirándolos al suelo, y como Bou replicase que debia 
percibir la suma que reclamaba, Miguel Muset dijo que iba á 
darle un bofetón: que entónces el Maestro repuso se lo diera 
si lo merecía, y dándoselo en efecto Muset le preguntó si que
ría otro: que dándole Bou igual contestación, le descargó otro, 
preguntándole lo propio por tercera vez , á lo que aquel in ter
rogó que porqué se lo preguntaba tantas veces, dándole un 
tercero Muset por respuesta: que entónces Bou exclamó: «qué 
Alcaldes son estos que se hacen^ la justicia ellos mismos,» y 
Muset, sin otro motivo, se enfureció, cogió una silla, y con ella 
dió un golpe en la cabeza á Bou, causánaole una herida y frac
turándole además el brazo izquierdo, cogiendo en seguida un 
palo para continuar maltratando al Bou , lo que impidió Juan 
Gasol que entró en aquel momento y puso término á la cues
tión , aconsejando al Maestro que se m archase, como así lo 
efectuó:

Resultando que el procesado manifiesta en las declaracio
nes que ha prestado ser cierto que causó al Bou las lesiones, 
pero niega que le diese bofetón alguno, hasta que este p rin c i
pió á sacar una pistola ó revólver del bolsillo izquierdo, situado 
en la parte interior de la chaqueta, por prevenirle saliese de su 
ca,sa en razón á que le insultaba, de cuya acción pudieron aper
cibirse Mariano V ives, criado de Muset, la nuera de este , una 
criada y Francisco Poch, aun cuando este se hallaba detrás de 
los tres primeros, que se agruparon con el objeto de evitar una 
desgracia: que como él y Bou estuviesen á dos pasos de distan
cia, juzgando que seria víctima de un disparo, al ver que Bou 
cogia un arma y la tenia ya casi fuera del bolsillo , le dió un 
bofetón y un golpe con una silla que tenia á su inmediación: 

Resultando de las declaraciones de los testigos examinados 
que es inexacto que Bou llevase ninguna a rm a , y por consi
guiente que sea cierta la relación hecha por el proeeGado: 

Resultando que los Facultativos que reconocieron las heri
das inferidas á Bou reservaron el pronóstico de la de la cabe
za y calificaron de grave la del brazo: que en 5’de Octubre s i
guiente á la fecha de haberse inferido, dijeron haberse curado 
aquella, y que en 23 del mismo mas manifestaron haber proce
dido al levantamiento del apósito, siendo satisfactorio el estado 
de la fractura, bien coaplada, sin incomodidad en los m ovi
mientos de flexión y extensión, que ejecutaba libremente el 
herido, por lo que no necesitaba ya de asistencia facultativa., 
dándole por curado, si bien estaba en el caso de evitar por a l
gún tiempo todo movimiento brusco ó fuerte que pudiese resentir 
el miembro lesionado, de suyo delicado y débil hasta estar ro 
bustecido ; declarando , por último , que podia dedicarse ya al 
ejercicio de su profesión, y que ni una ni otra lesión habian de
jado deformidad ni impedimento para las habituales ocupacio
nes del ofendido:

Resultando que habiéndose mandado comparecer ante el 
Juzgado á D. Agustin Bou, y manifestado este que no se halla
ba completamente curado, aunque se le diese por t a l , paes no 
podia mover el brazo fracturado, por cuya razón lo llevaba col
gado en cabestrillo, sin que le impidiese dedicarse á su profe
sión en razón á ser el brazo izquierdo, el Juez mandó á los F a
cultativos que-consignasen en nueva declaración cuando el 
brazo estuviera perfectamente curado, en situación de poderlo 
mover en todas direcciones, usando de él como ántes ds sufrir 
la frac tu ra ; y que en cumpliimiento de lo m andado, en 26 de 
Diciembre los expresados Facultativos deoleraron que en la im
posibilidad de determinar con precisión cuándo comenzara 
Bou á tener en el brazo la misma agilidad que antes de su ro
tura, por cuanto que son estos casos que se prestan fácilmente 
á la ficción y en los que en la adquisición de las fuerzas físicas
del miembro se verifica con lentitud, aunque la curación haya
sido pcr-fecta, conceptuaban que e q ' h b'*azo poseír 
toda la agilidad y fuerza n e ; "-a? < ■» F rio sin íeeior: 

Resultando que seguida F e   ̂ sus t"s.niitcs
dictó sentencia ei Juez de pinmu Ui in uiĉ cn onnad > a o o i
Miguel Muset á 46 meses di i- ‘ i . ’̂ cc i  ̂ con g ■
sorias, iademnizacion de 405 e^c ,1 ofiv''* F  y al pjy de
todas las costas: aprecia.ado < u e -v Imcho b bi .n concG’ rido
las circunstancias agravantes de abuso de superioridad y li «Icr
ejecutado ei hecho en, despri;cio ú cfensa dei cargo desemp'. ,i;. Jo 
por B-)a, sin ninguna ate.auante :

Resultando que elevada á de 1 jp^rbori^F i el
procesado acom[ianó á su escrit-: F  o ' ..u’ ib^ ^
de los Facultativos que habían a ’ h p n ^
ban que era posible haber levarfi o  ̂ jO m
dando por curado-el brazo aunqu p ' ' '
ritr-'oilado, y que como la pro.f03i'  ̂ » i
ejercicio extenso ni forzado, so to ,
hubiera podido á dicho plazo ocuoi  ̂ i-
te en ei desempeño de sus respeettv - c  ̂  ̂ u*
un otrosí de dicho escrito qu3se?Mtii>*
eos que la siiscribian; que cons de ’ > d ■'
por el Ministeri'} fiscal la aclaraci i « p
tadc, hacia variar la naturaleza JF  Tipl o < ie
la pena, se recedió á lo solicitado, y hbr  ̂ó ‘ c "’i-
chos .Fbieul.t îtlvos se afirmaron y r tifi d"; ( ¡ a t moa
por ellos exp^'fiida:

Resultando que la Sala de lo cri.miiial de la Aiuhmcía de 
Barcelona, aceptando los fundamentos de la sen te* 'Ja  c«'>).sul- 
tada, á excciicioii del tercer considerando, y decía,i'ando que el 
hecho constituía el delito de lesiones que produjeron 'a i ofen
dido incapacidíid para el trabajo por más de 30 dias, sin cir- 
cunstacias agravantes ni atenuantes, y que su autor lo era el 
procesado D. Miguel Muset, confirmó con las costas dicha sm - 
tencia, entendiéndose condenado Muset a 47 meses de prisión 
correccionab en vez de los 46 que se le hablan impuesto en el 
inferior, y reducida la indemnización á 84 escudos:

Resultando que el procesado interpuso en tiempo contra esta 
sentencia recurso de casación por quebrantamiento de forma é 
infracción de ley, fundado el primero en el caso 4.® del p t .  5.® 
de la provisional que lo autoriza, por no haberse tenido en 
cuenta al dictar la sentencia la certificación referida libi’ada 
por los Médicos que habian asistido al lesionado, en que se decía 
que podia haberse dedicado á sus trabajos ó los 30 dias de infe
rida la lesión; hecho que acreditado como estaba, variaba la 
naturaleza del delito, según el Ministerio fiscal, teniendo por 
consiguiente dicho documento no Impugnado directa y necesa
ria influencia en la causa:

Resultando que admitido por la Sala sentenciadora el re
curso por quebrantamiento de forma, se ha remitido á esta Sala 
del Tribunal Supremo y en él se ha sustanciado con arreglo a 
derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto San tías: 
Gonsiderando que según el caso 4.® del art. 5.® de la ley so

bre el establecimiento del recurso de casación en los juicios cri
minales, sólo puede estimarse cuando en la sentencia se haya 
omitido ó alterado la expresión de algún hecho que resulte de 
documento auténtico no impugnado en el proceso y que tenga 
directa y necesaria influencia en la calificación dei delito, ó en 
la participación en él de alguno de los procesados, ó en la apli
cación de la pena impuesta:

Considerando que prescindiendo de la calificación que acer 
ca de su autenticidad pudiera merecer el certificado que el re
currente presentó en la segunda instancia, y que p or haberse 
omitido hacer mérito de él en la sentencia ha dado márgen al
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presente recurso, además de que según ha manifestado en el in
forme oral el Letrado de la parte acusadora fué combatido ya 
e- el acto de la vista ante la Audiencia, no habiéndolo sido án- 
t'''^ por escrito por no'habérsele dado conocimiento de él, no 
p"v ie concederse que haya alterado ningún hecho ni tenga d i
re i y necesaria influencia en la califícacion del delito de au 
tos, toda vez que dé las declaraciones de los mismos Facultati
vos que lo han expedido y fueron los encargados dé la curación 
del herido y de los datos consignados en la sentencia aparece 
q?v" en este caso concreto, ni el apósito se levantó hasta des
unes de trascurridos 35 dias, ni el paciente poseyó por comple
to toda la agilidad y fuerza necesaria en el miembro lesionado 
para ejercitarlo hasta pasados 105 dias:

Considerando que aun cuando la Sala sentenciadora haya 
omitido hacer en el fallo directa expresión del referido certifi- 
0 0 , no puede dudarse que lo ha tomado en cuenta ai dictar
lo, pues para mejor proveer acordó se ratificaran en su conte
nido los que lo firmaron , no habiendo por tanto incurrido en 
el e^Tor de derecho que señala el caso 4 /  del art. 5.* de la ley 
de 18 de Junio citado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto por quebrantamiento de forma á nom
bre de D. Miguel Muset, á quien condenamos en. las costas; pá
sese la causa y demás antecedentes á la Sala segunda de este 
Supremo Tribunal para los efectos del art. 66 de la ley citada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos.===PascuaI Bayarri.==Manuel María de Basaal- 
do.=Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.=A:i^tonio Val- 
áésS.“ Francisco Ar.m,esto.=Alberto Santías. .

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno, Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 15 de Diciembre de i871.=Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 16 de Diciembre de 1871, en el 
recurso de caaacion por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Manuel Zabalza y PVancisco Schevarne contra 
la seritencia pronunciada por la Sala del crimen de la Audierieiá. 
d ; Zaragóza en causa seguida á ios mismos en el Juzgado de, 
primera instancia de Jaca por robo :

Resultando que entre ocho y nueve de la mañana d e l^8 de 
Junio de 1869 , llegaron al pueblo de Salinas seis hombres a r 
mados con carabina y vestidos con blusa, pantalón y boina, los 
cuales se detuvieron en la casa llamada la Ferrería y exigieron 
violentamente de Pascual Artal, dependiente del resguardo, va
rios cartuchos y municiones, y dirigiéndose luego á la habita
ción del Cura párroco le pidieron 1.003 duros, y como su sir-^ 
vienta Estefanía Bueso contestara que no había dinero, abrieron 
baúles y alacenas de donde sustrajeron varios efectos y canti
dades, tasados en 1.10^ pesetas 87 céntim os; después de lo cual,; 
y no satisfechos con ello, exigieron de nuevo con amenazas 3.000 
duros, y como el Gura párroco manifestara que el dinero lo 
tenia en Santa Engracia su hermano Miguel Sanz le obligaron 
á que escribiera una carta y les acompañase, como lo h izo , en 
unión de Ramón Morían y el peatón de la correspondencia, á 
quienes también detuvieron, abandonando poi’ último ai C aray 
Morían en la sierra de Jjonges:

Resultando que instruido el. procedimiento contra varios in 
dividuos sospechosos de haber formado parte de una cuadrilla 
de malhechores que liabia penetrado desde Francia por el valle 
del Roncal, se acordó respecto de seis de ellos declarados en 
rebeldía, archivar el proceso hasta tanto que llegase á conse
guirse su presentación ó captura ; no resultando méritos re s 
pecto de otros tres para suponerlos complicados en el robo r e 
ferido, pero sí se demostró la culpabilidad de Francisco Eche- 
varne y Manuel Zabalza, á quienes reconocieron el Cura y su 
sirvienta, apareciendo además haberse encontrado en poder del 
primero un bolsillo, que también se reconoció como uno de los 
robado.^, y ̂ conformándose por las declaraciones de Márcos Gi- 
ronza, Jer'ónimo Bandrés , Estéban Carré y José F uertes, las 
sospechas de ser los autores del robo, por lo que la Sala consi
deró que eran autores de un delito de robo consumado compren
dido en el núm. o.° del art. 516 del Código vigente y de otro 
de robo bajo rescate, frustrado por causas independientes da la 
voluntad de los ladrones, los cuales constituian un sol® hecho, 
por cuya circunstancia se aplicaba el art. 90:

Resaltando que según las calificaciones anteriores, la Sala, 
estimando respecto á Francisco Echevarne la circunstancia de 
ser reincidente, pues se hallaba sentenciado por otra causa al 
dictarse esta fallo, aunque no al cometer el delito de autos, y de 
ambos la de haber ejecutado el hecho en ofensa del respeto que 
por su dignidad se merecía el ofendido, impuso al primero 14 
años y ocho meses ue cadena y al segundo 13 años de igual 
pena, con sus aceeGorias:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron áipbos 
procesados recurso de casación ?̂ or infracción de ley, que fun- 
daron^en ios casos 3.°, 4." y 5.“ del art. 4.  ̂ de la de 18 de Junio 
de 1870, alegando como infringidos:

1.° El art. párrafo tercero del Código, puesto que dados 
los^ hechos aceptados, deben calificarse de tentativa y no de 
delito frustrado, por haber abandonado los ladrones volunta
riamente al Pán-oco en la sierra de Longes:

S." El art. 516 del Código, puesto que no hubo detención 
bajo rescate, en el hecho de no aparecer que llegaron á exigir 
la suma á D. Miguel Sanz:

3." El art. 79, párraro segundo, y el 10 del Código en su cir
cunstancia SO, pues no^pueden producir el efecto de aum entar 
la penalidad las circunstancias de tal manera inherentes al de-' 
lito, que sin ellas no hubiera podido cometerse, como sucede en 
el caso actual en el hecho de haber penetrado en la casa y en 
ei del carácter que el Párroco tenia: "

Resultando que el Ministerio fiscal en este Supremo Tribu- 
iial se adhirió ai recurso en cuanto á los dos motivos primeros 
aiygaaos, y además lo interpuso en beneficio de Echevarne por 
iníraccion uel art. %% del Código vigente, puesto que estimada 
ia reincidencia con arreglo ai literal contexto del núm 18 del 

, artículo 10 del Código actual citado la sentencia, sé habia 
dado eíecto rciroactivo esa disposición, conocidamente más 
gravosa que su análoga del Código de 1850, vigente en la época 
del delito : ^

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en form a:

Visto, hiendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 90 del Código penal vigente se 
dispone que cuando un solo hecho constituya dos ó más delitos, 
ó cuando el uno de ellos sea medio necesario para cometer el* 
otro^se impondrá la pena correspondiente al delito más grave 
aplicándola en su grado máximo : ’

Considerando que en esta sentencia, contra la que se ha in 
terpuesto el recurso de casación, se declara responsables á los 
delincuentes de dos delitos de robo, el uno consumado en la

casa del Párroco de Salinas D. Francisco Sanz, de dinero y 
efectos sustraídos á él y á su sirvienta Estefanía Bueso, y el 
otro que la Sala sentenciadora ha calificado de frustrado , con
sistente en exigir al Párroco 3.000 duros y contestando este 
que tenia su dinero en otro punto, casa de su hermano, hacer
le escribir una carta para é l , obligándole después á que les si
guiera en compañía de otros hasta la sierra, donde le abandona
ron, y que la Sala sentenciadora castiga este último hecho 
como de más grave penalidad :

Considerando que los actos ejecutados por los procesados y 
consignados en la sentencia recurrida en el caso de que consti
tuyese como se califica por la Audiencia el delito previsto por 
el Código penal vigente en el párrafo segundo del art. 516 
no son los que exige el párrafo* segundo del art. 3." del mismo 
Código, para que exista delito frustrado, porque no se ejecu
taron todos los actos que debían producirle, y además los pro
cesados, por su propia voluntad, dejaron de ejecutarle, aban
donando al referido Párroco, por cuya razón no puede califi
carse de frustrado, infringiéndose en este concepto el referido 
artículo 3.° del Código:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación, que 
es haberse infringido el art. 516 por aplicarse la penalidad se
ñalada en su párrafo segundo en lugar del quinto, calificando 
el hecho como robo, en el que el ofendida hubiese sido detenido 
bajo rescate, que de los hechos consignados en la sentencia no 
resulta que se detuviese al Cura párroco de Salinas bajo con
dición de rescate: ni tampoco que la vejación de sacarle de su 
casa y conducirle hasta la sierra donde le dejaron durase más 
de un dia, circunstancia que es inherente á la detención bajo 
rescate, por lo que en la forma que resulta presentado el hecho 
por la Sala sentenciadora existe la infracción de dicho art. 516 
en su párrafo segundo:

Considerando, en cuanto al tercer motivo de casación ale
gado, que si bien el ofendido tenia la dignidad sacerdotal, el 
hecho practicado no fué dirigido á producir ofensas ó desprecio 
de su carácter, sino la de obtener ei lucro que se proponían sus 
autores; y que por lo mismo no es de apreciar en este caso la 
circunstancia agravante 20 del art. iO del Código penal vi
gente, y en, su consecuencia se ha infringido este último por 
dicho motivo, pero no así respecto de la circunstancia de h a 
berse verificado en la morada del ofendido, porque esta últim a 
no es inherente al delito genérico de roba que se propusieron 
los procesados, en tal manera que sólo pueda cometerse este en 
la habitación ó morada del ofendido y no fuera de ella, por lo 
que no procede alegarse útilmente el art. 79, párrafo segundo 
del Código penal vigente, aplicable en los casos determinados 
que expresa:

Considerando, respecto al motivo de casación producido por 
ei Ministerio público , que no ha debido apreciarse la circuns
tancia de agravación de reincidencia respecto de Francisco 
Echevarne, porque al tiempo de cometer el delito por que ha 
sido penado en esta causa no habia recaído todavía sentencia 
firme en la causa que por otro anterior se le formó , según se 
afirma por el Juez de primera instancia en uno de sus conside
randos ; habiéndola admitido la Sala sentenciadora, ha infrin
gido el núm. 18 del art. 10 del Código penal v igente, que es ei 
que se aplica en su sentencia;

Fallamos que debemos dec.arar y declaramos haber lugar al 
recurso da casación interpuesto por los procesados Zabalza y 
Francisco Echevarne por los tres motivos que alegan , y asi
mismo por el que se invoca por el Ministerio público , y no h a 
berle en cuanto á la apreciación de la circunstancia agravante 
de haber cometido el hecho en 1a morada del ofendido; y en 
su consecuencia casamos y anulamos la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, de la que 
se reclamará la causa para los efectos del art. 41 de la ley de 
casación en los juicios criminales. Líbrese certificación de esta 
sentencia y remítase.á la  mencionada Sala por el conducto o r
dinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é  insertará en la Coleceion legislativa^ pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Pascual Bayarri.=Marjuel María de Basualdo.=M i- 
guel Zorri]ia.=Manuel A taonací y Mora.=^xAntonio Valdés.== 
Francisco Armesto.=Alberto Santías.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
S11 Sala tercera ei dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 16 de Diciembre de 1871.==Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 18 de Diciembre de 1871, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D. Juan González Alfaro contra la senieoeia 
pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos en 
causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Alfaro 
contra el mismo por estafa:

Pvesultando que habiendo fallecido en 16 de Marzo de 1865 
en el Hospital m ilitar de la Habana Juan Bonel Marco, cabo 
primero de la segunda compañía del batallón de cazadores pro
visional del ejército de Ultramar, dejando á favor de sus here
deros un alcance de 957 rs., se ofició al Alcalde de Alfaro en 20 
de Diciembre por el J'efe del batallón para que dichos herede
ros acudiesen á la Caja central de Ultramar, establecida en 
Madrid á percibir dichos alcances:

Ptesultando que por encargo de la viuda y herederos de An
drés Bonel, padre del Juan, D. Roque Marin, Secretario del 
Ayuntamiento de Alfaro, gestionó en Madrid para el cobro de 
los citados alcances, valiéndose del Agente de negocios D. José 
Amí, quien le escribió á fin de quede remitiese la auturizacion 
necesaria para el cobro, contestándole desde Cuenca á donde 
habia sido trasladado, que habia remitido su Cirta al Alcalde 
de Alfaro para que proporcionase la autorización pedida:

Resultando que el expresado Agente D. José Amí recibió con 
fecha 22 de Abril de 1867 una caria de D. Juan González, Ofi
cial primero de la Secretaría del Ayuntamiento de Alfaro, m a
nifestándole que por ausencia y encargo de D. Roque Marín en
viaba la autorización para realizar el cobro de los alcances á fa
vor de los herederos de Bonel, añadiendo que la corresponden
cia sucesiva se entendiera con él; y que cobrada en efecto la ex
presada cantidad en Agosto de 1868, la remitió el indicado 
Agente, quedando líquida después de deducidos los gastos de 
agencia, la suma de 800 rs. que envió á González en carta de 20 
de Agosto, de ia cual ie acusó recibo:

Resultando que José Melero como testamentario de Andrés 
Bonel, la viuda de este Gregoria Cuartero y sus hijas y herede
ras Cesárea y Hermenegilda Bonel iaclamaron extrajudieial- 
mente varias veces ai referido D. Juan González ia indicada 
súma, le citaron dos veces á acto de conciliación, y en la última 
expuso que no estaba obligado á contestar á la demanda porque 
no le habían dado las demandantes ningún mandato especial y 
carecían por ser menores de edad de verdadero representante 
según las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento, reserván
dose reclamarles los perjuicios que se le originaban por hacerle 
acudir por segunda vez al Juzgado de paz:

Resultando que denunciado ei hecho criminalmente, se ins

truyó la correspondiente -causa, y recibida indagatoria al Don 
Juan González confesó haber recibido los 800 rs. que le remitió 
D. José Amí en la siguiente form a; 210 en libranzas que cob 
y 590‘50cénts. en cuenta á eargo de D. Manuel María Navar 
que no hizo efectiva á pesar de estar este conforme en abone’ 
que no entregó el dinero á nádie porque no habia persona au 
torizada para cobrarlo: que Cesárea y Hermenegilda Bonel le 
reclainaron en juicio de conciliación , asistidas de su curador 
D. José Antonio Gutiérrez, los 800 rs., pero no creyó suficiente 
su representación sin que estuviesen provistas de su tu tor 1 
gítirno y acreditasen la cualidad de herederos: que el Alc""'de 
D. Diego López Montenegro le habia entregado la autori'^a^’on 
de los herederos de Bonel y la remitió á A m í, lo mismo que 
las partidas de bautismo de la Cesárea y Hermenegilda y las de 
defunción de sus padres:

Ptesultando que evacuadas las citas hechas por el procesado, 
resultaron inexactas y desmentidas por los testigos á que se 
refirió:

Resultando que la Sala declaró el hecho probado y que cons 
tituia el delito de estafa, compensándose una circunstancia 
agravante y otra atenuante; y en su consecuencia impuso ai 
procesado seis meses de arresto con sus accesorias y restitución 
de 200 pesetas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el proce
sado recurso de casación por infracción de le y , que fundó 
en los casos d.“, 3.° y 5.® del art. 4.“ de la provisional que lo a u 
toriza, alegando como infrin-oridos los mencionados casos y a r 
tículo y los 547 y 548 del Código penal:

Pi9sultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma :

Añsto, siendo Ponente el Magistrado D, Franriseo Armesto: 
Considerando que según el núm. 5.® del art. 548 del Código 

reformado son reos de estafa los que en perjuicio de otro se 
apropiasen ó distrajesen dinero que hubiesen recibido en depó
sito, comisión ó administración ó por otro título que produzca 
Obligación de devolverlo ó entregarlo, y que según el núm. 2.® 
del art. 547, cuando la suma defraudada excede de 400 peseta^G 
la pena correspondiente es la de arresto mayor en -su  gradu 
medio á presidio correccional en el mínimo:

Considerando que de los hechos admitidos en la sentencia 
se deduce que el recurrente por encargo confidencial de Don 
Roque Marín , que lo habia recibido de la viuda y herederos 
de Andrés Bonel, padre de Juan, muerto abintestato en la ’ A 
de Cuba, remitió aí Agente D. José Amí los documentos nece
sarios justificativos de que las legítimas herederas del referido 
Juan eran sus dos hermanas Cesárea y Hermenegilda Bonel, 
en vista de los cuales la Caja Central militar de Ultramar, re 
conociendo aquella cualidad, entregó el alcance resultante á 
favor del difunto al predicho agente, quien á su vez remitió al 
procesado el saldo líquido de 800 rs., de que acusó recibo en 3 
de Setiembre de Í868; y que por consecuencia, habiéndose cons
tituido el recurrente en gestor voluntario de la cobranza de 
aquella cantidad, no podía prescindir de entregarla inmediata
mente a las herederas por él reconocidas, no teniendo título 
ninguno legal para retenerla en perjuicio de ellas:

Considerando que una vez reconocida por el procesado la 
capacidad de Cesárea y Hermenegilda Bonel para reclamar el 
alcance á favor de su difunto hermano no podia sin coutrade- 
cirse abiertamente desconocer la misma idoneidad legal para 
percibir lo que les era debido, y por tanto habiéndose resistido 
á la entrega, á pesar de las reiteradas reclamaciones extrajudi- 
cíales como judiciales hechas por las interesadas, mayor de 
edad la una y la otra aunque menor, asistidas de su curador ad 
litem , inourrió en la responsabilidad criminal establecida en 
el precitado artículo 548, tanto más cuanto que aun en caso de 
que hubiese alguna duda, su deber imprescindible era el de 
consignar en depósito judicial la repetida suma; pero de ningún 
modo el retenerla en daño manifiesto de terceras personas : 

Considerando que si bien una de las circunstancias agra
vantes comprendidas en el art. 40 del Código penal es la de pre
valerse el culpable del carácter público de que se halle revesti
do, en el caso actual el procesado, al hacerse cargo de la geo- 
tion voluntaria indicada, no se prevalió de ningún carácter ofi
cial y público, sino que ejerció un acto espontáneo en favor de 
las dos hermanas como un mero particular; y que por otra par
te el ser oficial ó escribiente de una Secretaria municipal, am o
vible á voluntad del Jefe de la oficina, no concede al procesado 
ningún carácter público para objetos extraños á la misma; y 
que por consecuencia la Sala sentenciadora no ha debido apre
ciar como agravante la predicha circunstancia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar al recurso interpuesto en nombre de D. Juan González Pé
rez Alfaro por los motivos 4.® y 3.® del art. 4.® de la ley de ca
sación criminal, y que há lugar al mismo por el error de dere
cho á que se refiere el caso 5.® de la citada ley: casamos y anu
lamos bajo este concepto la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Búrgos en 25 de Abril ú lti
mo, reclamándose la causa original para los efectos del art. 44.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE MADBioé insertará en la Co/ecc¿on pasándose
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.^Pascual Bayarri.—Manuel María de Basualdo.= 
Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés.= 
Francisco Armesto.= Alberto Santías.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excino. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. . \  ,

Madrid 48 de Diciembre de 4871.=» Licenciado José Mana 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 49 de Diciembre de 4871, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Vicente y Jaime Ruiz López y Fra^ncisco Vicent 
y Ruiz contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valencia en causa seguida á ios mis
mos en el Juzgado do primera instancia n a l distrito de Serra
nos de dicha ciudad por disparo de un arma de luego:

Resultando que entre dos y tres de la tarde del 4.® de Noj 
viembre de 4870, al retirarse a su pueblo de iVlrnasera José 
Redolat, en compañía de tres amigos suyos, al hallarse cerca 
de la barraca nominada del Carro, salieron de ella Vicente v 
Jaime Ruiz y Francisco Vicent, el primero con una escopeta y 
los dos últimos con palos, y diciendo al Redolat y amigos que 
se esperasen, al llegar cerca de ellos el Vicente disparó la es
copeta y causó al Redolat varias lesiones, para cuya curación 
fué necesaria la asistencia facultativa por espacio de 51 dias, 
sin haberle quedado deformidad ni imposibilidad psr¿i el trabajo: 

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia del distrito de Serranos de la ciudad 
de Valencia pronunció sentencia, condenando, por el delito de 
lesiones graves á Vicente Ruiz, como autor, á 13 meses de pri
sión correccional y accesorias; y á Jáime Ruiz y Francisco Vi- 
cent, como cómplices, en la multa de 425 pesetas; y elevada en 
consulta esta sentencia, fué revocada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia, declarando que los hechos probados constitu
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yen el delito de disparo de un arma de fuego con una circuns
tancia agravante y ninguna atenuante, que Vicente Ruiz es au- 
t,or de dicho delito y cómplices en el mismo los otros dos pro
cesados, y condenando al Vicente en 50 meses de prisión cor
reccional , á Francisco Vicent y Jaime Ruiz en seis mcvses de 
arresto mayor á cada uno, y á los tres en la suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de iâ  con
dena, y además al primero al abono de 100 pesetas á Joiré Re- 
doiat por indemnización de perjuicios, y á los otros dos á res
ponder subsidiariamente de esta cantidad, y siendo aquel in 
solvente, en un dia de prisión por cada 5 pesetas, y por último 
en la tercera parte de costas á cada uno:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto en 
tiempo y forma por los procesados recurso de casación por in
fracción de ley, fundándolo en el caso 5.* del art. 4.  ̂de la pro- 
visionai que los ha establecido, y citando como infringidos:

1.® El ar.t. 10, circunstancia 15 del Código penal enmenda.do 
por decreto de 1.® de Enero de 1871, según el cual, para decla
rar como agravante el hecho de cometerse el delito en despo
blado es necesario que también lo haya sido en cuadrilla:

2.® El art. 8S del Código penal por haberse aplicado la pena 
en su grado máximo, cuando correspondía imponerla solamente 
en su grado medio:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde se ha 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A.lberto Santías: 
Considerando que es procedente el recurso de casación 

cuando presupuestos ios hechos en la sentencia contra la cual 
se interpone, se cometa error de derecho en la calificación de 
las circunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de res
ponsabilidad que concurran en la comisión del delito:

Considerando que el acto de disparar un arma de fuego con
tra cualquiera persona constituye un delito penado con prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio, si no hubieren con
currido en el hecho todas las circunstancias necesarias para 
constituir delito frustrado ó tentativa de parricidio, asesinato, 
homicidio, ó cualquiera otro á que esté señalado pena superior 
por alguno de los artículos del Código penal vigente, con arre
glo á lo dispuesto en el 423 del mismo; y que dados y probados 
los hechos consignados en la sentencia pronunciada por la Sala 
délo  criminal de la Audiencia de Valencia, el delito cometido 
por Vicente y Jáirne Ruiz y López y Francisco Vicent y Ruiz 
constituye el de disparo de arma de fuego contra la persona de 
José Redoiat, sin que concurra ninguna de las circunstancias 
expresadas:

Considerando que habiéndose cometido dicho delito en el 
camino de Foyos á Almasera, en el término del primero de 
estos pueblos, la Sala sentenciadora aprecia la agravante de 
despoblado por solo este motivo, sin que los delincuentes cons
tituyeran cuadrilla , requisito que se hace indispensable para 
que pueda estimarse en tal concepto en virtud de la aclaración 
hecha por el decreto de 1.® de Enero de este año; que no h a 
dándose mérito de ningunas otras circunstancias agravantes y 
atenuantes, corresponde imponer la pena en el grado medio ; y 
que ai imponerla en el m áxim o, como lo ha verificado, ha iri- 
ourrído en el error do derecho que señala el citado «rt. 4° en 
su caso 5.®, é infringido por lo tanto el art. 82 del Código;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Vicente Ruiz y consor
tes. Líbrese órden á la Sala sentenciadora por el conducto or
dinario, con certifícacion de esta sentencia, para que rem ítala  
causa original á este Supremo Tribunal á los efectos del art. 4t 
de la C ita d a  ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d rid  é insertará en la Colección legislntdva, pagándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirmamos. — Pascual Bayarri. =  Manuel María de Basualdo,= 
Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací y Mora. =  Antonio Val- 
d8s.==FTancisco Armesto.=.Alberto Santías.

Fablícacion.==Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
lercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 19 de Diciembre de 1871."L icenciado  José María 
Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 1871, 

en el pleito contencio-so-administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Licenciado ü. Fidel García Lomas, 
en nombre de D. Felipe Gómez Acebo, apelante, y el Ministerio 
íiscal, en rep-esentacion de la Administración del Estado , ape
lada, y el Licenciado D. José María Manresa, en la de D. Modesto 
éosalvez y Barceló, en concepto de coadyuvante, sobre que se 
revoque la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete que confirmó un decreto del Gobernador 
disponiendo la forma en que Gosaivez habia de modificar la 
presa que estaba construyendo en el rio Júcar:

Resultando que D. Modesto Gosaivez acudió al Gobernador 
de Albacete en 28 de Julio de 1865 solicitando licencia para 
•construir una presa y puente sobre el rio Júcar, en los sitios de
nominados Qiiitapellejos y Las Vegas, y después un molino ha
rinero y fábrica de papel continuo en terreno de su propiedad, 
para lo cual acompañaba por duplicado el proyecto y planos de 
las obras: que publicada esta solicitud en el Boletín oficial de 
la provincia, y por edictos fijados en los pueblos de Tarazona y 
F uensanta, á cuyos términos pertenecen los sitios referidos, se 
opusieron á la concesión D. Abdon Atienza, D. José María Aiar- 
con y D, Juan Bautista Michalon , vecinos respectivamente ue 
aquel pueblo, Quintanar del Rey de Aipera, alegando ai efecto 
las razones que creyeron convenientes, y que el Gobernador, 
de conformidad con el ingeniero Jefe y con el parecer del Con
sejo provincial, en 14 de Enero de 1867 autorizó á Gosaivez 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pudiese aprovechar las aguas del rio Júcar como fuerza 
motriz damn molino harinero y fábrica de papel que intentaba 
construir en el sitio llamado el Galapogar y Quitapellejos, tér
mino de Fuensanta y Tarazona, así como también un puente 
en el mismo sitio con arreglo al proyecto presentado y bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe de la provincia, señalándole para 
la ejecución y conclusión de las obras el término de tres años: 

Resuloando que dicho concesionario en 12 de Julio siguiente 
solicitó que se le permitiese introducir, con arreglo á la me
moria y plano que acompañaba, algunas ligeras modificaciones 
que en nada alteraban las condiciones de la concesión, ni d is
minuían en lo más mínimo la importancia de las obras: que el 
Gobernador en 12 de Agosto del mismo año, conformándose con 
el parecer del Ingeniero y del Consejo provincial, le autorizó 
para que las verificase bajo las mismas condiciones que expre
saba dicha concesión, fijándole la altura de la presa en el punto 
marcado en tres metros 41 centímetros sobre el talvieg del rio: 

Resultando que en 1.® de Agosto de 1868 solicitó nueva mo
dificación en la referida presa, pidiendo que se le autorizase 
para las variaciones que juzgase convenientes en el sentido que 
indicaban ios documentos que acompañaba, y que publicada

esta pretensión, se opusieron varios vecinos de Fuensanta, supo
niendo que se interceptaba una servidumbre de paso y abre
vadero de los ganados, y también D. Felipe Gómez Acebo 
que solicitó se suspendiesen los trabajos en el cauce y fábrica 
que aquel estaba construyendo en el sitio de Qaitapellejos, por
que el remanso de la presa habia invadido el canal de desagüe 
de las turbinas de su fábrica La Manehega, situada aguas 
arriba, sin perjuicio de lo qué fuese de jusiieia respecto á la 
rebaja que necesitase la nueva presa para poner á cubierto sus 
intereses:

Resultando que oido el Ingeniero Jefe déla provincia , in fo r
mó en 11 de Marzo de 1869 que Gosaivez no habia ejecutado 
las obras déla presa y canai de toma de agua con arreglo al pro
yecto aprobado, sino conforme á la modificación presentada: que 
resultaba comprobada la exactitud de que el remanso de la 
presa habia invadido el canal de desagüe de las turbinas de la 
fábrica de harinas La Manchega: que no habría inconveniente 
en aprobar cuantas modificaciones quisiera introducir en sus 
proyectos, sin más limitación que la de no hacer daño á los 
colindantes al rio óálos artefactos en él establecidos, por cuyas 
razones proponía que debía modificar el trazado de la presa 
hasta tanto que el remanso producido por la altura de las aguas 
extraordinarias no alcanzara á las turbinas referidas, á no ser 
que Acebo y Gosaivez se convinieran sobre los perjuicios que 
el primero hubiera de sufrir:

Resultando que en otro informe del mismo Ingeniero, eva- 
. cuado el 18 del predicho mes y a ñ o , manifiesta que en ios 
dias 4 y 5 del propio mes reconoció las referidas obras, presen-- 
ciando el acto los representantes de Acebo y Gosaivez, y vió 
que el agua llegaba en su canal de desagüe hasta tocar la cara 
inferior de las turbinas, deduciendo, por las observaciones que 
expone, la prueba evidente de que la mencionada presa produ
cía un remanso que alcanzaba á las repetidas turbinas de La 
Manchega en la altura de aguas que habia dicho dia 4: que 
estas eran extraordinarias y seguramente cuando bajasen al 
nivel ordinario el remanso ó no alcanzarla ó alcanzarla muy 
poco á las turbinas; y en su vista el Gobernador de la provin
cia en 10 de Agosto siguiente, de conformidad con lo propuesto, 
y sin perjuicio de resolver en su dia las reclamaciones referen
tes á la servidumbre pecuaria, acordó devolver á D. Modesto 
Gosaivez el referido proyecto para giic rnoá^ificase el perlil tras^ 
versal de la.presa, rehajándole hasta tanto que el remanso pro
ducido por la altura de las aguas ordinarias' no alcanzase al 
canal de desagüe de las turbinas de la fábrica de Acebo, y qû e la 
altura de su coronación, bajo una de las lineas generales del 
puente construido sobre ella, se expresase claramente en u^na 
chapa metálica incrustada en una pila ó estribo , modificando 
ai propio tiempo la orilla derecha del rio, bajo la garantía bas
tante á responder de los perjuicios que puedan reportar á los 
terrenos lindantes las excavaciones aguas abajo en la orilla i z 
quierda primero y después en las cóncavas:

Resultando que en 31 de Agosto siguiente D. Felipe Gómez 
Acebo entabló demanda ante la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Albacete, que posteriormente amplió con la solicitud de 
que dejase sin efecto la resolución dei Gobernador do 10 del 
mismo mes , disponiendo que Gosaivez estaba obligado á reba
ja r la altura de la presa hasta un punto en que ninguna even
tualidad pueda ocasionarse, ni que resultase remanso alguno 
en las de desagüe de la fábrica La Manchega, cuyos derechos 
antiguos y más legítimos debían ser íntegram ente respetados, 
ni inferirle perjuicios, cualquiera que fuese ó pudiese ser el 
nivel de las aguas, sin distinción alguna de ordinarias ó extra
ordinarias, porque no de otro modo quedaba cumplida la cláu
sula de sin perjuicio de tercero que era la condición funda
mental y justa en las concesiones de la clase de la pretendida 
por Gosaivez; fundándose en las leyes 6.*, tít. 6.®, libro 4.® del 
Fuero Viejo de Castilla, en las 471 y 172 del Fuero de Sepúl 
veda, en la 18, tít. 3̂ 4, Partida 3.% y en los artículos 195 y 266 
de la de aguas de 3 de Agosto de 1866:

Resultando que el Fiscal ai contestar pidió que se absolvie
se á la Administración de la anterior demanda y se confirmase 
la providencia acordada por el Gobernador, exponiendo que 
Acebo no habia demostrado que cumpliéndose esta acuerdo se 
le ocasionaba perjuicio: que sólo probando que se causaba á 
tercero podrían decirse infringidos el art, 193 de la ley de aguas 
y ios términos de la concesión: que la única opinión competen
te le habla sido adversa, y que si bien en casos extraordinarios 
ocurrían sucesos que la ley no podía prever , nunca constituían 
regla de derecho :■

Resultando que conferido traslado á D, Modesto Gosaivez, en 
concepto de coadyuvante, formuló igual pretensión que el Mi
nisterio fiscal, fundándose en las mismas leyes citadas por el 
autor en cuanto por ellas , salvo el perjuicio de tercero que dice 
aquí no existe, se autorizaban las nuevas construcciones, y ade
más en las leyes 8.'* y 13, tít. 1.®, Partida l . \  y la regla de dere
cho 36, tít. 34, Partida 7.® como de interpretación doctrinal; en 
el principio de jurisprudencia sancionado por numerosas sen
tencias de este Tribunal Supremo de que las leyes deben enten
derse de manera que sean ejecutables y que no conduzcan á re
sultados absurdos; en la ley 8.", tít. 22, Partida 3.®, y en las 2.  ̂
y 3.\ tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica insistie
ron las partes en sus respectivas pretensiones: que recibido el 
pleito á prueba y á instancia de la coadyuvante declaró D. José 
Vellón de Arcos, Ingeniero Jefe de Obras públicas en la provi.n- 
cia de Albacete, y manifiesta que es cierto que los relacionados 
informes de 11 y 18 de Marzo de 1869 están redactados por él y 
son suyas las firmas que los autorizan ; y que en la conclusión 
dei último se proponía que la presa de Quitapelíejos se rebajase 
hasta tanto que el rerninso producido en aguas ordinarias no 
entorpeciese el movimiento de los artefactos de Gómez Acebo 
en La Manchega, porque en aguas extraordinarias este entorpe
cimiento no le producirla perjuicios por tener un exceso de 
fuerza en el rio, la cual no podría aprovechar, y además porque 
el límite fijado por las aguas extraordinarias seria demasiado 
vago é incierto:

Resultando que también en virtud de escrito de la parte 
coadyuvante evacuó el Ingeniero el informe de 12 de Diciem
bre de 1870, en que dice: «que fué nombrado por el Goberna
dor á instancia de Gosaivez para practicar la rectificación que 
hablan de sufrir las obras construidas en el rio Júcar y sitio de 
Quitapelíejos: que practicó el reconocimiento dei rio en el pun
to en que está la fábrica de Acebo titulada La Manchega, y que 
tomó parte de los datos necesarios para saber si el remanso 
producido por la presa hecha por Gosaivez alcanza al canal de 
desagüe de aquella é impide por consiguiente la salida de las 
aguas: que no habia tomado aun los antecedentes suficientes 
para decir con seguridad si existe perjuicio por tal concepto 
para la fábrica Manchega; pero que de los datos que contiene el 
proyecto presentado por Gosaivez y de las observaciones reco
gidas en el expresado reconocimiento, que tuvo lugar en aguas 
bajas ó sea en estiaje, puede decirse que en caso de alcanzar 
el indicado remanso al canal de desagüe de La Manchega, habia 
de ser muy cerca del límite, pasado el cual no ejerce ninguna 
influencia, y para que esta deba considerarse como nula no 
seria necesario rebajar sino muy poco la presa de Quitapelíejos: 
que el principal perjuicio que sufría esa fáorica, tanto en aguas 
ordinarias como en las avenidas, ya ordinarias, ya extraordi

narias, dependía de la mala situación de su canal de desagüe: 
que este se hallaba colocado de modo que desemboca en el rio 
á muy corta distancia de la presa construida para tomar las 
aguas motoras del artefacto: que con esta disposición y en la 
necesidad de aprovechar la mayor altura para el salto del agua, 
resultaba que el desnivel que quedaba entre las turbinas y la 
superficie de las aguas abajo de la presa, en el punto donde se 
une al rio el canal de desagüe, es muy pequeño; la cual presen
taba el inconveniente de que á poco que elevasen las aguas, 
aun en avenidas de corta entidad, y aunque no existiera la 
presa de Quitapelíejos, las aguas dei rio iovaiirian el canal de 
desagüe é impedirían su salida por él, y por consiguiente e l . 
movimiento del artefacto: que este inconveniente existía desde 
su constru íoion, y esa disposición únicam/3nte se concibe por la 
economía que se obtendría en no hacer un canal de desagüe de 
mayor longitud que devolviese ai rio las aguas en punto don
de no le invadiesen las avenidas, al ménos las ordinarias; y que 
la inñuencia que podía tener la presa Quitapelíejos, caso de que 
ejerza alguna, desapareceria desde el momento en que reunidos 
todos los datos necesarios pudiera fijarse con exactitud lo que 
debería rebajarse la predicha presa en su caso:»

Resultando que celebrada vista pública con las debidas ci
taciones en 3 de Febrero último, por tres Magistrados de dicha 
Sala se dictó sentencia por la cual, después ác fijar los hechos 
y fundamentos de derecho que estimaron procedentes , absol
vieron á la Administración d^ la demanda pre.sentada por Don 
Felipe Gómez Acebo, y en su consecuencia confirmaron el de
creto dei Gobernador de 10 de Agosto de 1869 :

Resultando que remitidos los autos á este Supremo Tribu
nal en vista de apelación qine contra dicha sentencia interpuso 
D. Felipe Gómez Acebo en 4 de Abril últim o, la mejoró en su 
nombre y represeiuacion el Licenciado D. Fidel García Loma 
pidiendo que se revoque lisa y llanamente y que se acceda á la 
solicitud formulada en su esdoto de demanda de 31 de Agosto, 
de 1869 , reproduciendo las alegaciones de la primera instancia 
que creia suficientes para demostrar á priori la ilegalidad de 
la sentencia apelada en cuanto confirmaoa una providencia 
gubernativa inspirada por un criterio discrecional y arbitrario, 
cuando existían textos legales y terminantes á que no podía 
ménos de a justa rse:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
que se confirmase la sentencia apelada , reproduciendo lo ale
gado en la primera instancia en los escritos de contestación y 
dúplica, toda vez que el recurrente nada decía contra dicho 
fallo, ni por sus fundamentos, ni por su parte dispositiva, ni 
nada que no hubiese sido expuesto ni desestimado:

Resultando que el Licenciado D. José María Manresa, en 
nombre de D. Modesto Gosaivez y Barceló en concepto de coad
yuvante, hizo igual solicitud que el Ministerio fiscal, y corno él 
reprodujo las alegaciones de la primera instancia, las cuales á 
su juicio bastaban para que se confirmase el fallo apelado: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que toda concesión de aguas púUicas se en

tiende sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, 
y que tanto en los rios navegables ó flotables como en los que no 
lo son compete al Gobernador la autorización para el estableci
miento de los molinos ú otros mecanismos industriales en edifi
cios construidos cerca de las orillas, instruyendo el oportuno ex
pediente con citación de los dueños de las presas inmediatas, 
superiores é inferiores, con la limitación de que en ningún caso 
se conceda esta autorización, oerjudícá adose á la navegación ó 
flotación de los ríos y establecimieritos industriales existentes, 
según lo dispuesto en los artículos 195 y 266 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866:

Considerando que con arreglo á las prescripciones de esta 
ley el Gobernador de la provincia de Albacete, por providencia 
de 14 de Enero de 1867, autorizó á D. Modesto Gosaivez y Bar- 
celó para aprovechar las aguas del rio Júcar como fuerza mo
triz del molino harinero y fábrica de papel que intentaba cons
tru ir  en el sitio llamado Gilapagar y Quitapelíejos, término de 
Fuensanta y Tarazona, y que la misma ley es la aplicable para 
decidir las cuesciones que versen sobre las materias que com
prende:

Considerando que á consecuencia de la segunda modificación 
solicitada en L® de Agosto de 1868 por el concesionario Gosai
vez, con objeto de trasladar a l  punto de Quitapelíejos la presa 
para la toma de aguas destinadas á los predichos molinos y fá
brica, sobrevino la oposición de D. Felipe Gornez Acebo de 13 
de Enero siguiente, fundada en que con esta novedad resultaba 
un rernanso que invadía el canal do desagüe de las turbinas de 
la  fábrica Líi Manchega de su propiedad, situada aguas arriba á 
la distancia de tres kilómetros, solicitando por tal motivo la 
suspensión de las obras, sin perjuicio de lo que resulte ser de 
j usticia^ con respecto al rebaje que necesite 11 nueva presa para 
poner ci salvo sus intereses basados sobre derechos préviamente 
cidquiridos, en cuyos términos se ha planteado la presente cues
tión en la vía administrativa, y por tanto es la única que debe 
resolverse en la contenciosa: ■ ■

Considerando que al acordar el Gobernador en la providen
cia de 10 de Agosto de 1869, contra la que se reclama, de con
formidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras publi
cas, y ateniéndose á la pretensión formulada por el reclamante, 
ia modificación del perfil trasversal de la referida presa , reba
jándole hasta tanto que el reman-¡o producido por la altura délas 
aguas ordinarias no alcance al canal de desagüe déla fábrica de 
Acebo, ha adoptado la resolución que procedía á fin de evitarlos 
perjuicios notorios que , según su dictámen pericial, se ocasio
naban con el expresado remanso á la fabrica La Manchega, 

Qonsiderarido que demuestra también que es justa la predi- 
cha providencia lo expuesto por otro I igeoiero Jefe en el infor
me emitido el 12 de Diciembre de 1870 en virtud del reconocí; 
miento practicado en aguas bajas ó de estiaje del rio Júcar, á 
fin de determinar la rectificación que debían sufrir las obras de 
la presa de Quitapelíejos, afirmando que por defecto en la cons
trucción del canal de desagüe déla fábrica La Manchega, á poco 
que se eleven las ctguas, aun en avenidas de corta entidad, y 
aitnque no qxistiera la mencionada presa, las aguas del rioinvup 
dirían di<dio canal é impedirían su salida por él, y por consi
guiente el movimiento del artefacto; y que la influencia que po^ 
dia tener la repetida presa con relación á los perjuicios recia'’ 
modos, caso de que ejerza alguna, desapareceria desde el vio- 
mentó en que, reunidos todos ios d itos necesarios, pudiera filiar
se con exactitud lo que debería rebajarse: conclusiones explíci
tas y terminantes que persuaden de que, rectificada la 
de la presa de Quitapelíejos como está acordado, se evitarán P ' 
perjuicios que alega el apelante en cuanto dependen del motivo 
que expone:

Y considerando que en atención á la dificultad de prever 
todas las eventualidades que pueden sobrevenir por consecuen
cia de las obras de tal índole, las decisiones administrativas 
deben concretarse á precaver los perjuicios ostensibles, previo 
dictámen pericial, como se ha verificado en el presente caso, 
único medio para facilitar las concesiones de esta naturaleza en 
beneficio de la salubridad, de la agricultura, de la industria y 
de otros objetos de tanta ó mayor importancia, desestimando 
cada posición infundada, sin que por esto queden desamparados 
los legítimos y respetables derechos preexistentes, puesto qu® 
hasta el último límite los protege la precitada ley en su art. 29o,
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reservando á los Trihunaies ordinarios el conocimiento entre 
otras cuestiones de las relativas á daños y perjuicios causados á 
tercero por resuUrdo de las autorizaciones para toda clase de 
aprovechamieyitos de aguas en favor de particulares;

Fallarnos que debernos confirmar y confirmamos la senten
cia dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete 
en 3 de Febrero del corriente año, de la que apeló D. Felipe Gó
mez Acebo, sin perjuicio de que este ejercite si le conviniere el 
derecho de que se crea asistido con arreglo al art. S98 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, y lo acordado.^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las coplas necesarias, y devolviéndose los autos á la 
Audiencia de Albacete con la certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y íirmamos.=:Juan González Acel3edo.== 
Gregorio Juez Sarm ientoI^José Mana Herreros de Tejada.=Juan 
Jiménez Cuenca.— Ignacio Vieites. == Mariano García Cembre- 
ro .=José Jiménez Mascaros.

Publicación. == Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator en Madrid á ^3 de Diciembre de 1871.«*Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid , á S de Enero de 187^, en el 
pleito contencioso‘administrativo que ante Nos pende en p ri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Tomás Miguel 
y  Lloret, en representación de D. Julián Garrido Andrés y otros 
vecinos de Oantimpalos, demandantes, y el Ministerio fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, demandada, 
sobre que se revoque la órden de S. A. el Regente del Reino 
de 9 de Diciembre de 1870, confirmatoria de un acuerdo de la 
Junta superior de Ventas que declaró sujetas á ella varias firi- 
ĉ ŝ procedentes de la comunidad de religiosas de San Antonio 
el Real de Segovia:

Resultando que sacadas á la venta en concepto de bienes de 
Propios 145 tierras labrantías, sitas en el término de Oantimpa
los, las cuales se hallaban afectas á un censo de 78 fanegas de 
trigo que venia percibiendo el Estado como procedentes de las 
religiosas de San Antoruo el Real de Segovia, fueron rematadas 
en 5 de Febrero de 1859 á favor de D. Doroteo Pascual H er
nando en la cantidad de 55.000 escudos: que en el acto del re
mate los vecinos de aquel pueblo presentaron una protesta ex
presando que dichas fincas no eran de P ropios, sino .que las 
poseían como una propiedíid adquirida en el año de 1501 de las 
referidas monjas á censo perpétuo, con la circunstancia de que 
tanto ellos corno los que les sucedieren podian enajenarlas 
cuando les pareciese con la carga que se les im puso, y que el 
Ayuntamiento y  vecinos pidieron se les respetase el dominio 
ú til que de dichas fincas les pertenecía y venian aprovechando 
en común por sucesión vecinal con base de antigüedad, sin que 
hubiesen pagado cosa alguna á nadie más que al dueño del 
dominio directo 78 fanegas, pan m ediado, trigo y cebada , que 
lo era.el explicado convento :

Resultando que instruido el oportuno expediente presenta
ron para comprobar sus ásenos: primero, iin testimonio de la 
escritura otorgada en de N jvierabre de 1501 entre el con
cejo y vecinos del pueblo de Oantimpalos y la Abadesa y reli
giosas del convento de San Antonio e-1 Real de Segovia, por lo 
ciicl estas le dieron en censo felosin perpétuo para ellos, el di
cho concejo y vecirtos y para los que de aquí en adelante vi- 
vies n  ó sucediesen, unas casas con su corral y un heredamien
to de cuatro pares de bueyes que tenían y poseían en dicho 
lugar, ob igándose aquel Municipio, y vecinos á pagarlas como 
á sus sucesoras la pensión ó tributo anual de 110 fanegas, pan 
mediado, trigo y cebada, cada un año, y cuatro pares de gallinas 
pues^s á costa de los mismos en dichas casas y monasterio, 
contrayendo para su cunaplimiento, además de la obligación 
general, de los bienes de cada uno, la hipoteca especial de los 
de Propios y coricejllos del dicho lugar: segundo, otra escritura 
otorgada en 1633 de reconocimiento del censo, condonación de 
atrasos y reducción de los réditos á 78 fanegas, pan mediado, 
pagfnderas en Sao Baidolomé de .Agosto de cada año con las 
obligaciones predichas: tercero, una certificación con referen- 
ciá á los amiüaramientos del pueblo de Oantimpalos de la que 
resulta que su Municipio no había recibido ni recibía renta al
guna de dicho censo, ni satisfecho antes ni en el dia el £0 
por 100 de Propios al Estado, sin un censo particular de dominio 
ú til de dichos vecinos, sin más gravárnen que la percepción por 
las monjas, hoy por aquel como su sucesor, de las 78 fanegas 
expresadas; y cuarto, otra certificación de la misma proceden
cia, de la cual aparece que ni.resultaba ni habia resultado de 
las cuentas municipales producto alguno de las fincas de que 
se trata, que tampoco estaban inventariadas como de Propios, 
ni que en su administración habia intervenido el Municipio: y 
que pasado a informe á la Administración económica y al Ofi
cial Xetrado, lo hicieron favorablemante al Ayuntamiento, y 
que la Junta provincial de Ventas, en sesión de £5 de Febrero 
de 1869, reconoció desde luego el derecho que tenían todos los 
que actualmente eran vecinos de dicho pueblo para poseer el 
dominio útil de las fincas, y que el Estado sólo podia disponer 
de la venta ó redención de los réditos; que si dichos vecinos 
les redimiesen podían enajenarlas libremente en la forma que 
les conviniese, y caso de no hacerlo podría el Estado procederá 
la venta del indicado cánon, quedando nulo el remate de las 
fincas hipotecadas al censo:

Resultando que elevado el expediente á la Dirección con la 
adjudicación que la Junta superior de Ventas habia hecho en 
6 de Jumo de 4870 al rematante D. Doroteo Pascual Hernando 
por los 55.000 escudos expresados, se pasó á informe á las Sec
ciones de censos y de Letrados, y que en su vista aquella Junta, en 
sesión de £3 de Julio siguiente, de conformidad con lo propues
to por aquel Centro, acordó que los expresados bienes estaban 
sujetos A  las prescripciones de las leyes desamortizadoras al 
menos ínterin el Ayuntamiento no obtuviese una declaración 
de excepción con arreglo a las mismas: que por lo tanto debia 
negarse a los vecinos recurrentes la pretensión que habian de
ducido bajo el carácter especial y de propiedad particular con 
que la iniciaron, sin perjuicio de la acción á que sobre los re
feridos bienes pudieran creerse con derecho en cualquiera otro 
sentido, y que en su virtud procedía declarar válida v subsis- 
tcnta la venta de aquellas con opcion por parte del Estado al 
capital íntegro: que en razón de la pensión anual de 78 fanecas 
de pan mediado representase el censo enfitéutico cuyo percibo 
correspondia á aquel como sucesor legal del monasterio de San 
Antonio el Real de Segovia, fundándose en que si bien estaba 
probado que pertenecia al pueblo el dominio útil de las fincas 
de que se trata, era sin embargo en el concepto de propiedad 
colectiva del mismo y no individual y particular de sus veci
nos, puesto que si así fuera pasaría á sus herederos, lo cual no 
fiucpde toda vez que termina su disfrute al fallecimiento de 
cada uno, repartiéndoselo á otro:

Resultando que hecho saber este acuerdo al Ayuntamiento 
de Oantimpalos en 7 do Agosto del mismo a ñ o , *se alzó de él 
ante el Ministerio de Hacienda, en nombre de dicha Corpora

ción, en £ de Noviembre siguiente el Letrado D. Tomás Miguel 
y Lloret solicitando su revocación, y que se mantuviera á los 
vecinos de aquel pueblo en la posesión y dominio útil de las 
fincas que les diera á censo la expresada comunidad , fundán 
dose principalmente en que no se les habia notificado aquella 
resolución en los términos que previenen las disposiciones vi
gentes: en que enterados de que se habia renunciado aquel re 
mate, y se iba á celebrar otro en 49 de Setiembre, se apresuraron 
á repetir en aquel acto su protesta alzándose de dicha resolu
ción, y manifestando su propó.sito de recurrir á la vía conten
ciosa; y en que el Estado no podía vender, con arreglo á las le
yes desamortizadoras, más bienes que los que las mismas pre ̂  
fijan taxativamente entre los que se hallan como de Corpora ■ 
ciones civiles los llamados de Propios, pudiendo sólo reputarse 
tales aquellos que perteneciendo al común de una ciudad ó 
pueblo daban de sí algún fruto ó renta en beneficio del procu- 
mun sin que nadie pudiera disfrutarlos en particular, lo cual nro 
sucedía con los de que se tra ta , porque ios habian poseído los 
vecinos sin relación alguna con el Municipio, con la provincie, 
ni con el Estado, sino como otros de su propiedad particular, 
si bien con sujeción á lo establecido por el señor del dominio 
d irecto : que pedido el expediente á la Administración econó
mica para proponer la resolución que procediese, manifestó esta, 
en comunicación de £8 de Noviembre, que la Junta superior de 
Ventas, en sesión de 9 del mismo mes, habia adjudicado las fin
cas en nueva subasta y por cantidad de 404.£75 pesetas á Don 
Paulino Rodríguez , quien habia pagado el primer plazo; y que 
el Regente del Reino, por órden de 9 de Diciembre de 4870, d@ 
conformidad con lo propuesto por la Dirección, desestimó el in 
dicado recurso y confirmó el acuerdo á que se refiere:

Resultando que el Licenciado D. Tomás Miguel y Lloret, en 
representación de D. Julián Garrido Andrés y otros £6 vecinos 
de Oantimpalos, entabló demanda ante este Tribunal Supremo 
en 30 de Enero último, que posteriormente amplió con la pre
tensión de que la Sala se sirva revocar ó dejar sin efecto la o r
den de la Regencia del Reino de 9 de Diciembre citado , decla
rando la nulidad de la venta de los bienes que la comunidad 
de religiosas de San Antonio el Real de Segovia diera en censo 
enfitéutico á dichos vecinos, reintegrándoles en la posesión que 
Íes pertenece, fundándose en ambos escritos en que con arre
glo á las leyes de desamortización no pueden venderse más bie
nes que los que las mismas determinan taxativamente, siéndolo 
entre ellos ios de P ropios, y no pudiendo calificarse de tales, 
como se han calificado los vendidos á censo enfitéutico á sus 
representados por las religiosas de San Antonio el Real de Se- 
govia, no han podido sacarse á la venta bajo aquel concepto; y 
en que no habiéndoseles notificado resolución alguna como 
perjudicados que eran por el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, no podia decirse con fundamento que dejasen pasar el 
plazo de 60 dias que marcan las Reales órdenes de £ de Agosto 
de 4866 y 30 de Marzo de 4867 para alzarse de aquel, el cual á 
lo sumo empezaría á contarse Xsde 45 de Setiembre del año 
último en que- protestaron el segundo remate:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió que se 
absolviera de la anterior demanda á la Administración y se 
confirmase la órden reclamada, exponiendo que fundándose el 
deracho que ostentan el Ayuntamiento y vecinos de Cantim- 
palos en un censo enfitéutico, no pueclea ejercer la acción rei
vindicatoría ea los Tribunales contenciosos , cuyas facultades 
están limitadas á las cuestiones de hecho, sino ante los ordina
rios á quienes están reservadas las que versan sobre declara
ción de derechos: que su solicitud es improcedente , porque 
aunque se tratara de un acto adm inistrativo por el que se coar
te el derecho que puedan tener, la materia sobre que versa no 
permite la vía conienciosa: que atendido el interés que en de
terminadas épocas most^arori los pueblos por aum entar sus bie
nes alodiales, era 10 más verosímil, atendiendo los términos 
en que estaba concebido el contrato, que el enfiíéusis se cons- 
tituyera para el beneficio y aprovechamiento común : que si 
después se acomodó al particular no parecía haber sido este el 
pensamiento dominante, sino debido á la iriñuencia ó monopo
lio que solía hacerse de los bienes tíe P ropios, cuyos excesos 
dieron ocasión entre otras disposiciones á la instrucción de 30 

,de Julio de 4860; y que de cualquier modo que se considere la 
cuestión, teaiendo presente las Reales órdenes citadas, la recla
mación verifleada por ios recurrentes estaba hecha>fuera del 
término que prescriben, habiendo causado.estado la resolución 
de la Junta, sin que pueda alegarse ignorancia, puesto que en 7 
da Agosto se dió por notificado de ella el Ayuntamiento de 
Oantimpalos:

.V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Oembrero:

Considerando que por la regla 4.  ̂ de la Real órden de 3Q de 
Marzo de 4867 se dispone que en los negocios que se versen reci
procamente obligaciones de la Hacienda y los particidares no po
drán ser revocados por las Direcciones los acuerdos definitivos que 
dicten resolviendo los asuntos de su competencia y dentro del cir
culo de sus atribuciones, pudiendo los interesados , según la r e 
gla %d, alzarse de dichos acuerdos para ante el Ministerio de Ha
cienda en el término de 60 días, cont idos desde el siguiente al de 
la notipcacion administrativa; y pasado dicho término^ conforme 
á la regla singue los interesados hubiesen red ornado para ante 
el referido Ministerio del acuerdo de la Dirección respectiva, que
dará este firme y sin ulterior recurso, salvo el que se reserva á la 
Administración en la regla anterior:

Considerando que el acuerdo dictado por la Jun ta  superior 
de Ventas de £3 de Julio de 4870, denegando la solicitud del 
Ayuntamiento y varios vecinos de Cantimpalos, para, que se re
conociese á estos la posesión individual, no colectiva, de varias 
fincas, que á los dichos concejo y vecinos fuermi dadas á censo 
enfitéutico , fué notificado al mencionado Municipio en 7 de 
Agosto del referido año, según consta en el expediente, y el re 
curso de alzada no se interpuso hasta el £ de Noviembre s i
guiente :

Considerando, por tanto, que quedó firme el predicho acuer
do de la Junta superior de Ventas por haber trascurrido con 
exceso el término de los 60 dias que concede la Real órden án- 
tes indicada para alzarse de él ante al Ministerio de Hacienda;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adm inis
tración general del Estado de la demanda deducida contra la 
misma por D. Julián Garrido y otros vecinos de la villa de Can
timpalos; y declaramos subsistente la órden reclamada de S. A. 
el Regente del Reino de 9 de Diciembre de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarmiento.==Juan Jiménez 
Cuenca.==Ignacio V ieites.=Juan Gano Manuel.==Mariano Gar
cía Oembrero.=José Jiménez Mascaros.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Oembrero , Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 8 de Enero de 487£.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Enero de 487£, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Emilio Cá;]ovas 
del Castillo, en nombre de la Compañía de los ferro-carriles de 
Córdoba á Málaga, concesionaria de la de Campillos á Granada, 
y el Ministerio ñ.scal, en representación déla Administración deí 
Estado, sobre que se deje sin efecto la órden de £4 de Noviem
bre de 4870 que denegó á dicha empresa la devolución de cier
tas obligaciones del Estado por subvenciones de ferro-carriles: 

Resultando que la empresa concesionaria del ferro carril 
de Campillos á Granada acudió al Gobierno solicitando cierta 
cantidad en pago de la subvención concedida al mismo para 
terminar sus obras á cuenta de la cantidad que la restaba per
cibir: que valoradas por el Ingeniero Jefe de la división de fer
ro-carriles de Sevilla todas las ejecutadas y materiales acopia
dos en dicha línea, el Ministro de Fomento por Real órden de 
8 de Julio de 4867, de acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, dispuso se en 
tregasen por vía de anticipo de subvención á la empresa con
cesionaria de la referida línea 350.000 escudos en metálico ó su 
equivalente en obligaciones del Estado por ferro-carriles: 

Resultando que por otra Real órden de £5 de Mayo de 4868,. 
expedida por el Ministerio de Hacienda , se resolvió de confor
midad con lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el parecer del de Ministros , que las empresas de 
ferro-carriles debían satisfacer al Tesoro el interés que hubiese 
de abonar por los anticipos ó entregas de subvención que se les 
hubiesen hecho ó hicieren en lo sucesivo, ya en virtud de la ley 
de 4.“ de Marzo de 4864, ó ya con arreglo al Real decreto, hoy ley, 
de £9 de Diciembre de 4866: que como al practicarse la primera 
liquidación de subvención en £4 de Setiembre de 4869 se retu- 
vieran á la expresada Compañía 694 obligaciones al tipo de co
tización en aquella fecha para responder á los intereses de la 
entrega acordada, su Director gerente en ££ de Octubre de 4870 
acudió al Ministro del ramo solicitando que se le devolviesen, 
porque habian sido retenidas en un concepto declarado judi
cialmente erróneo ; y que á la vez se mandase que no se le des
contasen intereses por las entregas sucesivas que hubiesen de 
hacérsele en cumplimiento de lo Xspuestoen eldecreto-leyde £9 
de Diciembre ántes citado, y que el Regenm del Reino por ór
den de £4 de Noviembre siguiente , conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general, desestimó lo solicitado por la 
Compañía concesionaria de Campillos á Granada, reservándola 
el derecho de que se conceptuase asistida para que le ejercitase 
en la via y forma que creyese oportunas, toda vez que la Real 
órden de £5 de Mayo de 4868 fué una medida de carácter gene
ral aplicada en ese concepto, que no se comunicó particular
mente á ninguna em presa:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, en representación de dicha compañía , entabló demanjia 
ante este Tribunal Supremo ên 9 de Diciembre de dicho año, 
la que después amplió el de igual clase D. Emilio Cánovas del 
Castillo con la pretensión de que se dejase sin efecto la ó.rdea 
de £4 de Noviembre referida y se declaiase que á la compañía 
concesionaria de la línea de Campillos á Gi’anada no deben 
descontársela intereses por la entrega da cubv . ncion de 3 mi
llones y medio de reales que la fueron entregado'^ por mayor 
valor de obras ejecutadas por la Real órden de 8 de Julio de 4887 
ni por las que se la veriíiqurra por ig lal coacepio en lo sucesi
v o , fundándose en ambos escritos eu que las entregas de yub*' 
vención i.io tienen el carácter de anticipos , y por cunsiguieiite 
no pueden gravárseles con ei interés determinado en la ley de
4.“ de Marzo de 4864, en el decreto-ley de £9 de Diciembre 
de 4866, que no consi,gna esos intereses, y en las sentencias 
de este Tribunal Supremo de 9 de Julio y £0 de Octubre de 1870 
que fijaron la inteligencia que debe darse á la disposición ante
rior, declarando que Jas compañías no deben abonarlos por las 
entregas de subvención hechas con posteriorided á ella: en 
que la compañía concesionaria de Campillos á Granada se en
cuentra. en igual caso que las empí’esas que dieron causa á 
aquellas sentencias: en que en dc>nde existe igual razón precede 
la misma declaración de derecho: en que desde que la Sala en 
aquellas sentencias fijó la inteligencia del Real decreto-ley, y 
que con arreglo al art. 4£ de la Constitución del Estado do pe
dia aplicarse por los Tribunales la Real órdea de £5 de Mayo 
de 4868 , no subsistían las mismas razones q u e  en  otra época 
para sostener que las empresas deben abonar intereses de sub
vención; y en que la doctrina de que lo resuelto en juicio sólo 
es aplicable á los que hrn  sido parte en el tamuoco es perti
nente id caso, porque la compañía reclamante no pretende el 
cumplimiento de ejvcutorias que no ha obtenido, sino que se 
la aplique la doctrina que ha prevalecido en los iucoádos por 
otras Bociedade.s por hallarse fijada la verdadera inteligencia de 
las disposiciones mencionadas:

Resultando que contéstamelo ei Ministerio fiscal á la aiíterior 
demanda pidió que se absolviese de ella á la Administración, y 
que se confirmase la resolución reclamada, exponiendo que la 
Real 'Aden de £4 de Noviembre de 4870 en rigor no era sino 
la coofirmacion de lo dispuesto en la de 8 e Julio de 4867 que 
no habia sido impugnada: en que á mayor abundamiento en el 
pago de las subvenciones directas conce bidas por el Estado, con 
arreglo á la ley de 3 de Junio de 4855, se habia seguido ei siste
ma por regla general de abonarlas por grupos de cuatro k i
lómetros sin solución de continuidad y en tres plazos, el pri
mero al term inar las obras de explanación, el segundo al sen- 
tarse los rails y ‘demás material fijo, y el tercero al abrirse e! 
camino á la explotación: en que con êl objeto de mejorar la 
situación de las compañías se autorizó ai Gobierno por la ley 
de id  de Marzo de 4864 para que las anticipase la parte de sub
vención que considerase conveniente; pero á condición de 
satisfacer al Tesoro por las sumas recibidas el mismo interés 
que este hubiera de abonar por realizar el anticipo: en que 
el Real decreto-ley de £9 de Diciembre de 4866, además de 
ceder á las compañías el importe del impuesto del 40 por 400 
sobre el producto de los viajeros, facultó al Gobierno por el 
número 3.® del art. £.® para entregarlas el valor de las subven
ciones asignadas en los respectivos pliegos de condiciones, á 
medida que las certificaciones de los Ingenieros inspectores 
acreditasen hallarse garantida dicha entrega por mayor valor 
de las obras ejecutadas, habiendo por consecuencia, en lo rela
tivo al pago ó entrega de subvención entre aquel decreto y  ei 
de £9 de Diciembre de 4866 la diferencia de que con arreglo á 
aquel la parte de subvención que se adelantaba no debia exce
der de los dos tercios de las obras realizadas y material fijo y 
móvil, y conforme al segundo podia llegar hasta casi todo el 
importe de los trabajos practicados; en que si bien la ley 
de 4864 emplea la palabra anticipo y el decreto-ley de 4866 hace 
uso de la entrega, la diferencia gramatical que pueda existir entre 
ámbos vocablos, no es bastante para sostener qu.e las entregas 
de subvención que se hacen en virtud del citado decreto cons
tituyen el abono de un crédito debido, y no puedan ser consi
deradas ya que no como anticipo de lo que no se debe, como 
verdadero anticipo de pago, porque según las respectivas leyes 
de concesión el Gobierno no venia obligado á pagar hasta más 
tarde el importe de las otorgadas: en que siendo beneficioso 
para las empresas el mencionado decreto-ley, era justo que estas 
reintegrasen al Tesoro los intereses que el Estado abona por el 
tiempo que adelantaba el pago de la subvencien, y en que con
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esta interpretaron de la ley ni se rebajaba el importe de esta, 
n i se hacia ilusorio el auxilio que se concedía á aquellas , toda 
vez que dadas las circunstancias no encontraban recursos en 
otra parte ni en otra forma, ó cuando ménos no las obtenían 
á aquel m ó l 'c c ‘nterés.  ̂ , r. r

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jimenez 
Cuenca:

Considerando que por el art. 2.*, caso 3.® del decreto-ley de 
^9 de Diciembre de Í8'd6, el Gobierno quedó autorizado para 
entregar á las empresas de ferro carriles las subvenciones acor
dadas en las leyes especíales de su concesión á medida que 
estuviesen las obras hechas y estas resultasen acreditadas por 
mayor valor de las entregas en certificaciones de los Ingenie
ros Inspectores de los mismos:

Considerando que esa prescripción, aunque en su origen tu 
viese Dor f' :d inento motivos de conveniencia general, desde 
el instante que se estableció no podía el Gobierno excusar su 
cum plim iento, provisto como esta de recursos especiales para 
llenar esas obligaciones, siempre que las Compañías se coloca
sen en las condiciones exigidas por la ley:

Considerando que la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Málaf -̂a en su sección de Campillos á Granada se encuentra en 
esa futuaeion, por lo cual ha estado en su derecho de pedir al 
Gobierno á cuenta de su subvención las cantidades que este le 
ha entregado en pago de obras ejecutadas y certificadas por los 
Ingenieros:

Ccnsideraudo que esas entregas no tienen significación de 
préstamos ni de ;..ntieipos gratuitos, sino de pago de lo debido, 
por lo cual los intereses que se han pretendido exigir y se le 
han retenido á la Compañía no tienen fundamento legal, puesto 
que no proceden según derecho:

Considerando que no obsta contra esto la forma y los plazos 
establecidos para el pago de la subvención en las leyes especía
les de los ferro-carriles, porque todo eso que ya empezó á mo- 
dificurlo en favor de las empresas la ley de 1.® de Marzo de 1861, 
lo ha innovado rnás radical y veatajosamerite para las mismas 
el decreto-ley d * ^9 de Diciembre de 1866.

Considerando que esta última ley, al contrario de la de 1.® 
de Marzo ya citada, nada establece sobre intereses, ni nada pe
dia establecer de^.ie el momento que consignó no fuesen anti
cipos sino entregas las que se hiciCsen, y á los antiguos plazos 
para el pago susVituyó el del valor de las obras ejecutadas ám e  
dida que lo estuviesen, con tal que resultaran certificadas por 
mayor precio ct; la forma establecida por el mismo decreto-íey: 

Considerando que el silencio de esta en su articulado so- 
Ine los interesases favorable á las ^empresas, porque no se 
comprende omisión tan importante sino porque el legislador 
no ha querido exigi.ioo, lo cual se concierta con sus nuevas 
prescripciones y se revela además en el preámbulo de la ley 
al manifeotar que su objeto es impulsar el desarrollo de esas 
nuevas vias, y más explícitamente ai consignar que los in te 
reses están sobradamente compensados con las ventajas y be
neficios que los ferro-carriles producen al Estado:

Y considerando que la íiutorlzacioo que se le dió al Gobier
no por el decreto-ley de 1866, no fué para que obrase discre
cionalmente en 1̂  relativo á las entregas de las subvenciones, 
aun ruando pav'i hacerlas deba rodearse de las mayores garan
tías de acierto, sino para sujetarse á las bases establecidas y 
cumplir lo ordenado en ellas, y cuya autorización era necesaria 
toda vez que el Gobierno por sí solo ni podia afectar los fondos 
públicos, ni ménos introducir variaciones en los plazos m arca
dos por las leyes especiales de concesión, como lo hizo en be
neficio de los ferro-carriles y para dar un grande impulso á 
su desarrollo y terminación;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no son exi- 
gibles desde la prornulgacieii del decreto-ley de de Diciem
bre de 1866 intereses por las entregas hechas ó que se hagan 
en b' sucesivo á la Compañía dei ferro-carrii de Campillos á 
Granada en pago de obras ejecutadas por mayor valor y certi
ficadas por los ingeniaros Inspectores del mismo á cuenta de 
la subvencioa que tiene señalam en la ley especial de su con
cesión, y en su virtud dejamos sin efecto la órden del Regente 
del Reino de £4 de Noviembre de 4870, que dispuso se le des
contasen los intereses de las cantidades entregadas ó que se le 
entreguen en lo sucesivo por esa causa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la CohcGÍon legislativa, sacándose 
ai efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
González Acev0do.=Jo¿é María Herreros de Tejada.=Juan Ji- 
iiienez Cuenca.=Ignacio V ieites—Mariano García Gembrero.— 
José Jimenez Mascarós.-=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Juan Jimenez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta del 
mismo en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator en Madrid á 3 de Enero de 187^.=Licenciado, Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Enero de 187^, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en vir
tud de demanda entablada por el Licenciado D, Isidro Aguado 
y Mora, sustituido por el de igual clase D. Emilio Cánovas del 
Castillo, el que á su vez sustituyó para el solo, efecto de infor- 
3nar en el Licenciado D. Francisco Siivela, á nombre de la So
ciedad especial minera la Carbonera de Espiel y Bélmez contra 
la  Administración general dei Estado, representada por el Mi
nisterio fiscal sobre revocación de la órden de 1.® de Octubre 
de 1870, hoy sobre admisión de la demanda:

Resultando que habiéndose declarado en estado de caduci
dad los registros la Perdiz y el Bujadillo de la Sociedad minera 
la Carbonera de Espiel y Bélmez por el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, por no hallarse confirmada la existencia de 
mineral en el acto déla  demarcación, con reserva de continuar 
los trabajos de investigación, se alzaron los interesados ante el 
Ministro de Fomento , quien por Reales órdenes de 30 de Se
tiembre de 1863 confirmó los decretos apelados, entendiéndose 
que la reserva del derecho para continuar las labores como de 
iuvestigacioQ podría ejercitarla el interesado con arreglo á lo 
que dispone el último párrafo del art. 37 del reglamento refor
mado vigente á la sazón:

Resultando que en su virtud la referida Sociedad promovió 
expedientes de investigación con los mismos nombres de los 
registros Perdiz y Bujadillo:

Resultando que pendientes de resolución del Gobernador, á 
instancia de D. Nicolás María Rivero y otros propietarios de 
mmas situadas en la misma cuenca, el Regente del Reino dic
to una órden en 1.® de Octubre de 1870, aclaratoria de la de 
30 cíe Setiembre de 1863, disponiéndose en ella: primero, que la 

del derecho de investigar otorgada conforme ai artícu
lo 58 del reglamento de minas de 31 de Julio de 1849 se cx- 
tió-íide sóio á una pertenencia, con las dimensiones que enton
ces t^nia: segundo, que la pertenencia de que habla la declara ■ 
cioii anterior debe demarcarse en el sido en donde se hubiese 
hecho la labor legal, como punto de partida para continuar las 
labores; y tercero, que el registi’ador á quien con arreglo á la 
legislación mencionada se reserva una pertenencia por inves

tigación en el caso á que se contrae la primera declaración, tie
ne derecho de prioridad sobre cualquiera registro solicitado con 
posterioridad, aunque en este se halle descubierto mineral por 
otro registrador, encargando en esta misma órden al Goberna
dor de Córdoba que al aplicar á los casos particulares á que se 
referia la instancia citada las resoluciones prudentemente dic
tadas, procurase conciliar los derechos á continuar las labores 
por investigación otorgados á los primeros registradores, con 
los que hubiesen adquirido por la tramitación de sus expedien
tes los registradores de las minas en que se hubiese confirma
do la existencia de mineral, de manera que la pertenencia re
servada para la investigación no ocupase los trabajos ejecuta
dos por los segundos registradores, á cuyo fin dictaría dentro 
de sus facultades las oportunas disposiciones, mediante acuer
do entre los interesados:

Resultando que habiendo consultado dicho Gobernador so
bre la inteligencia de la anterior órden, acordó la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, y le manifestó en IS 
de Abril de 1871, que al resolver ios expedientes á que pudiera 
referirse la precitada órden^ se atuviese , si no lograba acuerdo 
entre los interesados, á la s  disposiciones!.*, íí.* y 3.* que en ella 
se contenían, puesto que la segunda parte de dicha órden no te 
nia otro objeto que conferirle una misión conciliadora en estos 
asuntos para evitar en lo posible cuestiones ulteriores:

Resultando que en su consecuencia dicho Gobernador dis
puso en 30 de Mayo que se notificase dicha resolución á ios in 
teresados á quienes afectaba, para que con arreglo al capítulo 4.®, 
sección S.* del Real decreto y reglamento para la ejecución de 
la ley de minería de 1849, presentasen la designación de la per
tenencia que para continuar las labores como de investigación 
les concedia el art. 58 dei citado reglamento, la cual habla de 
tener por punto ds partida el de la labor legal reconocida por el 
Ingeniero, por estar dentro de la presentada para las cuatro que 
comprendía el registro primitivo que daba origen á la investi
gación:

Resultando que de esta providencia se alzó el representante 
de la Sociedad ante la Superioridad en ^8 expedientes distimos 
de investigación ; y que el Vicepresidente de la misma, solicitó 
traslado de las órdenes de la Regencia y Dirección ya referidas, 
pidiendo al propio tiempo que se suspendiese su ejecución por 
no prejuzgar cuestiones que podrían ser algún dia del dominio 
de este Tribunal Supremo; y que si bien por Real órden de 14 
de Junio de 1871 se accedió á lo primero, no á lo ú ltim o , por 
haberse dictado aquellas de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento dei Consejo de Estado, y 
no presentarse fundamento nuevo ni razón alguna que se h u 
biese dejado de tener presente, y contra la cual podían recla
mar los interesados por la via correspondiente si á ello h u 
biere lugar:

Resultando que el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, en 
represeniacioQ de la mencionada Sociedad, presentó demanda 
en este Tribunal Supremo en 10 de Julio últim o, con la solici
tud de que en su dia se dejase sin efecto la resolución de 1.® de 
Octubre de 1870 en cuanto su aplicación afectaba los derechos 
adquiridos y de que estaba en posesión legal dicha Sociedad, 
fundándose en las razones que tuvo poi cOi.veniente:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se declarase 
improcedente la via contenciosa é inadmisible la anterior de
m anda, exponiendo que aun cuando se habia comunicado sólo 
ai Gobernador de Córdoba la órden de'l.® de Octubre, era de 
carácter general: que contra tales resoluciones no autoriza la 
ley el recurso contencioso, según la jurisprudencia constante 
del Consejo de Estado y de este Tribunal Supremo: que dicha 
resolución no es definitiva, y antes por el contrario, de sU con
texto, dei de la de la Dirección de Agricultura su fecha 1^ de 
Abril de 1871, y del de la Reai órden de 14 de Junio siguiente, 
dictado á solicitud de la Sociedad demandsnte , se deduce que 
los acuerdos tomados son sin perjuicio de los derechos que 
correspondan á los interesados de reclamar contra las resolu
ciones que el Gobernador de Córdoba dicte en cumplimiento 
de las citadas disposiciones superiores; y finalmente, que en 
las cuestiones mineras la ley ha tasado el recurso contencioso, 
fijando en el art. 89 de la de 4 de Marzo de 1868 los únicos ca
sos en que procede, en ninguno de los cuales se halla com
prendido el de que se tra ta ; y que la Administración activa ha 
resuelto puntos en su concepto dudosos y de aplicación gene
ral, no concretándose á minas determinadas, sino dictando re
glas para que el Gobernador las aplique al resolver los expe
dientes respectivos:

Resultando que habiendo desistido el Licenciado D. Isidro 
Aguado y  Mora de la representación de dicha Sociedad, le sus
tituyó en ella como comprendido en el poder el de igual clase 
D. Emilio Cánovas del Castillo, á quien se tuvo por parte en 
el estado en que se encontraban los autos, el cual le sustituyó 
á su vez en el Licenciado D. Francisco Siivela al solo efecto de 
informar á la Sala:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que tanto la órden de 1.® de Octubre de 1870, 
expedida por la Regencia del Reino, como la de 1^ de Abril 
de 1871, que lo fué por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, á consecuencia de la consulta que en ^5 
de Octubre anterior habia dirigido el Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba sobre la interpretación legal que debia 
darse á la primera, no contienen resolución definitiva, concreta 
á expediente ó expedientes determ inados, y antes por el con
trario aparece de su contexto, y más especialmente del de la 
Real órden de 14 de Junio de 1871, expedida á solicitud de la 
Sociedad demandante, que las resoluciones que las mismas con
tienen son sin perjuicio de los derechos que competan á los 
interesados para reclamar por la via que corresponda contra las 
resoluciones definitivas que el Gobernador déla provincia dicte 
en los respectivos expedientes de concesión:

Considerando, por tanto, que cualesquiera que sean las inno
vaciones que á juicio de los interesados introduzca en la legis
lación de minas la precitada órden de 1.® de Octubre de 1870, y 
cualesquiera que sean también los perjuicios que por la estricta 
aplicación de la misma pueda irrogar el Gobernador de la pro
vincia al resolver particularmente cada uno de los expedientes 
de investigación, lastimando derechos preexi tentes, adquiridos 
á beneficio de la ley y de la Real órden de 30 de Setiembre 
de 1863, pueden no obstante subsanarse por la alzada que con
tra tales resoluciones interpongan los interesados para ante el 
Ministerio de Fomento, ó en las interpuestas, y en último tér ■ 
mino por la via contenciosa ante este Tribunal Supremo, si á 
ella hubiere lugar:

Considerando que por más que este remedio sea dispendioso 
y lento y dé lugar á infinidad de recursos que tal vez pudieran 
evitar los interesados haciendo uso de otros derechos para recla
mar contra la orden de 1.® de Octubre de 1870, es lo cierto que 
por las razones expuestas en los anteriores considerandos, el 
Tribunal se halla en la imposibilidad de adm itir la demanda 
deducida por faltar uno de los requisitos necesarios que la ley 
exige en las órdenes reclamadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda deducida por el Licenciado D. Isidro 
Aguado y xMora, á nombre de la Sociedad especial minera t i tu 

lada la üarhonera de Espiel y Bélmez ooniva la órden de la Re 
gencia del Reino, expedida por el Ministerio de Fomento en !.•' 
de Octubre de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará en la Coleeoion legislativa, cacá Icsic 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expedienta g u 
bernativo al Ministerio de Fomento con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=JuaTi 
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María Hei 
reros de Tejada.=Juan Jimenez Guenca.=Mariano García Cem- 
brero.=José Jimenez Mascarós.=Trinidad Sicilia.
® Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando óudiencia pú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 13 de Enero de 187^.=Licju A&vo 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M í N I S T B A C Í O i  CEKTB.AL.

A Lm R A N T^ZG O .

Habiendo acordado esta Corporación ampliar las condicjonoí> 
bajo las cuales se anunció la contratación con fabricantes de’ 
reino de tres grupos de máquinas para los cañoneros Peíí 
Salamandra y  Cocodrilo, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 30 de Mayo de 1870, y aprobado el nuevo pliego en que 
se detall - n las reglas á que deberá ajustarse este servicio ha 
resuelto el Almirantazgo se anuncie nuevamente el concuaso en 
la G ac e ta  de esta corte y  periódicos oficiales de las provincias 
á que corresponden los Departamentos marítimos de Cádiz, F er
rol y Cartagena, con inserción del referido pliego y las adver
tencias que á continuación se expresan :

1-* En los 43 dias siguientes al da la publicación do este 
anuncio en la G a c e t a  deberán los fabricantes de máquinas del 
reino que deseen construir las dé los cañoneros Pelicano, Lals 
maridra y Cocodrilo remitir al Almirantazgo sus proposicio.ms, 
acompañadas de los datos y  noticias que se señalan en la con
dición 30 del pliego adjunto, con expresión de las mejoras que 
se comprometan á hacer en las demás facultativas y en los 
precios tipos que señala la del mismo.

Terminado el plazo que señala la regla anterior, y exa
minadas las proposiciones que se hubiesen recibido durante el 
mismo, el Almirantazgo adjudicará la construcción de la s  má 
quinas á uno ó más fabricantes de los que opten al concuaso, 
según lo estime conveniente al mejor servicio.

3.* Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría del 
Almirantazgo por medio de persona comisionada al efecto, ó 
bien dirigiéndolas los fabricantes directamente por el correo 
con sobre a! Secretario de la Corporación expresada.

Madrid 16 de Enero de 187^.= El Secretano.

Condiciones bajo las cuales contratará el Almirantazgo con los 
fabricantes de máquinas del reino las de los cañoneros Peli
cano, Salamandra y Cocodrilo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de 30 de Mayo de 4870.
1.* Cada grupo de máquinas para una cañonera se compon

drá de dos iguales independientes , moviendo cada cual por ac
ción directa uno de los ejes de las hélices gemelas.

Cada grupo de máquinas desarrollará un trabajo sobre 
los pistones de 1^.000 kilográmetros, ó sean 160 caballos
de 75

o  a
km

El consumo de carbón será de un kilogramo y un cuar
to (1  kilos‘̂ 5) por caballo, de 75 kilográmetros y por hora.

4.* La disposición de las máquinas y calderas será tal, que 
puedan colocarse y manejarse fácilmente en el espacio marca
do al efecto en el plano dei buque, que se hallará de mani
fiesto para su inspección y á disposición de los que quieran 
examinarle en la Secretaría de este Almirantazgo, Coman*dan- 
cías generales de Ferrol, Cádiz y  Cartagena y  Comandancias de 
Marina de Barcelona y  Sevilla.

5.* Las calderas serán cilindricas, con tubos de latón y tu 
bos estays de hierro y capaces de producir todo el vapor nece
sario para el desarrollo constante de la fuerza expresada al 
máximum de introducción, sin que la presión efectiva del vapor 
en ellas exceda nunca de 4 kiios‘i 3 ^ por centímetro cuadrado, 
debiendo resistir en las pruebas en frío una presión doble. I ’̂ án 
revestidas exteriormente con fieltro y madera, ó una sustancia 
aisladora de eficacia reconocida.

6.* Cada máquina encargada de dar movimiento á un eje, 
tendrá dos cilindros de igual ó diferente diám etro, según el 
sistema que se adopte, con sus correspondientes camisas, por 
las cuales se hará circular vapor para impedir el enfriamiento 
de sus paredes, quedando recubiertos por fuera con fieltro y 
duelas de caoba enzunchadas de latón. Los cilindros irán pre
parados para que pueda adoptarse á ellos un indicador para 
medir el esfuerzo á uno y  otro lado del pistón. ,

Las empaquetaduras de los pistones serán metálicas. Los 
vástagos de acero.

7.* El condensador será de superficie, pudiendo emplearse 
uno solo para cada buque. Los tubos serán de latón ó bien de 
cobre estañados interior y  exteriormente, y  las placas de unión 
serán de bronce. Los tubos deberán poderse visitar y  reempla
zar sin desmontar ninguna parte importante de la máquina. El 
condensador irá dispuesto de manera que pueda funcionar como 
condensador ordinario cuando se desee.

8.* El agua para condensar el vapor se impectará por medio 
de una bomba movida bien por la misma máquina, bien por 
una máquina auxiliar independiente.

9.* En el paso dei agua de condensación desde el condensa
dor á la mar se instalará un aparato destilador para producir 
agua potable.

40. Las bombas de aire y  alimenticias serán de bronce o 
llevarán un revestimiento interior del mismo metal por lo mé
nos de un centímetro de espesor. Los vástagos de estas bombas 
serán de metal Muntz; todas sus válvulas serán de bronce y 
cautchouc.

41. Todos los tubos tanto de vapor como de agua serán áe 
cobre, y de bronce las extremidades que atraviesan los costa
dos. Las uniones de los tubos sujetos á cambios de temperatura 
serán elásticas.

Todas las tomas de agua del exterior estarán provistas de 
válvulas de Kingston de bronce, y grifos del mismo metal:

i%. El eje de cada propulsor actuará sobre una chumacera 
de empuje colocada en el interior del buque, y se r ec u b r irá  de 
una capa de bronce de suficiente espesor desde su penetración 
en el costado de la cañonera hasta su extremidad de popa. Todas 
las chumaceras llevarán un revestimiento interior de metal an- 
tifriccion. Los ejes atravesarán el buque por tubos de bronco 
con sus correspondientes cajas de estopas y  iistonei de gua- 
yacan.

13. Las hélices serán de bronce dedos metros de diámetro, 
no debiendo exceder de 115 revoluciones por minuto cuando la 
máquina desarrolle toda su fuerza.
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i4>. Habrá una máquina auxiliar para llenar las calderas, 
achicar el buque y llevar agua sobre cubierta.

15. Las máquinas y calderas estarán provistas de todos los 
accesorios necesarios, como tubos y grifos de nivel, manómetros 
de vapor y de vacío, salinómetros, contador de revoluciones, 
indicadores &c.

16. T: dos los tornillos de la máquina estarán arreglados á 
la rosca de W hitworth.

17. Las carboneras tendrán una cabida próximamente de SO 
toneladas é irán colocadas á los costados y proa de las cal
deras.

18. Todos los detalles de máquinas y calderas no relacio
nados antes estarán sujetos en su m aterial, disposición y colo
cación al uso establecido en las máquinas de los buques de 
guerra.

19. Los contratistas entregarán con las máquinas las piezas 
de respeto siguientes:

Un pistón completo con su Vastago para cada grupo de m á
quinas si estos tienen los cilindros iguales, y dos si tienen ci
lindros de diámetro diferente.

Una ó dos tapas de cilindro, según haya una ó dos clases 
de cilindros.

Una barra de conexión con sus chumaceras y pernos.
Un pistón con su vastago para la bomba de aire.
Uno id. id. de la*alimenticia.
El 10 por 100 del número total de tubos de las calderas.
E l 10 por 100 del número total de tubos del condensador.
Dos juegos de válvulas de cautchouc.
Un juego muelles para las válvulas de escapé.
Un juego completo de chumaceras del eje de una sola m á

quina en cada grupo.
Un juego completo de parrillas.
Un juego de llaves.
Una terraja de rosca W hitw orth surtida de machos y hem

bras desde seis á 2d milímetros.
SO. El contratista remitirá al arsenal que se le designe los 

tubos de popa de los ejes cuando los tenga listos para ser colo
cados en el buque con la debida anticipación á la época del 
montaje de las máquinas.

21. El montaje de las máquinas á bordo de los buques lo 
veriñccirá por su cuenta el contratista en el puerto donde radi
que su fábrica, debiendo indicar la época en que podrá empe
zar dicho trab-’jo , con el objeto de que el Almiraíitazgo dis
ponga oportunamente el envío del buque.

22. Se abonará al contratista por un grupo de m áquinas 
correspondiente á una cañonera, inclusas sus piezas de respe
to , 142.500 pesetas; por dos grupos, también con sus piezas de 
respeto, 278.850 pesetas; y por los tres * con las mismas pie
zas , 403.275 pesetas.
; 23. El pago de las máquinas se hará en cuatro plazos, de la 
manera siguiente : U.a 2o por 100 del coste total al Armarse el 
contrato. Otra cantidad igual al tener el constructor torneados 
los cilindros, fundidos los condensadores, forjados los ejes y 
agujereadas las planchas de las calderas. Otra cuarta parte al 
tener las máquinas armadas en el taller y las calderas armadas 
y  remachadas. Y la última después de hecha la pru ba do las 
máquinas á bordo á entera satisfacción de la comisión de re
cibo.

Si pasados cuatro meses, á partir de la época en que el con
tratista hubiere dado el aviso de tener las máquinas term ina
das en el ta lle r , no hubiese el Almirantazgo puesto á su dis
posición el buque para m ontarlas, le serán satisfechas las dos 
terceras partes del cuarto plazo, sin que por esto quede exento 
<de la responsabilidad que le corresponde al probarse las m á
quinas.

24. Las máquinas completas deberán estar terminadas á los 
cinco, seis y siete meses de Armarse la escritura de contrata, 
según el fabricante se encargue de uno, dos ó los tres grupos; 
y  montadas á bordo á los dos meses de haberse puesto los bu 
ques á disposición del contratista.

25. Si el fabricante no terminase la construcción de cada 
grupo de máquinas en el plazo que señala la condición ante- 
3*ior, se le impondrá de multa el 4 por 400 del valor total del que 
no hubiere concluido por cada dia de retraso que sufra su ter 
minacion. El mismo descuento del 4 por 400 se hará al contra
tista por cada dia que trascurra después de concluido el plazo 
marcado para el montaje á bordo sin haberlo terminado.

26. El Almirantazgo nombrará los funcionarios que crea 
convenientes para inspeccionar los materiales que se empleen 
©n la construcción de las máquinas, así como los que hayan de 
proceder al reconocimiento de las mismas en las cuatro épocas 
marcadas en la condición 28.

27. Las pruebas para el recibo de las máquinas se ejecuta
rán con el carbón elegido por el contratista, ante una comisión 
nombrada por el Almirantazgo, que extenderá un acta donde 
se detallen las experiencias hechas en mar tranquila para de
ducir ios datos del trabajo producido y gasto de combustible.

Si hecha la primera experiencia, el constructor cree conve
niente introducir ciertas modiAcaciones de corta importancia á 
fín de mejorar el funcionamiento de las máquinas, le St:rá per
mitido hacerlo por su cuenta y se procederá á una segunda 
prueba.

Si en esta se produjese un resaltado análogo al de la an te
rior podrá también enmendar lo que juzgue necesario , veriA- 
cándose una nueva prueba.

Si después de esta tercera tentativa quisiera el constructor 
introducir otras modiAcaciones, no podrá hacerlo sin prévia 
consulta al Almirantazgo, cuya resolución favorable ó contra-  
r ia lia b rá d e  serladeAnitiva.

Los gastos que ocasione la primera prueba serán costeados 
por el Almirantazgo, y los de las demás por el contratista.

28. Si las máquinas no desarrollasen la fuerza efectiva que 
se ha marcado en la condición 2.*, se descontará al contratista 
un 6‘2d por dOO del valor total por que se hubiere contratado la 
máquina por cada caballo ménos que resulte hasta llegar á un 
20 por 400 ménos de la fuerza pedida, y pasado este lím ite se 
desechará la máquina.

29. Si el consumo de combustible señalado en la condición 3.* 
resultare mayor en las pruebas hasta llegar al de un tiló g ra -  
mo y medio (4i^iio‘50) por caballo efectivo, se descontará al 
contratista el 8 por 400 del valor total de la máquina por cada 
décimo de kilógramo (Okiio'j) de exceso, y J  excediere de 
un kilógramo y medio ( 4 kilo‘gO), será esta desechada.

30. Para que e l  Almirantazgo p u e d a  f o r m a r s e  c l a r a  i d e a  
d e  l a s  m á q u i n a s  q u e  l o s  c o n t r a t i s t a s  s e  p r o p o n e n  c o n s t r u i r ,  
a c o m p a ñ a r á n  á  b u s  p r o p o s i c i o n e s  i o s  d a t o s  y  n o t i c i a s  s i 
g u i e n t e s :

 ̂ Galdero>s. Empleando las proyecciones y secciones necesa
rias y las debidas cicotaciones se pondrán de maniíiesto:

El diámetro y largo del cuerpo de las calderas.
Diámetro y largo de los hornos.
Saperilcie y disposición del emparrillado.
Material, largo, diámetro, grueso y disposición de los tu 

bos ordinarios y tubos estays.
Número, aimensiones y disposición de los tirantes y e rtays. 
Grueso y calidad de las planchas de la caldera en sus dife

rentes partes como son el fondo, hogares, caja de vapor, caja 
de humo, placas de los tubos &c.
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Altura y diámetro de la chimenea y espesor desús planchas.
Colocación y dimensiones de la válvula de seguridad, de la 

de toma de vapor y de la de la alimentación.
Uniones de las planchas entre sí.

Cilindros. Habrá de detallarse por medio de las proyeccio
nes y secciones necesarias su diámetro, largo y grueso, nervios, 
fondo y tapa, oriAeios de vapor, válvulas de escape , grifos de 
purga, camisa y forro.

Pistan. Sección trasversal para hacer ver sus dimensiones 
y empaquetado.

Válvulas át distrlhuGion. Disposición y dimensiones. Meca
nismo de su movimiento.

Válvulas de espansion. Idem id.
Condensador. Proyecciones y secciones donde se detallen la 

colocación y dimensiones de los tubos, entradas y salidas del 
vapor y del agua de condensación y registros de reconoci
miento.

Bomha de aire. Sus dimensiones materiales de que está 
compuesta, émbolo y válvulas y sistema de su movimiento.

Bomba alimenticia. Id. que la anterior.
Bomba de inyección del condensador. Sus proyecciones, sec

ciones y dimensiones, su máquina motora y su comunicación 
con la mar y el condensador.

Destilador de agua dulce. Su disposición y colocación.
Tubos. Disposición y dimensiones de los tubos de vapor, 

de descarga, de alimentación, de sentina y uniones de sus 
partes.

Válvulas y grifos de toma de agua. Su disposición y dim en
siones.

Eje del propulsor. Dimensiones, chumacera de empuje, so 
portes y tubos por donde atraviesa la popa.

Hélice.  ̂ Su forma y dimensiones.
Trasmisiones de movimiento. Detalles y dimensiones de los 

órganos de trasmisión de movimiento.
Y además todos los detalles de partes que tengan ''^^guna 

particularidad esencial en el funcionamiento de la máquina.
Peso\proxim ado de las calderas y de las máquinas.^

31. Una vez adjudicada la construcción de las máquinas, no 
podrá el contratista separarse del proyecto que haya presentado 
introduciendo en él alguna variación que se le ocurra sin pré- 
viamente someterla á la consulta y aprobación del A lm iran
tazgo.

32. Para responder del cumplimiento del contrato en todas 
sus partes los fabricantes ofrecerán en garantía sus fábricas ó 
establecimientos.

33. El importe déla escritura de contrata, el de la copia de 
la misma y de 50 ejemplares impresos para uso de la Adminis
tración, con ios demás gastos á que el contrato pueda dar lu 
gar, serán de cuenta del aajudicatario.

Madrid 45 de Enero de 4872.=Aprobado por el A lmirantaz- 
go.==El Secretario, Rafael Rodríguez de Arias.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje délas car
petas señaladas con ios números 601 al 700, ios interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el sábado 27 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 26 de Enero de 4872.=El Director genera l, L. G. 
Campoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las c a r
petas señaladas con los números 701 al SCO, los interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevcBf' documentos 
que les pertenecen desde el lunes 29 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 26 de Enero de 4872.= El Director general, L. G. 
Campoamor,

Dirección general de la Deuda pública .
El dia 29 del actual se pagarán por la Tesorería de esta Di

rección las carpetas de presentación de cupones del 3 por 4C0 
ooníKolidado, vencimiento de 34 de Diciembre último, compren
didas en las decenas que se expresan á continuación:

NÚMERO
d e las b o las.

DECENAS
q u e co m p r e n d e .

NÚMERO ,
d e  las b o las.

DECENAS 
q u e  co m p ren d e .

74 709 y 710 478 4.771 al 4.780
264 2.604 al 2.610 244 2.404 2.410

57 561 570 58 554 560
93 921 9.30 196 4.951 4.960
62 644 620 485 4.844 4.850
46 454 460 224 2.201 2.240

254 2.531 2.540 60 594 600
470 4.694 4.700 206 2.054 2.000
444 4.431 4.140 499 4.981 4.990
425 4.244 4.250 87 864 870
228 2.274 2.280

Madrid 26 de Enero de 4872.=Gregorio Zapatería.=V.® B.*= 
La Moneda.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tosoro en su órden fecha 24 de Abril del año próximo pa
sado, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la forma 
siguiente:

Las viudas y huérfanos con certiAcaciqn de existencia y es
tado expedida por. el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto d o n d e  habiten y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certiAcacion.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justiAcarán igual
mente su existencia con certiAcacion expedida por dichos Jue
ces municipales.

Los Jefes superiores de Administración, Diputados á Córtes, 
Senadores y Coroneles, lo verificarán por medio de oAcio auto
rizado por los mismos y dirigido á esta C ontaduría, en el que 
expresarán la circunstancia ds no percibir otra cantidad de los 
fondos generales del Estado, provinciales ni municipales más 
que el acreditado en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio de 4853, 
nna vez eritregad't la nómina on Tesorería no será atendida re

clamación alguna que hagan los interesados para su inclusión 
en ella, quedando para ser comprendidos y satisfechos de sus 
haberes en la nómina inmediata.

Madrid 22 de Enero de 4372.=A.ntero de Oteiza. —i

Tesorería Central de la Hacienda pública.
 ̂ El tenedor del titulo de la Deuda consolidada exterior de la 

série F, núm. 4.572, deberá presentarse en esta Tesorería á la 
mayor brevedad, á An de practicar una rectificación de núm ero 
en el turno de entrega que se hizo el dia 43 del corriente 

Madrid 26 de Enero de 4872.=Inocente Ortiz y Casado

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Luao v 
Monforte.  ̂ ^

contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de lua, y vuelta desde Lugo á Monforte la corresponden
cia y pericdicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, d'stribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidc«s 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otrcs 
destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá al— 
macen ó sitio independiente para la correspondencia.

2.  ̂ La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se Ajarán en el itine
rario que forme la Dirección general de Correos, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 p ■ r'as por cada cuarto de hora; y á la tercera taita 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suAciente de caballerías mayores si ¿na
das en los puntos más convenientes d é la  línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lugo.

5.* Es condición indispensable ^ue los conductores de la 
correspondenci. sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista da la conservación de 
la correspondencia que se le entregue.

_ 7.̂  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8,® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer su acción co n tra ía  
Aanza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Lugo.

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se Ajará al comunicdr la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de Analizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despída 
del servicio á An de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo,, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita ti'es 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mea- 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este  ̂
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará e n  la G a c e t a  y  Boletín of^irJ^ 
de la provincia de Lugo y  por los deraás medios acostumbrados,, 
y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de 
Monforte, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 26 de Febrero próximo, á la hora y  en e l 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.44^ 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda, 
de esta suma, ni considerarse con derecho á indemnización al
guna al rematante en el poco probable caso de que los dato? 
oAciales que han servido para determinar la distancia que se
para á los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Lugo ó en la Subalterna de Rentas de Monforte, como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 203 pe
setas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del. 
Estado ; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á  
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
lormaüzacion en la Caja sucursal de los de la provincia, á te
nor de lo dispuesto en la Re&l órden circular de 24 de BneiO 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46,. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su dommilio y Arma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir, ü  este pliego se unirá 
la carta de pago originar que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certiAcacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
ia que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducky y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p r ^ i -  
samenteen poder del Presidente de la subasta durantela mr*dia
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llora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18." Para extender' las proposiciones se observará la fórmula
siiguiente: . . ■ -i* .

«Me obilgo á desempeñar la conducción del  ̂ correo diario 
desde Lugo á Monforte y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego
aprobado por S. M.  ̂ j  ̂ •

Toda proposición que no se halle redtictada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,
será desechada.  ̂  ̂ íl .

19. Abierlos los pliegos y leidos publicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la a p r o b a c ió n  superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.  ̂ ^

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las p r o p u es ta s  que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prév’o permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam ipto  de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Enero de 1872.=Por el Director general, José 
de la Guardia.

D B  F 0 M S N 7 0 .

Universidad Central.

TriM inal ds oposiciones á cátedras de Geografía é Historia^
El lur es próximo 29 del actual, á las dos en punto de la 

tarde, ccmenzará en e^ía Universidad sus ejercicios la cuarta 
trinca compuesta de Jos Sres. D. José Sanz Bremon, D. Jorge 
Mar/a de Ledetma y D. Eniique González Sirvent.

Lo que se snuncia pare ccricciiuiei.-to de dichos señores. 
Madrid 25 de Enero de d872.=El Secretario del Tribuna], 

Gumersindo La ver de.

GchieiBO superior c iv il de F ilipinas.
Secretana.

Con arreglo á las pTescripcirnes de la Real cédula de 80 de 
Julio de j8S3, ei Exemo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Eduardo Bous- 
tead céou;a de privljegio de intrcouccion por cinco años de 
loccmcíoras d e  vapor con deetino á las carreteras en estas 

Islas.
A lo s  e f e c i c s  de le y ,  en v i s t a  del art. 14 de la enunciada 

R e a l  c é c u J a ,  y  ce  Ja  p r o p ia  orden s u p e r i o r ,  se publica en la 
G a c e t a  d e  en ta  e a p i ía J  y  e n  Ja ce M a d r id .

M anila4 de Licieríibre de  i87L = José P. Clemente. —1

Aéministracicii de Patronatos de la provincia  
de Madrid,

Establecida esta Administrecion en la calle de Santa Catalina 
de los Donados, núm. 4, estrará abierta ei despacho público I 
desde las diez á las cuatro, todos los dias no feriados.

Madrid 24 de Enero de 1872.=E1 Administrador, Simón 
Perez.

ádm inistracioii económ ica de Ja provincia de Madrid.
I N T E R V E N C I O N .

Clases ¡yasims.
El día 4A de Febrero próximo se abre el pago de la men

sualidad corriente en la Cuja de la Administración económica 
de esta provincia á las ciases activa y pasiva que perciben sus
haberes por la misma.

E l de pasivas tendrá lu g a r:

lueres 1,*, de diez y media é tres y media.
Cesan tes de Hacienda; Monte^pio civil, de la A á I a E ,y  

clase de Marina del Monte-pio m.üitar,

Sáliado 3, de id, á id,
Capitanf^ y subaJtornos retirados; emigrados de América, 

y contenidos de Vergara; Monte-pio civil, de la F  á la L, y 
pensiones remuneratorias.

Lti:íes 5 , de id, á id.
Retirados de Marina y tropa; exclaustrados, y primera clase 

del Monte-pio militar.

Martes 6, de id. á id, '
Jubilados de todos los M inisterios; Monte-pio civil, de la M 

á la  Q, y Monte-pio de Jueces.

Miércoles 7 , de id. á id.
Jefes retirados; Monte-pio civil, de la fí á la Z, y tercera cla

se del Monte-pio militar.

Jueves 8, de id, á id.
Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda» 

y  segunda ciase del Monte-pio militar.

Viernes 9 y sobado iO, de id, d id.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 

alta en las del Monte-pio militar.

Lunes 11, de id, á id.
Retenciones exclusivamente.
Madrid 26 de Enero de 1872.==E1 Jefe de la Administra- 

€Íon económica;, Olegario Andrade^.

ádm iiiistrafíion económica de la provincia de Málaga»
Por el presente se cita y emplaza á D, Andrés López Vela ó 

süs herederos, representante de la mina de piorno titulada 
Abundancia, término de Alhaurin de la Torre, para que en el 
término de 15 dias. á contar desde la inserción de este, se p re
sente en esta Administración á satisfacer sus descubiertos por 
cánon de superficie ; ó de lo contrario se procederá contra 
ellos por la vía ejecutiva y á la caducidad de la mina.

Málaga 24 de Enero de 1872.=E1 Jefe económico, Antonio 
López.

Junta económ ica del Departamento de Marina 
de Ferrol.

En virtud de órden de la Superioridad se ha señalado nue
vamente el día 10 de Febrero próximo, de una á dos déla tarde, 
para Ja subasta simultánea ante esta Junta económica y la de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena para el suministro de 
víveres á este de F erro l, bajo el pliego de condiciones que se 
insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 de Diciembre último, y 
que estará de ma.jifiesto en la Secretaría de la Capitanía gene
ral de este I  spartamento hasta el dia prefijado en que se cele
brará el remate.

Ferrol 22 de Enero de 1872.=Por el Capitán de navio Se
cretario, el segundo Juan de Ponte.

A B líiIS T B A C íO i MÜM ICIPIL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Se convoca á pública subasta para la construcción de las 

obras que se refieren á las fachadas, muros interiores, pisos y 
armaduras del nuevo edificio del Monte de Piedad y Coja de 
Ahorros de Madrid, comprendidas desde ei zócalo de sillería 
hasta la cornisa del Salón central, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas que estarán de manifiesto en las oficinas del establecimien
to todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde, á contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al en que debe verificarse la lici
tación.

La siibasta tendrá lugar el jueves 15 del nies de Febrero 
próximo, ante una Comisión del Consejo de admsinistracion del 
establecimiento, entregándose al Presidente de la misma las 
proposiciones en pliegos cerrados, desde la una y medía hasta 
las dos de la tarde, eo cuya hora se procederá á la apertura de 
los pliegos por el órden en que se beyan presentado.

No so admiUTá proposición alguna que exceda de la cantidad 
de 284,276 pesetas y 4 céntimos, ó sean 4.437.104 rs. y 48 cén
timos á  que asciende el presupuesto de la referida parte de 
obj‘8 .A c íd a  proposición se accmpañará para garantía de la  
misma el docuffiento que acredite haber depositado en la Te
sorería del esiablecimiento la cantidad de 2.500 pesetas, y aque
lla deberá estar precisamente redactada con arreglo al modelo 
que á coiitinuacion se insertará.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
al tipo más ventajoso, se abrirá licitación de viva voz duran
te 15 minutos entre los proponentes de ja s  mismas, debiendo 
ser la primera mejora por lo ménos de 8.000 rs. y  las sucesivas 
de 300; pero si en esta licitación oral no se ofreciesen nú je ras, 
se adjudicará la subasta ai que primero hubiese presentado la 
proposición.

be  r epr í ' duce  este anun ci o  que con fecha 42 del corr i ente  se 
i nse r ' ^órn  la G a c e t a  cel iS,  á fin de que l legue á couGcimieDio 
de c u a n ú E  g*"-1er ir. leresarse en la subasta.

Madrid 25 de Enero de i872 .= E l Gerente, Bráulio Antón 
Ramírez.

Modelo de proposición á que se refiere el precedentf^ anuncio,
D, N. N., que vive en esta corte, calle de  , núm ero ,

cu a rto  ; entciadíj^del presupuesto y pliego de condiciones
facuiíatiAas y económicas pare la construcción de las obras de 
fábricc, canu ría y hierro, objeto de la subasta anunciada por el 
M a r t e  de P i e d a d  y  Co ja  de Ahcrros de Madrid, con fecha 42 de 
Enero de 4872, se compromete á hacerlas, con estricta sujeción
á di ch as  condiciones, por la cantidad de  ,(se expresará en
letra.)

Madrid &c.
(Fecha y firma del propcneníe.)

Registro de la Propiedad del partido  judicial 
de Algaba (4).

AUDIENCIA DE SEVILLA.

CORIA DEL RIO.

Tierra de Miguel González en Cuatro caminos y  Vega, de 
des y  media y  seis fanegas, sin linderos, hipoteca en 4794.

Suerte de Manue] de Urbsneja en Cuatro caminos y Vega 
de Loya, sin cabida ni linderos, hipoteca en 4794.

Cercado de Manuel Suarez en Cuatro caminos, sin cabida, 
hipoteca en 4842,

Tier.a de Francisco León en Cuatro caminos, de tres fane
gas, sin linderos, venta con tributo en 4837.

Suerte de Francisco de Paula Fernandez en el corral de la 
Pita, de 42 y  media aranzadas, sin linderos , venta con tributo 
en 4845.

Suerte de Manuel Urbaneja en Cuatro caminos, sin cabida, 
hipoteca en 4790

Cercado de Juan Martin en la calle de Palmarejo, sin cabida 
ni linderos, venta.

Suerte de Manuel Palma en la dehesa, de dos aranzadas, sin 
número ni linderos, hipoteca en 4845.

Suerte de Manuel Llanos Franco en la dehesa, de dos aran
zadas, sin número ni linderos, hipoteca en 4845.

Suerte de Juan Romero en la dehesa, de dos aranzadas, sin 
número ni linderos, hipoteca en id.

Suerte de M. Andrés Palma Pineda en la dehesa, de dos aran
zadas, sin número ni linderos, hipoteca en id.

Suerte de Sebastian Alfaro en la dehesa boyar, de dos aran
zadas, sin número ni linderos, adjudicación en id.

Suerte núm. 7 de Antonio Peralta en la dehesa, cuarto 8.% 
sin cabida, adjudicación con pacto á retro en id.

Suerte núm. 45 de Tomás Beck en la dehesa, cuarto 4.®, sin 
cabida,-hipoteca y  cesión de crédito e j  id.

Suerte núm. 52 de Antonio Garzón Tocino en la  dehesa, 
cuarto 4.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 42 de Francisco Morgado en la dehesa, cuar
to 4.*, sin cabida, hipoteca en id.

Suerte núm. 4 de Antonio Alfaro en la dehesa, cuarto 2.% 
sin cabida, hipoteca en id. |

(i) V éanse las Gacetas de los dias 1 5 ,1 7 ,1 8 , 19, 22 y 26 del actu a l j

Suerte núm. 3 de Francisco Alfaro Bohorqiies en la dehesa,, 
cuarto 40, sin cabida, adquisición en id.

Suerte núm. 65 de Antonio Miara y Fernandez en la dehesa^ 
cuarto 44, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 424 de Miguel Montero en la dehesa boyar^,
cuarto 4.®, sin cabida, usufructo en id.

Suerte núm. 53 de Vicente Rodríguez en la dehesa boyar, 
cuarto 41, sin cabida, venta en id>

Suerte núm. 3 de Manuel Rodríguez en la dehesa boyar, 
cuarto de Jaraquemada, núm. 42, sin cabida, hipoteca en id.

Suerte núm. 68 de Antonio Miura en la dehesa boyar, cuar
to 42, de Jaraquemada, sin cabida, adquisición en id.

Suerte núm. 43 de José Vázquez en la dehesa boyar, cuarto 42» 
de Jaraquemada, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 425 de Francisco Molero en la dehesa boyar, 
cuarto 4.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 44 de José Vázquez en lá dehesa bpyar, cuarto 
42, de Jaraquemada, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 43 de Francisco Vega en la dehesa boyar, cuar
to 44, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 48 de Manuel Suarez en la dehesa boyar, cuar
to 44, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 54 de Manuel González en la dehesa boyar, 
cuarto 2.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 24 de Antonio Miura en la dehesa boyar, cuar
to 9.®, sin cabida, adquisición en id.

Suerte núm. 25 de Antonio Miura en la dehesa boyar, cuar
to 9.®, sin cabida, adquisición en id.

Suerie núm. 98 de María de los Dolores Suarez en la dehesa 
boyar, cuarto 4.®, sin cabida, embargo en id.

Suerte núm. 434 de Manuel Suarez de la Mora en la dehesa, 
boyar, cuarto 4.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núnd. 8 de xAndrés Alfaro Bohorques en la dehesa 
bayar, cuarto 9.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 7 de María de los Dolores Herrera en la dehesa 
boyar, cuarto 3.®, sin cabida, adjudicación en id.

Suerte de María Rosa Pastor en la dehesa boyar, cuarto 4.®,. 
sin cabida ni número, adjudicación en id.

Suerte núm. 23 de José Perez Golchero en la dehesa boyar», 
cuarto 50, sin cabida ni linderos, venta en id.

Suerte núm. 427 de José Jiménez en la dehesa boyar, cuar
to 4.®, sin cabida, embargo en id.

S u e r t^ ^ m . 56 de Patricio Llanos en la dehesa boyar, cuar
to 4.®, sin cabida ni linderos, venta en id.

Suerte de Manuela Martínez en la dehesa boyar, cuarto de la 
Vereda, de dos an^nzadas, sin número, hipoteca en id.

Suerte núm. 8 de Juan Curie! en la dehesa boyar, cuarto 4.®». 
sin cabida, venta en id.

Suerte de ETancisea de Paula Zabala en Ja dehesa boyar», 
cuarto 9.®, de dos aranzadas, sin número ni linderos, venta 
en id.

Suerte núm. 42 de José Sánchez en la dehesa boyar, Barca, 
del Sotillo, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 36 de Manuel de Castro Rodriguez en la de
hesa boyar, cuarto 5.®, sin cabida, venta en id.

Suerte núm. 3 de Andrés Barco en la dehesa boyar, cuar^ 
to 3.®, sin cabida, embargo en id.

Haza de Ana Navarro en la dehesa boyar, sin cabida l i  lin
deros, adjudicación en id.

Suerte núip. 84 de Antonio María de la Fuente en la dehesa 
boyar, cuarto 3.®, sin cabida, hipoteca en id.

Suerte de Francisco Melero en la dehesa boyar, cuarto 9,®. 
de dos aranzadas, sin número, venta en id.

Dehesa del Duque de Medina de las Torres en la dehesa del 
Cestero, de 403 fanegas, sin linderos , adquisición con tributo 
en id.

Suerte de José Mata Catalan en la dehesa de Lo.ya, de dos
j a^^anzadas, sin linderos, adjudicación por vida en id.
I Suerte núm. 405 de Antonio Martin en la dehesa de Loya»
I cuarto 4.®, sin cabida, embargo en id.
¡ Viña é higuera] de Antonio Barragan y sus hijos en la 

dehesa del Rey , de sies aranzadas , sin linderos, adjudicación 
en id.

Suerte de Manuel Palma Bejarano en la dehesa del Rey, d© 
des aranzadas, sin linderos, hipoteca en id.

Arboleda de Juan Rosales Ronquillo, en la dehesa del Rey, 
de dos aranzadas, sin linderos, venta en id.

Suerte de Vicente Delgado en la dehesa de las V acas, de 42 
aranzadas, sin linderos, adjudicación en id.

Dehesa de José González Perez en la dehesa del Cestero, sin 
cabida ni linderos, adquisición con tributo en id.

Dehesa del Marqués de Castromonte en la dehesa del Ces
tero, sin cabida ni linderos, imposición de tributo en id.

Suerte de Vicente Delgado en la dehesa de Alegues, de cinco, 
y un cuarto aranzadas, sin linderos, adjudicación en id.

Suerte de Antonio Carvajal en el sitio de la dehesilla, sin 
cabida, venta en id.

Suerte núm. 43 de María del Rosario Carnero en la dekesi- 
Ha, cuarto 2.®, sin-cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Haza núm. 33 de Eusebia Prieto en la dehesilla, cuarto 3.^ 
sin cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núrn. 64 de Manuel Barrera Lara en la dehesilla» 
cuarto 4.®, sin cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núm. 6 de Manuel Lora Herrera en la dehesilla, cuar
to 3.®, sin cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núm. 27 de Joaquin Suarez y Martínez en la dehesi
lla, cuarto 2.®, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo 
en id.

Suerte núm. 84 de Francisco Martínez en la dehesilla, cuar
to 4.®, sin cabida ni linderos, adjudicación en id.

Suerte núm. 63 de Francisco Martínez en la dehesilla, cuar
to 2.®, sin cabida ni linderos, adjudicación en id.

Suerte núm. 70 de Tomás Biscocho en la dehesilla, cuar« 
to 4.®, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo en id.

Suerte núm. 24 de Dionisio Delgado Escarraza en dehesi
lla, cuarto 3.®, sin cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núm. 37 de Joaquin Suarez Márquez en dehesilla,. 
cuarto 3.®, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo en 
Ídem.

Suerte núm. 40 de José Garzón en dehesilla, cuarto 3.®, sin 
cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núm. 73 de Antonio Gómez y Salas en dehesilla, 
cuarto  4.®, sin cabida, adjudicación con tributo en id.

Suerte núm. 25 de Joaquin Suarez Márquez en dehesilla» 
cuarto 2.®, sin cabida ni linderos, adquisición en id.

Suerte núm. 84 de Manuel Barrera Lora, en dehesilla, cuar
to 4.®, sin cabida ni linderos, venta con tributo en id.

Suerte núm. 82 de Antonio Martin en dehesilla, cuarto 4.®» 
sin cabida, embargo en id.

Su/Tte de Juan Romero Varela en dehesilla, dos aranzadas». 
sin linderos ni número, hipoteca en id.

Suerte de José García en dehesilla, cuarto 2.®, sin linderos 
ni número, de dos aranzadas, hipoteca en id.

Haza de José de Sosa en la dehesilla, cuarto 3.®, sin numero 
ni linderos, de dos aranzadas, hipoteca en id.

Suerte núm. 68 de Sebastian Alfaro Bohorques en la dehe
silla, cuarto 2.®, sin cabida ni linderos, permuta con tributo 

en id.
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, S inSuerte núm. 8 de José Alfaro en la dehesilla, cuarto S. 
cabida, venta con tributo en id.

Suerte núm. 3S de Juan Sanabría en la dehesilla, cuarto 
sin cabida ni linderos, obligación en id.

Suerte de José Martin Molino en la dehesilla, cuarto 1.°, de 
dos aranzadas, sin linderos ni número, obligapion en id.

Suerte de José Garzón Piña en la dehesilla, cuarto .̂®, de 
dos aranzadas, sin número, obligación en id. ^

Suerte de José Garzón Peña en la dehesilla, cuarto 2.®, de 
dos aranzadas, sin linderos ni número, obligación en id.

Cinco suertes de María de los Dolores Castro en la dehesilla 
del Rey, sin cabida, hipoteca en id.

Suerte núm. l i  de Jacinto Escarraza en la dehesilla, cuar
to 3 sin cabida, adjudicación con tributo en id.

Suertes de Manuela de la Borbolla y José María de la Bor
bolla en Desahogados ó Majadillas, de ocho, cinco y 14 fanegas, 
sin linderos, permuta.

Cercado de Francisco Romero en el cerro del Acebnche, sin 
cabida ni linderos, hipoteca.

Olivar de Julián López en el sitio de la Doctora, sin cabida, 
hipoteca en 1800.

Cortijo de Francisco Urbina en Don Alvaro ó Bastero, sin 
cabida, imposición de tributo en 18£4.

Curtí jo de Ramón Romero Va imaseda en Don Al varo ó Bas
tero, de 834̂  aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1845.

Donadío y cortijo de 28 hazas de Francisco de Urdillo y 
Cerda en Don Alvaro, sin cabida, imposición de tributo en 1770.

Cortijo de Juan Ternero en Don Alvaro, sin cabida ni linde
ros, hipoteca en 1842.

Suerte de Dionisio Delgado en Don Lúeas ó Laguna Alta, de 
tres aranzadas, sin linderos, venta.

Huerta de Angel de la Fuente y hermanos, Enmedio y calle 
del Paraíso, sin cabida ni linderos, adjudicación con tributo en 
4845.

Tierras de Manuel Suarez Jiménez en el sitio del Escarabajo, 
de 11 y cuarto aranzadas, sin linderos, adjudicación con tributo

id.
Tierra de Antonio de la Fuente en la Esparraguera, sitio de 

la Manta, de seis y media aranzadas y 18 estadales, sin linde
ros, venta con tributo.

Cercado de Nicolás Gutiérrez en el sitio de la Alcantarilla, 
de 12 fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Cercado de Nicolás Gutiérrez en el sitio de la Alcantarilla, 
de i2  fanegas, sin linderos, venta.

Hacienda de José de Larrazabal en la hacienda de Miró, sin 
cabida ni linderos, venta á retro.

Viña de Francisco Melgarejo en el Escotillo, pago de Val- 
deinfanta, sin cabida, venta con tributo en 1836.

Suerte de Zúñiga en Escudero, sin cabida, adquisición con 
tributo en 1785.

Tres suertes de Joaquin Antonio Arias de Saavedra en la 
Florida, de 19 y media, 41 y un octavo y 11 aranzadas, sin lin 
deros, adquisición con tributos en 1836.

Cercado de Melchor Arrayá en la Flora, sin cabida ni linde
ros, venta en 1811.

Dehesa de Josefa Llanos frente de los Hormazos, de dos 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4845.

Haza de Agustín de la Rosa en la Gancha, de una y media 
aranzadas, sin linderos, venta.

Tierra de Tomás Biscocho en la Grande, de 29 aranzadas, 
sin linderos, venta en 1837.

Suerte de Zúñiga en Garrorillo, sin cabida, adquisición con 
ibuto en 1785.

Tierras de la Iglesia Catedral en G ranadal, de 12 seis octa
vas, tres una octava y dos y medía aranzadas, sin linderos, re
conocimiento de tributo en 1841.

Viña de Juan Gutiérrez en Cortijillo del Granadal, de dos 
aranzadas, sin linderos, hipoteca. '

Tierra de Diego Rodríguez en Granadillo, sin cabida, hipo
teca en 1819.

Suerte de olivar de Faustino Posada en Garrotal, sin cabida 
ni linderos, venta en 1840.

Tierra de Hipólito de Silva en G ata, sin cabida ni linderos, 
venta en 1831.

Tierra de Salvador Salas en G ata, de cuatro aranzadas , sin 
linderos, hipoteca en 1801.

Cercado de Manuel Gómez del Rio junto al convento de San 
Jerónimo, de ocho aranzadas, sin linderos, tributo.

Cercado de Manuel Japón en Guerrero, al sitio del Molino, 
de tres aranzadas, sin linderos, venta en 1836.

Placienda de Luis Sotelo, sin nombre, cabida ni linderos, h i
poteca en 1787.

Haza de Joaquin Antonio Ariza de Saavedra, sin nombre ni 
b'nderos, de siete fanegas, adquisición con tributo.

Haza de José Abao P ineda, en H errera, Palmilla y Caño de 
F '’. Cabras, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1845.

Heredad de viña de Francisco Dulcini, sin cabida ni linde
ros, adquisición con tributo en 1775.

Tierra de Andrés Llanos en Erm ita , sitie de la Magdalena, 
de'ocho aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1786.

Haza de Blas Colon y Guadalupe de la Borbolla en Higuera, 
s*n cabida ni linderos, adquisición en 1845.

Tierra de María Rodríguez en Honda, de siete aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1795.

Haza de Blas Colon en Honda, sin cabida ni linderos, adqui
sición en 1845.

Tierra de Francisco Fernandez en el sitio del Hoyuelo, ds seis 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1768.

Tierra de Manuel de la Fuente en el sitio del Hormiguero, de 
tres y media una siete octavos de aranzadas, sin linderos, 
venta en 1844.

Cercado de Antonio Almansa en el sitio del Hoyuelo, sin 
cabida, venta en 1836.

Cercado de Antonio del Campo Bohorques en el sitio del 
Hoyuelo, de una y media á dos fanegas, sin linderos, venta 
en'1840.

Suerte de Bias Colon en la Huerta de Guerra, sin cabida ni 
linderos, adquisición en 1845.

Cercado de Manuel Suarez y otros en la calle de la Huerta, 
sin cabida, hipoteca en 1810.

Huerta de Diego Fernandez en la calle y barrio de la Huerta, 
sin cabida, imposición de tributo.

Huerta del hospital de San Bernardo en la calle de la Huerta, 
sin cabida, reconocimiento de tributo en 1825. '

Cercado de )áQ,n\kei Suarez detrás de la Huerta, sin cabida ni 
l'nderos, hipoteca.

Hazas de Nicolás Conradi en la huerta del Rincón y otras 
del Cortijo de Borregos, sin cabida ni linderos, venta con tr i
buto en 1845.

Hacienda con dos suertes de olivar de Antonio Agustin Mén
dez en San Isidro y sitio del Pozo de la Zarza, de 96 aranzadas, 
sin linderos, venta á tributo.

 ̂ Suerte de olivar de Juan de Mata Sevillano en San Isidro ó 
Miró, de 101 aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Cortijo de Joaquin Chavarría en el cortijo del Sequero , sin 
cabida, venta con tributo en 1777.

Huerta con frutales de Benito Sánchez de la Gueva en la

Isla de Hernando, sin cabida ni linderos, adquisición con t r i 
buto é hipoteca en 1799.

Huerta de la hermandad sacramental de San Vicente en la 
Isla de Hernando, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1799.

Rancho de Manuel Alonso Dieguez en Jaraquemada, sin ca
bida en 1799.

Cortijo de Manuel Suarez en Jaraquem ada, sin cabida, h i
poteca en 1815.

Suerte de Manuel Suarez Cordero en Jaraquem ada, sitio 
Barrero y Pico del M uerto, de seis y 36 aranzaaas, sin linde
ros, venta en 1844.

Hdza núm. 62 de José Abao Pineda en Jaraquemada, cuar
to 12, sin cabida, hipoteca en 1845.

Tierras de Juñan López en Jinuela y Mantillo, sin cabida, 
hipoteca en 1797.

Arboleda y viña de Benito Fernandez y su mujer en Caña
da de Juan de Hoyos, de cuatro y tres cuartas aranzadas, sin 
linderos, hipoteca.

Huerto, viña y olivar de Francisco Andrés en Laguna Alta, 
sin cabida, hiputeca en 1770.

Huerta de Francisco Andrés en Laguna A lta, sin cabida, 
hipoteca en 1771.

Olivar de Frane^isco Andrés en Laguna Alta, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 1774.

Suerte de Dionisio Delgado en Laguna A lta de Don L ú
eas, de tres aranzadas, sin linderos, venta en 1838.

Cercado de Francisco de Rosas en la Laguna, de seis fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1771.

Huerta de Francisco Andrés en la Laguna, en los R ue
dos, sin cabida, hipoteca en 1772.

Suerte Zúñiga en la Laguna, sin cabida, adquisición con 
tributo en 1785.

Tierra de Juana López y su marido en las Laderas de San 
Juan y Corro, de ocho á nueve aranzadas, sin linderos, adqui
sición en 1845.

Tres suertes de Arias de Saavedra en la Florida, Carramolo 
y Sendilla, de 19 y media, 11 cinco octavos y 11 aranzadas, sin 
linderos, adquisición con tributo.

Tierra de Arias de Saavedra en Llano Alto, de 10 y un cuar
to aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo.

Tierra de Agustin Escobar en Llano Grande, de nueve aran
zadas, sin linderos, adquisición con tributo.

Mimbral y pinar de Juan de Castro en el sitio del Sotiilo, 
sin cabida, hipoteca en 1776.

Huerta de Hipólito de Silva en la Huerta de Bilbao, sin ca
bida, venta en 1831.

Huerta de Francisco Andrés en las calles Larga y Alta de 
la Laguna, sin cabida, hipoteca en 4771.

Suerte de Manuela Navarro y Esteves en Leguerillo, de dos 
aranzadas, sin linderos, adjudicación con tributo en 1845.

Suerte de Manuel Pavón en Leña, de dos aranzadas, sin 
linderos, venta con tributo en id.

Suerte de Manuel de la Rosa en Leña, de dos aranzadas, sin 
linderos, adjudicación en id.

Cortijo de Bias Colon en San Luis, sin cabida ni linderos, 
adquisición en id.

Tierra de Arias de Saavedra en el Llano 'Grande, de 10 un 
cuarto aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo en 1836.

Suerte de Manuel Goyoneta en el Madrejon del B arrero , en 
la Vega, de dos y media aranzadas y 48 estadales, sin linderos, \  
adjudicación con tributo en 1845.

Suertes de Manuela de la Borbolla y José María de la Bor
bolla en Majadilla ó los Desahogados, ó Mojon de Marico y las 
Sacas ó las Trigueras, de cinco, ocho y 14 fanegas , sin cabida 
ni linderos, permuta en 1842.

Suerte de Blas Colon en Majadilla, sin cabida ni linderos, 
adquisición en 4845.

Tierra de Ignacio Moreno en Manta, sitio de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca.

Tierra de Manuel de la Fuente en Manta, de dos fanegas, 
sin lincleros, venta con tributo en 1844.

Viña de Pablo Agramont y Aniceto Hermoso en Pedral, s i
tio, sin cabida, hipoteca en 4817.

Huerto frutal, viña y olivar de Francisco Andrés en la calle 
de Santa María y Laguna Alta, sin cabida ni lindes, hipoteca.

Pinar de Juan Miguel de la Fuente en Matas, sin cabida, 
deshipotecas.

Hazas de Manuel Suarez Cordero en Matas, sin cabida ni 
linderos, venta y censo.

Hazas de Diego Llanos Rodríguez y Antonio Vázquez en Al
garrobillo ó Manta, de nueve aranzadas, sin linderos, hipoteca 
con tributo.

Suerte de Manuel Fuentes en Meleras, sin cabida, adjudi
cación en 4845.

Hazas de Manuel Suarez Cordero en las Meleras, sin cabida 
ni linderos, venta en 1845.

Estacada de Juan de Mata Sevillano en Mendoza, de la h a 
cienda de Miró, de 36 aranzadas, sin linderos, adquisición 
en 4845.

Suerte de Juan Urbaneja en Merlina, sm cabida, hipoteca 
en 1768.

Haza do Juan Urbaneja, en Merlina, sin cabida, hipoteca 
en 1772.

Mimbral de Tadeo Asencio y Juan de Urbaneja en Merlina, 
sin cabida, hipoteca en 1773.

Mimbral de Juan Urbaneja en Merlina, sin cabida, dos h i
potecas en id.

Mimbral de Juan Urbaneja en Merlina, sin cabida, dos hipo
tecas en 1774.

Cortijo de Juan de Castro Urbaneja en M erlina, sin cabida, 
hipoteca en id.

Mimbral de Juan de Urbaneja en Merlina, sin cabida, dos 
hipotecas en id.

Mimbral de Juan de Urbaneja en Merlina, sin cabida , dos 
hipotecas en 1775.

Mimbral de Juan de Urbaneja en M erlina, sin cabida, hipo
teca en 1777.

Tierras y mimbral de Miguel González y Juan Urbaneja en 
Merlina y sitio del Sotiilo, sin cabida ni linderos, tres hipote
cas en 1775.

Suerte de olivar de Manuel Suarez en la hacienda de Miró, 
sin cabida, redención de tributo en 1845.

Suerte de olivar de Juan de Mata Sevillano en la hacienda 
de Miró ó Is id ro , sin cabida ni linderos, adquisición en id.

Hacienda de José de Larrazabal en la hacienda de Miró , sin 
cabida ni linderos, venta á retro.

Hazas de Manuel Suarez Cordero en el Mojon D uro , sin ca
bida ni linderos, venta en 1845.

Cercado de Manuel Japón en el Molino ó cercado de Cerre
ro, sin cabida ni linderos, venta en 1836.

Suerte de Zúñiga en Mata, sin cabida, adquisición con tr i
buto en 1785.

Estacada de olivar de José de Larrazabal en el Monte Rey, 
de 18 aranzadas sin linderos, venta en 1842,

Tierra de José de la Fuente en Montorneses, de 31 y , 
media aranzadas, sin linderos, venta y tributo en 1836.

Suerte de Zúñiga en Montorneses, sin cabida, adquisición 
con tributo en 1785.

Tierra de Payan en la callo Nueva, sin cabida, adquisición 
con tributo en 1781.

Tierra de Marcos Cordero en la calle Nueva, sin cabida, h i
poteca en 1789.

Suerte de Manuel Suarez, en Nietos ó Pozo de la Zarza, de 
siete aranzadas, sin linderos, redención de tributo en 1845.'

Suertes del mayorazgo de Castellón ea Nietos Altos y Bajos, 
sin cabida ni linderos, adquisición con tributo.

Haza de Manuel Suarez Cordero enOricina, sin cabida r  ’ 
linderos, venta en 1845.

Suerte de olivar de Francisco de Zúñiga, sin nombre, 70 
aranzadas, sin linderos, imposición de tributo en 1785.

Diez y nueve hazas de Juan Urbaneja en Orilla del Rio, sin 
cabida ni linderos, hipoteca en 1772.

Cortijo de Prancisco Ramírez Ortega en Ortanes, sin cabida 
hipoteca en 1785.

Haza de Manuel Suarez en Paga deudas, de 11 tres octavas 
aranzadas, sin linderos, venta en 1839.

Tres suertes de José Fernandez, en Padre Garzón, sin cabida 
ni linderos, venta en 4843.

Viña y tierra de Catalina de Sandobal, en Oncina y Padró, 
pago de un cuarto y tres cuartas aranzadas, sin linderos, adqui
sición con tributo.

Hazas de Juana Dionisia Infante, en P a lm ar, sin cabida, h i
poteca en 1824.

Tierral de Zúñiga, en Palancar, sin cabida ni linderos, ad
quisición con tributo en 1785.

Tierra de Juan Aniceto Hermoso, en Palmares, de tres aran
zadas, sin linderos, hipoteca.

Suerte de Nicolás Gutiérrez, en Palmarejos, de tres aranzo - 
das, sin linderos, venta con tributo en 1841.

Haza de Pedro Tirabí, en Palmarejos, de cuatro aranzadas, 
sin linderos, venta en 4840.

Suerte de María y" Antonio Parrado, en Palmarejo, sin ca
bida, adquisición en 1845.

Cercado de Juan Martin, en Palmarejo y Cruces del Calva
rio, sin cabida, venta en 4833.

Cortijo en 18 suertes de Juan Ternero en Palmarote y sitio 
de Carrascalejo, de 800 fanegas, sin linderos, venta con tributo 
é hipoteca en 1842.

Suerte núm. 4 de Manuel Blanco Alfaro en Palmillas, cuar
to 1.®, sin cabida ni linderos, venta con tributo en 1845,

Suerte núm. i  de Fernando Asian Palacio en Palmilla^, 
cuarto 1.®, sin cabida, venta en id.

Haza núm. 13 de Andrés Hernández y Santa Cruz en Palm i
llas, cuarto 1.®, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo 
en id.

Haza núm. 12 de José Abao en Palmillas, cuarto 2.“, sin ca
bida ni linderos, hipoteca con tributo en id.

Suerte núm. 10 de Justo Germán de Castro en Palmillas, 
cuarto 2.®, sin cabida ni linderos, adjudica<;ion en id.

Suerte núm. 11 de los herederos de Juan Sánchez en Palrr - 
Has, cuarto 2.®, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo 
en id.

Haza de José Abao Pineda en Palm illas, cuarto 2.®, sin ca
bida, hipoteca en id.

Haza de José Abao Pineda en Palmillas, Herrera y Caño de 
las Cabras, sin cabida ni linderos, hipoteca en id.

Tierra de María Velazquez en Palomar, sin cabida, hipóte a 
en 179ü.

Hacienda de Micaela de Paz Hoyos y Bazan en Palomar» 
de 34 fanegas, sin linderos, hipoteca en 1778.

Huerta de Benito Sánchez de la Cueva en la Isl de H er
nando, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo.

Huerta de Micaela Paz en Palom ar, sin cabida, hipoteca 
en 1777.

Suerte de Antonio de Campos en la Panadería Chica y arro
yo del Repudio, de tres aranzadas, sin linderos, venta en 1841.

(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Juzgados m ilitares.
AfiadrícS.

En virtud de providencia del Excrao. Sr, Auditor de Guerra, se cita 
á los herederos de D. Angel Gil de Alarcon, Comisario de Guerra que 
fuó de primera clase, para, que dentro del término de 10 dias se presen
ten en dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresue
lo, de una á tres de la tarde, á fiq de hacerles saber el contenido de una 
providencia que les interesa; bajo apercibimiento de que si no lo v e / -  
fican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1872.=El Escribano, Evaristo Gómez.

Juzgados de p r im e ra  instaiiGÍa¿

D. Luis de Miguel Marcos, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido.

Por el presente se llaman, á ñn de que comparezcan en este Juzgado 
á declarar dentro del término de 15 dias, á las personas que conozcan 
al que ha dicho llamarse José Córdoba López, vecino de Meda, cuyas 
señas personales se expresarán á continuación; y  se ruega á las Autori
dades judiciales y gubernativas que de convenir dichas señas á alguna 
persona que haya sido presa ó procesada y contra la que se practiquen 
diligencias para su detención y captura en el concepto de responsable de 
algún delito, remitan á este Juzgado los antecedentes necesarios á los 
eftíctos que haya lugar; pues así lo he acordado en causa de oficio pen
diente en el mismo contra el expresado José Córdoba por desacato al 
Alcalde de Barrio de Xa buyo, y  en la que el procesado se ha negado 
abiertamente á solventar las preguntas que se !e han dirigido al recibirle 
la inquisitoria, por cuyo motivo no ha podido ser identificada su persona.

D a d o  e n  Astorga á 24 de Enero’de ISja.^L uis de Miguel.=:Por su 
mandado, Manuel Navas Mediavilla.

Señas personales..
Edad como de 26 á 30 años; estatura cinco piés y  dos pulgadas, p elo  

castañ o , ojos Ídem  claros, nariz larga, cara larga  , barba lanipiña, color 
quebrado; viste pantalón de pardo-monte viejo, unos zapatos gallegos 

"de b ecerro , y  un so m b r ero  hongo de paño co lo r  de plomo viejo.

K eria.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del partido de Berja.
Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores promovido 

por la viuda y  herederos de D. Jerónimo Enciso y Morillo , vecino que 
fué de esta villa, he mandado en auto de 5 del corriente convocar á junta 
general á los acreedores á fm de nombrar síndicos; señalándose para 
que tenga efecto el dia 8 de Febrer® próximo , á las doce del mismo, en  
esta sala-audiencia, pudiendo aquellos presentar en el acto los títulos de
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SUS créd itos; y  p ara  los q u e n o  se h a n  p r e se n ta d o  h asta  el p r e s e n te  se  
le s  c i íe  com o se h a ce  p o r  m ed io  de e s t e  ed ic to .

Dado en Berja á S de Enero de i87íá.=Ju.np R icoy.=Por mandado 
de S. S., José Torres. X —1 'í 62

Cebreros.
D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia del partido deCebreros.
Por el presente se cita y  llama por segunda vez á D. Juan Magno!, 

de nación francés, y  por primera á D. Miguel Antonio de Ezama, natural 
de Eegi, vecino que ha sido de Valladolid, para que en término de 
nueve dias comparezcan en este Juzga lo y Escribanía del que refrenda  
á notificarles la sentencia dictada por la E sci a. Sala tercera de la Au
diencia de este distrito en causa criminal seguida á instancia del primero 
contra el segundo por suponerle autor de los delitos de robo y hurto; 
apercibidos qué de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cebreros 24 de Enero de ^872.= Isaac Martinez.=: Por mandado 
de S. S., Mateo Perez.

CoIaiaeMas*

D. Romualdo de la P isa, Juez de primera instancia de esta villa de 
Colo^enar Viejo y  su partido.

Por el pre; ente se cita, llama y  emplaza á Pedro Ibañez, guarda que 
tiié del bosque del Pardo, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de -15 dias. contados desde la inserción de este edic
to, comparezca en este Juzgado á manifestar si quiere ó no ser parte en 
la causa criminal de oficio que en el mismo y  por la Escribanía del re- 
frendatario se instruye contra Agustin Benito Velasco, vecino de las Ro
zas, por malos tratamientos como guarda del expresado monte al referi
do Ibañez; pues no verificándolo en dicbo plazo se tramitará la causa 
sin su audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á i9 de Enero de i872.=Rom ualdo de la 
Pisa.=Por mandado de S. S., Manuel Paredes.

•Jereffi.—¡gaintiago.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Santiago, dictada ante mí en los autos de concurso de D. Fede
rico Escaroz y  P erez, se manda anunciar dicho concurso y se llaman á 
todos los acreedores del mismo á fin de que se presenten en el expresa
d o juicio con los títulos justificativos de sus créditos dentro del término 
d e  20 d ia s ,  lo s  cuales empezarán, á correr y  contarse desde el en que 
a p arezca  inserto este edicto en la G aceta de  M a d r id .

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores del concursado, 
y  en cumplimiento de lo mandado, extiendo el presente en Jerez de la 
Frontera á 15 de Enero de 1872.=M iguel Bazo. X —1160

D. Antonio Anguila y  Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en los autos de concurso voluntario á 
bienes de D. José Fernandez de los Rios, en junta celebrada con fecha 
19 del actual se han aprobado por los acreedores concurrentes á la mis
ma las proposiciones de convenio, que á la letra dicen así:

i(Proposic¡ones de convenio que los síndicos del concurso de D. José Fer
nandez de los R íos , de acuerdo con dicho señor^ presentan á los aeree- 

' dores del mismo.

1.^ Se autoriza á los síndicos para que, asociados de dos acreedores, 
uno p riv ileg iad o  y otro  valista, cuya designación  se hará por mayoría de 
v o to s  en la ju n ta  en que va á darse cuen ta  de estas b ase s  de convenio, 

p ro c e d a n  á eD^ajenar en  p ú b lica  su b as ta  ó fuera de ella los bienes que 
constituyen  el activo  de  la d ep en d en c ia .

2.^ R ealizados que sean  dichos b ie n e s , se p ro c e d e rá  á satisface r las 
obligaciones ó gastos p ecu lia res  al c o n c u r s o , y  á p a g a r  á lo s  a c reed o res  
en la  form a que se p asa  á e x poner.

Se e n tre g a rá n  80.000 p ese tas, 6 sean  120.000 rs  , á Doña M aría Josefa  
de B edoya p o r  su c réd ito  que en  el concep to  de  dó ta les y  p a ra fe rn a le s  
reclam a en el concurso .

Se le c ed e rá n  tam b ién  á d icha seño ra  los d e re ch o s  que  la d e p en d e n 
cia tie n e  so b re  la  casa chica calle de A rcos, con el fin de que  los e je rc ite  
cerca  de  D oña E n c a rn ac ió n  P e d ra ja  de la m a n e ra  que  h u b ie re  de  con
ven irle , así com o cualesqu ie ra  o tro s  que resu lten  de  la re lac ión  de  b ie 
nes  del decop to  y  no se h a y a n  re a liz ad o  h a sta  ah o ra  p o r  la  s in d ica tu ra ; 
en  cuyo  caso se en cu e n tra n  las fias del ^establecim iento-alm acén de co
m estib les, calle de A rcos, y  el p a tro n a to  inc lu ido  p o r  D . Jo sé  F e rn a n d e z  
de lo s R íos e n  el activo que tiene  p re sen tad o .

A ios a c re e d o re s  p o r  t ra b a jo  perso n al reconocidos y g ra d u ad o s  en  
auios se les sa tis fa rá  e! 50 p o r  100 de sus re sp ec tiv o s  créditos-.

Los señores hijos de  Soma vía, pdm e.ros a c ree d o re s  h ip o tecario s  so b re  
la  v iñ a  pago de cuartillos, p e rc ib irán  las  6,500 pesetas, ó sean  26.000 re a 
les de  p rincipal en  q u e  consiste  su  c i'édito , luego que llenen  las cond i
c iones de titu lación  á qu e  se o b lig a ro n  cuando  v en d ie ro n  d icha  finca al 
F e rn a n d e z  d e  los Etios, q u edando  e n t r e t a n to  la m en c io n ad a  sum a en 
p o d e r  de  la  persona  que  llegue á  a d q u ir ir  aquella. N inguna reclam ación  
podrán  h a ce r  en  el co n cep to  de in te re ses  d ev en g ad o s  h asta  la fecha n i 
p o r  los que' d e v en g a rse  p u d ie ran  en lo sucesivo , puesto que el cobro, d e  
la c a n t id a d  e x p re sa d a  h a b rá  de  d e p en d e r d e l com plem ento  d e  títu los, 
seguii q u ed a  m an ifes tad o , y  po r consiguiente d e  la vo lun tad  d e  d ichos 
seño res .

A D. Antonio- S a n trs  de La M adrid  se le  h a rá  pago con 2.500 p e se 
tas é sean  10.000 rs., del c ró J iio  de  6.500 que re p re sen ta  en el concurso .

Los h e re d e ro s  de D. C ay e tan o  de la R iva re c ib irá n  3.000 pese tas ó 
sean  12.000 rs . en  pago d é lo s  29.680 rs . que rec lam an  de la  dependencia , 

A Doña M anuela  R o ldan  so le d ev o lv e rá n  ó se le e n a je n a rá n  las 
c u a tro  aranzadas de  v iñ a  ó lo q u e  re su lte  de  títulos , que  v en d ió  ai Don 
Jo sé  F e rnandez  de los Ríos ,, q u e d a n d o  satisfecha de este  imodo de las
22..500 pesetas que  como a c re e d o ra  h ip o te c a r ia  so b re  la re fe rid a  su e rte  
dem an d a  del c o n c u rso , y sin  q u e  tenga  que ab o n ar cosa alguna á ia 
dependencia  p o r las labores d a d a s  h a s ta  el d ía  en que  se le  ponga e n  
posesión d e  la m ism a.

D. M anuel Gii y  G a rc ía ,'ac reed o r h ip o tec a rio  so b re  26 a ra n z a d a s  de 
las 30 pago de c u a r tillo s , po r c a n t id a d  de 30.000 pese tas  é in te reses , 
p e rc ib irá  25.000 pesetas en todos conceptos.

A D oña Dolores R odríguez  se le e n tre g a rá n  2 .0Oü p ese ta s  p o r  su  c ré 
dito  p ignoraticio  de 8,500.

be a bonará  a D. José M aría de la Rosa el 50 p o r  100 d e  su c ré d ito  
dv S75 p rse tas , ó sean  3.500 rs. que  rec ’araa com o a r re n d a d o r  de  la b o - 

, calle de Dun Juan  , sin perju ic io  de satisfacerle  p o r  com pleto  los 
aricud^ im ien tos de dicha ticca, como gastos de la  d e p en d en c ia  d e sd e  el 
'.La e n  que fué declarado en concurso el F e rnandez  de .los R ios h a sta  
aq u el en. que se le deje desocupada.

D... José G a lav ert re c ib irá  3.000 rs. en com pensación  de las seis b o ta s  
d e  v ino  que  a p a rece  ten ia  en p o d er del concarsado .

A D. D om ingo de  Saiitu se le e n treg a rán  las añ ad a s  del 68 y  69 y

por las que tiene interpuesta tercería de dominio, dejando en beneíicio 
de los acreedores la parte de la añada del 70 y  los cascos vacíos á que 
hace extensiva esa tercería, sin perjuicio de devolverle aquellos que re
sulten ser de su exclusiva propiedad y  que tenia arrendados al decopto.

Lo que reste después de satisfacer las obligaciones del concurso y  las 
cantidades que quedan asignadas á los anteriores acreedores se distri
buirá sueldo á libr a entre los comunes ó valistas.

3.‘ Gomo pudiera suceder, por más que no es de esperar, que el 
producto de los bienes no fuere suficiente , pagadas que sean las obliga
ciones del concurso á que hace mérito la base 1. ,̂ cuales son los desem
bolsos hechos por los síndicos en la conservación de los bienes de la de
pendencia y  las costas á instancias de los mismos y  del decopto para 
satisfacer á los acreedores privilegiados la cantidad que á cada uno se 
le determina en la base anterior, llegado este caso se entenderá que el 
déficit que resulte se prorateará entre ellos en proporción de lo que 
deban percibir, decreciendo en su vista el haber de cada uno.

4."̂  Queda autorizada la comisión que se nombre para arreglar cual
quiera diferencia que suscite algún acreedor haciendo las concesiones 
que tenga por conveniente.

5."̂  Distribuido que sea el producto de los b ienes, la comisión rendirá 
cuentas en los autos del concurso para satisfacción de todos los inte
resados.

6.® Los acreedores conceden quita al deudor por lo que dejen de 
percibir en virtud de este convenio.»

Jerez déla Frontera 18 de Enero de 1872.=José María G rau.=Joa- 
quin Zamorano.

Y con el fin de dar la debida publicidad, según previene eUart. 624 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se inserta el presente.

Dado en Jerez de la Frontera á 22 de Enero de 1872.=Antonio An- 
guita y A}varez.=Juan P. Becerra. X — 1167

l^ a  P a l m a .

D. Miguel Escribano y  Arjona, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en esta villa 
por Antonia Rodríguez, para que dentro de 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  
se presenten á deducirlo en este Juzgado y  Escribanía del actuario en 
los autos que á instancia del Procurador D. Francisco Quesada y  Gama- 
cho se siguen sobre mejor derecho á dichos bienes; apercibidos que de 
no verificarlo dentro de dicho término, las providencias que recaigan se 
notificarán en los estrados y  les parará el perjuicio que haya lugar, por 
cuanto así lo tengo mandado por auto de este día, y  para la común inte
ligencia se manda insertar el presente.

La Palma y  Enero 19 de 1872.==Miguel E scribano.=Por mandado 
de S. S., Agustín de Montes. X —1170

lia Vecilla.
El Sr. D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Pedro Izquierdo, vecino que fué de Madrid, calle de Capellanes, nú
mero 5, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se crea asistido en la causa que me hallo ins
truyendo contra Yalentin Rodríguez,'vecino de León, y  otros, por estafa 
de 130 pesetas; con arpercibimiento de que pasado dicho término sin pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla á 23 de Enero de 1872.=Pedro R. VilIamil.=Por 
mandado de S. S., Leandro Mateo.

M a d r i d . —U i a e n a v i s l a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
tmplaza por primera vez y término de nueve días á Antonio Menendez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á prestar cierta de
claración en causa criminal que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 12 do Enero de 4 872.=O rtega.

M a d r i d . —C o sf tg re so .

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Gongreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por segun
dos edictos, y  término de nueve dias á Manuel Rodríguez Fernandez, 
que hácia Julio ó Agosto del año último salió en libertad de la cárcel de 
Villa, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio .de 
Justicia, con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue por Lilsificaclon y estafa á Mr. Bouffanoins, vecino de Santan
der; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Enero de 1872.=Rafael Valdivieso.

En viítud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Jaez de primera instancia del distrito del Gongreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita, llama y emplaza á 
Isabel Gallego Pañoso, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi-- 
no de nueve dias, á contar desde la inserción del presente segundo edic
to en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en dicho Juz
gado á prestar indagatoria en causa criminal que se instruye por inducir 
á la prostitución áuna jóven menor de edad; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.= El Escribano, Luis Villa- 
nueva.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dís- 
ti ilo del Gongreso de esta corte , se ha mandado requerir, como por el 
presente se requiere, á Doña Francisca Aguirre de Toca , viuda de Toca, 
y D. Uipiano de la Hoz, cuyo domicilio se ignora, para que como due
ños que aparecen ser de ciertos terrenos situados fuera de la puerta de 
Alealá de esta dicha corte, comparezcan dentro del término de ocho dias 
alindicado Juzgado y Escribanía del actuario á nombrar por su parte 
perito para la retasa de los mismos terrenos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les tendrá por conformes con el designado.

Madiid 22 de Enero de 1872. =  El Escribano actuario, Antonio 
García. X -1 1 6 6

M a ílr iíl,—M osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y , Garvajal, 

Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
I del distrito del Hospicio de esta capital, dada en los autos de abintestato 

de Doña María de la Paz González Azaola, promovidos á instancia de 
D« Bruno Muñoz de Baena y Goyeneche, viudo de dicha señora, repre

sentado por el Procurador D. José de Castro y Brihuega, se llama por 
este segundo edicto á los que se crean con derecho á heredar de la re
ferida Doña María de la Paz González Azaola, para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía de D. Federico Garnacha y  Jim énez, dentro 
del término de 20 dias, contados desde que tenga efecto la última publica
ción, á deducir su derecho.

Madrid 20 de Enero de 1872.=Federico Garnacha Jiménez. X—1164

Por el presente edicto, y  por disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia del Hospicio, se cita llama y emplaza á Domingo López Vázquez, 
natural de Sarria y  vecino de esta corte, que vivió calle de la Gomadre.- 
número 33, cuarto segundo, casado, tahonero, de 26 años de edad, para, 
que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado per la 
Escribanía del que suscribe á prestar una declaración en causa que se 
le sigue por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Lope Montalvo.

M a d r id .—S ia t ic ia .

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se saca á pública subasta una casa 
de labor en el término de esta corte, afueras de la puerta de Alcalá, de
nominada Casa Blanca, y  se encuentra á la derecha del camino viejo 
que conduce á Vicálvaro, junto al Arroyo Abroñigal, la cual mide una 
superficie de 740 metros 50 centímetros, equivalente á 9.545 y medio pies 
cuadrados, y  ha sido tasada por el perito D. Leopoldo Prieto y  Martin 
en la suma de 19.708 pesetas 25 céntimos de otra, y  se ha señalado para 
la subasta el viernes 16 de Febrero próximo, y  hora de la una de su tar
de, en la sala-audiencia de S, S., encontrándose los autos en la Escriba
nía del que refrenda.=E l Escribano, José T. Sánchez de las Matas.

X —1168

Vorfecilla ele Cameros.
D. Fernando Mazon y  Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se promovió expediente de decla

ración de herederos de los intestados Doña María Dolores y  D. Pedrc 
Domingo Azpeitia y Ferrant, fallecidos en la ciudad de Búrgos la pri
mera, y  en Guantánamo el segundo, en estado soltero ; habiéndose mos
trado parte sus hermanos Doña Rita, Doña Ramona, D. José Joaquín y 
D. Diego Azpeitia y  Ferrant, y  sus sobrinos, hijos del difunto su her
mano D. José León.

Lo que se hace saber por este segundo edicto para que los que se 
crean con derecho lo ejerciten en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r i d ; pues d é lo  contrarío 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 18 de Enero de 1872. =  Fernando 
M azon.=Por órden de S. S., Francisco Gastells. X —1163

SEarágoza.—Pilar.
D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar.
Por este tercer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Francisca 

Cester, natural de Samper deC alanda, de 24 años de edad, conocida 
por la Gitana , y  á cuya madre llaman la Colorada, para que en el tér
mino de nueve días, contados desdo la inserción del presente en la Ga
ceta  DE M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
ropas y otros efectos de la habitación de Doña Zenona Vela y Doña Do
lores L ega, en la casa núra. 21 de la calle de la Verónica de esta ciudad, 
en la cual servia la Gester, la mañana del 5 de Noviembre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su au
sencia y  rebeldía , y  la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de. Enero de 1872. =  Fructuoso de Lallave.— 
De su órden, Tomás Lorbés.

SO C IE D A D E S.

El Fénix Español.
Incendios.

Se advierte al público que en virtud de convenio celebrado 
entre E l F é n ix  E s p a ñ o l  , Com/paíí-ía de seguros reunidos, y  L a 
E s p a ñ o l a , Compañía general de seguros, el IS del cor
riente mes en que esta Compañía, deseosa de dar mayor im 
pulso á los ramos de seguros marítimos y sobre ¡a vida, cesa 
en la contratación de seguros contra incendios, la Compañía E l 
F é n i x  E sp a ñ o l  queda encargada con poder bastante de la ges
tión de cuanto, concierne á las operaciones de incendios que 
aquella Compañía tiene suscritas.

En su consecuencia, los suscrltores de la Compañía general 
de seguros L a  E s p a ñ o l a  que tuvieren asuntos de que tratar en. 
dicho ramo, deberán dirigirse al domicilio de E l F é n i x  E s p a 
ñ o l , Paseo de Recoletos, núm. 9, Madrid.

Conforme.=El Director de E l F é n ix  E s p a ñ o l  , Gabriel In-- 
tragues. X —1165

Sociedad Fusión carbonífera y m etalífera  
de Bélmez y Espiel.

El Consejo de administración de la misma invita á los se- 
ñores accionistas con objeto de que se sirvan pasar á recoger 
las correspondientes carpetas para verificar el canje de sus ac
tuales títulos por obligaciones hipotecarias de carbón y meta
les, creadas por la Sociedad anónima Carbonera Española de 
Bélmez y Espiel, en observancia de la escritura de cesión de ^8 
de Enero de 1869.

Las oficinas estarán abiertas todos los diasno feriados, desde 
la una á las cuatro de la tarde, calle de Preciados, núm. 1, en
tresuelo.

Madrid de Enero de 187%.—El Secretario interino, Juan 
Mediavilla.  ̂ X—1161

Caja U niversal de Capitales.
Con arreglo al acuerdo 8.® de los adoptados por la junta 

general, aprobados por Real órden de 1% de Agosto de d867, se 
convoca á los partícipes en la propiedad de las fincas construí" 
das por la Caja Universal de Capitales á una reunión , que de- 
berá celebrarse el io  del próximo Febrero,’á las dos de la tardS' 
en la calle de las Tres Cruces , 3 , principal. *

Madrid de Enero de 1871. ^  La Administración.
X-~dd53-%
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Sociedad m inera denominada San Vicente Ferrar.
Séoretaria,

D. Francisco Gordon y Cabrera, Presidente de la Sociedad 
especial minera San Vicente F errer, en el Barranco Jaroso en 
Sierra Almagrera.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo de la ley de especiales m ineras, se requiere por te r 
cera y última vez á los socios que abajo se expresan para que 
en el término de 15 dias, á contar desde esta fecha, por sí ó 
por medio de apoderados, para que hagan efectivos en la Teso
rería de esta Sociedad, á cargo del Sr. D. José Ramón Galera, 
calle de los Niños Luchando, núm. 16, los dividendos pasivos 
que tienen en descubierto; en la inteligencia que de no hacerlo 
les alcanzará la responsabilidad que la citada ley y artículo 
tiene señalado. •

Socios que se expresan.
D. Manuel Gárdenas. D. Antonio Baglietor.
D. Ildefonso Valera.
D. tlosé Gaparrós.
D. José López.
D. Antonio Pastor. 
Sociedad Seguro del Jaroso.

D. José Romero.
D. Estéban Aragón.
D. Pedro Montiel.
E l mismo con D. Estéban Aragón. 
D. Rafael González Gontreras.

Granada 15 de Enero de 187^.== Francisco Gordon y Gabre- 
Por acuerdo de la Junta directiva, Santiago Oliveras.

X—115S

1 0 T Í C I 1 S  O F I C Í l L E S .

Bolsa de Madrid.
Sstimaion oficial de 86 de Enero de i878, (?o®j)«ní& con ¡a del 

di a anterior.

^entaperpétua a l 3 p o rt 0 0 . .    .........
pequeños

Idem exterior al 8 por 1 0 0 .. ..............
Deuda del perg^onaL. . -  ..........................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2.* sér ie ................................. ..
Bonos d elT esoro, de 2.000 r s .,^  por ICO

interés anua]....................... ........................
b illetes del T e so ro .- Vencim iento de 

Enero  1872......................... ..
no publicado.

iceiones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 1.® de Abrii
de 1850, de 4.000 rs—   -------- ---------

no publicado.
Idem id., dp 2.000 r s ................. ......................

no publicado.
ídem id., emisión de 1.® de Jumo de 

1851, de 2.000 rs..............................
no publicado. 

Idem id ., emisión de 31 de Agosto de 
1852 , de 2.000 r s . . .................................

no publicado.
Idem de obras públicas , de 1.® de Julio 

de 1858, de 2.000 r s .................................
no publicado.

^Migaciones generales por íe'rro-carri-
les , de 2.000 r s.......................................

Idem id. id., de 20.000 r s ............................
Incioues d el Banco de España.—Sin di

videndo..   .......................................
no publicado. 

Idem de la Soc. Esp.* de Crédito Gómercial.

C A M B IO  AL CONTADO,

DIA S5.

29‘05 
29M O 
33‘65 
36‘10

99‘80

79‘00

100‘80

86‘00
»

1 0 0 ‘00

»
96‘OG

»
67'00

»
61‘00

66 95
56‘60

179‘50
24‘50

DIA 26.

29*00-05
29‘00
33‘50
37‘00

99‘80-95

79*00-15-06-79‘00

100*75-00-101*00-100*80 
101*00 d. .

86*00
»

100*00 d.

96*00 d.

67*00

J5
61‘00 

57 ”[ .-5 6 ‘95-67 %

179*75 
179*25 p.

aaMhioís oí- .̂o!a,!e: tü r-- 'p lag an  á e !  r e in e .

1 . a ' t i  ■ : 1 • B A K O . S J l V E F i S S f í .

- h K g ' Q g í - Q ,  o  o  ̂ « p a r . p a r  p . S

í l i c a i i t e ,  . » ' v n a a .  „ p a r .

A l m e r í a . . . » .  < , ) ) . r n  a . p a r .

A v i l a . » ,  .  o . .  o . . í ' p a r . 2 ?

. B a d a j o z . 1  \ ú  d , . b  ■ ' . n s
B a r c a l o ü a . , . . . » R 2 I t - p j - ^ r c i a .  . . . . .

B i l b a o .  . . . c e . . ' » 1 1 4  p . P d i i x p ' o n a .  .  c . d .

B ú r g o s . . . . .  o  o . 3 5 n a P o n t e v e d r a . . . 1 [ 8

F d c e r e s , . . o . . . p a r . » S a l a m a n c a . . . . . s
B á D A  .  „  , .  , 318 S a n  S e b a s t i a n . 3 5

F a s i O M o n , .  - p a r , s S a n t a n d e r . . . . . 3i? • M 8
o a u  „ „ ■; [ t  p .  • > 5 S a n t i a g o ,  , . . . . S • fi4

F c r d o b a - . ,  „ . , ,  

F o r o  n a . , . . . . . . . . . . . . . . . . ...

p a r .

 ̂ F4
S e g o v i a . . . . . . .

S e v i l i a  o c a  .

p a r p .

S ^ l S
jjí f i e n c a , >:-■ S n r i a  . . . . . . . . p a r  p.

0 e r e n a , 4  ¡ i T a r r a g o n a , ,  „ . .  

T e r u e l  . . . .

H 8
G r a n a  d a .

S l 4

» 3 5 2 5

G u a d a l  a j a r a . « . ' D T o l e d o . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . par. 3 5
M u e l v a , . . . . . . . V a l e n c i a 3 5 S i 8

mH uesca...............
l a e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

par.
par,
p a r .

»

í¡4 V a l l a d o l i d , . . . .  

V i t o r i a  .

33¿

L een.. . . . . . . . .
l é r i d a . . , . , .

f i o y r o ñ o . 1 ■

Zamora
Zaragoza,. . . . . R4

Cambios ofic ia les sobre p lazas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*10. 
París, á 8 dias vista, 5*19.

O bservatorio de Madrid.
Ohservaciones meteorológicas del dia  26 de Enero de 1872.

HORAS.

ALTURA
del baróme- 
¡tro reducida 
iá 0® y en mi

límetros .

TKMPBRATURA
y b u m e d a d  d e l  a i r e .

BIRKCCIOR

y c la s e  d e l  T i e n to .
TKRMÓMHTRO

seco . h u m e d e -  
1 c id o .

6 de la m. 700,22 3,6 ! 3,2 0 ......... Brisa. .
9 de la m. 701,57 4,7 3,9 0 .  S. 0 . . Idem. .

del dia. 701,99 6,7 4.8 0 .  N .  0 . Viento.
3 de la t . 701,99 8,4 4,9 0 .  N .  0 . Idem. .
íS de la t. 703,11 5,6 3,5 0 .  N .  0 . Brisa. .
9 de la n . |  704,21 5,4 3,2 N.  0 . . . . Id e m ,.

KSTÁDO

d e l c ie lo .

Cási cub.® 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Nubes. 
Idem*

tem peratura máxima del aire, á la so m b ra . ......................   9^7
Ídem mínima de id   .............. ........................................... 3’o

D i f e r e n c i a . .............................   ¿ q
tem peratura mínima de la tierra, á cielo d escub ierto .. .......... 4 ’o
Idem máxima al sol, a 1,47 metros de la t ie r r a .   .............  13,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............................  88,0

D i f e r e n c i a . . . . . . . ................    24,6
iLluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros....................  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Enero de 187^.

LOSALÍBADES.

Bilbao. . .  
Oviedo..  
Goruña, 8 h. 
Santiago.. ,  
Oporto. . . .
Lisboa........
Badajoz.,. .  
S, Fern.,8 h.
Sevilla.......
Tarifa........
Granada. . .
Alicante__
Murcia,. , .  
falencia,. .
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria.. .. .. .
Búrgos.......
Vdladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. . .  
Escorial—  
Ciudad-Beal 
álbacete... 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nÍTel del 
mar en mi-i 
límetros.

754,9
753,0

761.0
762.4 

»
762.9
760.5
761.6
761.4
758.4
759.7
757.4
755.7
754.3 

»
755.5
757.1
759.4
758.1
759.9
762.7 

»
760.1

TKHPBRA'
TURA

en grados 
centesi
males.

7.7
2.8

9,1
i)

11,9
9.0 

' 11,0
6.0
7.6
9.0 

10,0 
10,3 
10,0

6.0
3.1 
2,0 
4,0
4.2
4.7
2.8 

»
S,8

Tiento.

N . . . . . .
O. N. 0.

»
N. O ...  
S. O .. . 
N. O .. .  
S .O .. . 
S. O ....
0 . s. o.
o .
o........
s. o . ..
S. E. . .
O.......
o. .. . . .
s. o. . .
N. O ...
O. S. Ó. 
O.......

FÜBRZA 
del Tiento.

Brisa...
Calma

Brisa.. 
Idem..

Viento. 
Calma. . 
V iento ., 
Calma, . 
B risa...
Idem__
Idem . ., 
Idepi.. .  
Id em .., 
Calma.., 
B risa ... 
Id e m .. , 
V iento.. 
B risa ...
Idem___
Viento.

BSIADC

del cielo.

N uboso... 
Llovizna..

Muy nub.®
Nubes........

))
Cási cub.®. 
Cubierto.. .
L l u v i a ........
Nubes........
Cubierto... 
C. c.®, iluv^
Nuboso___
Despejado. 
Cási desp,® 
Despejado. 
C.®, lluvia.. 
Cubierto.. .  i 
Cási desp.® 

'Cubierto... 
i Cási cub.®. 
¡N ublado...

BSTA»®
delamar

P. oleaj. 

»
Agitada
Idem.

»
Oleaje. 

P. oleaj. 

Rizada.

Oleaje.
Tranq.^

O. S. O. Brisa Cubierto..

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer lioxió en Bilbao, Córdoba, Cuen

ca , Granada, Jaén, Salamanca, Santander, Segovia y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte remitido en e s te  dia por la  in te rv en c ió n  del Mercado ds  

granos y  nota de precios de artícu los de consum o resu lta losiguienée:
Carne de vaca, de 12*50 á 14 p ese ta s  la arrob a; á 0*64 la libra, y 

á 1 *55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*75 p esetas la lib ra , y  á 1*41 el kilógram o.
ídem  de ternera, á 1 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á S‘97 e lk íiO |ram o,
Tocino añ ejo , á 18*50 p ese tas la  arrob a; á 0*82 la i i b r a , y á 1 ‘7S 

el kilógramo.
Idem fresco ,á  18 pesetas la arroba; á 0*76 la libra,y»" á 1 ‘6 5 e lk iló “ 

gramo.
Idem en canal, de 15 á 15*50 pesetas la arroba, y  de 1 *34 01*39 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla  arroba; d e T II  á 1‘2 3 Ia lib r a ,y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 1 9 á  21‘50 p esetas la  arroba ; de 1*12 á 1*25 la lib r a , y  de 

‘̂43 á 2*71 el xilógramo.
Pan de dos lib ra s ,d e0 ‘41 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
G a rb a n z o s ,d e  5 á 15 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘iB 0 0*64 la  l ib r a ,  y 

d© 0*50 á 1*39 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 p esetas la arroba;de0*23 á 0 ‘$ 5 i a l í b r a , y  de-0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á § p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0‘351g:libr&,y d'aO'SS 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á5*50 p esetas la arrob a; d e  0 ‘tS á  0*2S la l ib r a , y  dfc 

0,50  á 0*63 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  1 ‘25á 1‘50 pesetas la  a rro b a ,y  d e  0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1 *17 p e se ta s la a rro b a  , v  á 0*12 e l k iló g r a m o .
Cok,á 0*81 pesetasla-arroba , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p ese tas la arroba; de 0*47 á 0*59 la l ib r a ,y  de  

¿ 1‘S8 el kilógramo.
P a ta ta s  , de  1*37 á d ‘50 p e s e ta s l a  arrob a; d e  0*06 á 0*08 l a  l ib r a ,  y 

de 0*13 á 0*17 el k iló g ram o .
T rigo , de 13 á 15 p e se ta s  la fa n eg a , y  de 23*53 á S715 el 

fe 'Utre. ^
de 6*75 á 7*25 p ese ta s la  fanega, y de 12*22 á 1S'12 o] ■

tó h irc ,

degolladas a y e r .
. . . . . . .  . . . . . . . .  .. 127

• l a m e r o s , . • •> .1 .. .. .. .  o. . . . . . . . . . .  418
Terneras.    26
C e r d o s . o. . . . . . . . .  c. c, 205

■?üT:ÍI.o> neoo C .w. 776

'■M peso en l ib r a s ... 1M.240.—Idem en kilógramoís.™. 51.175*7i O

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenid(% en el dia de ayer.

PUNTOS DS RECAUDACION, Ptas. Génts.

Toledo.................     L 8Í2‘66
gegovia .................................  46713
A t o c h a . . . . . . . ......... ............... . . . .  . . . . .  1.452‘14
Alcalá ó carretera de Aragón. . . . . . . . .  540‘56
B i l b a o . . . . . . . . . . ___   o . . . ..........  3.-3‘49
Estación del Mediodía., , .   .............  6.238‘26
Idem del Norte.  ............. .........................  3.322 51
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.747*19 

— - Idem ganado de cerd a ... .  7.754*20

Toti« .............   28.718*14

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1872.=^El Alcalde primero, Manuel María José 

fie Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptat. Cénts.

I Puerta de Toledo............................................. 2.511 ‘70
impuesto  so&reZosI Idem de Segovia, en la carretera de E i -

articulos de c o - \  tremadura.....................................................  797*11
m er.bebery  a r -p .á e m  de Atocha, en la de V alencia,  1.288*30
d e r , recaudado  < Idem de Alcalá, en la de Aragón.............. 406*28
en las oficinas jldem  de Bilbao, en la de Francia  349*39
que se citan, ^ /E stación  del Ferro-carril del M ediodía... 5.237*57
son ......................... ( Idem id. del N orte.. ...................................  3.510*29

V Diligencias y  correos......................................  38*28

14.138*92

Madrid 23 de Enero de 1872.—E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Ko- 
jas.=C onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B .°= E l 
Alcalde prim ero, Manuel María José de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia d'e la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. T¿a3. CéntS.

7.  o / Pijería de Toledo........................................... 2.520*í7
articulas de co ( Segovi a,  en la carretera de E x-

1 tremadura.....................................................  675‘o7
dpr ’ ) lóem  de Atocha, en la de Valencia   721 ‘17

Le • ( Iclem de Alcalá, en la de Aragón..............  413*65
Bilbao, en la de Francia  228*88

f  b I Estación del Ferto-carril del M ediodía.. .  4.634*82
.....................  ̂ ídem id. del Norte.................... ............ .. 2.177*52

11.37k7S

P A G O S .

1.® Gastos de Ayuntamiento.................................................... 1.929 oO
5.® Instrucción pública..............................................  772*50
12. Liquidación de presupuestos anteriores. ..................  54.962*46

Minoración de ingresos  ...................................................  600

58.264*46

Madrid 24 de Enero de 1872. =:E1 Depositario, Manuel Ortiz y  Ro 
jas.— Conforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.® B.®=EI 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

P A R T E  NO O F I C I A L

Despachos telegráficos dirigidos al Exorno. Sr. Presi- 
dente del Consejo de M inistros felicitándole por su 

programa de gobierno y adhiriéndose al mismo.

SS 'Enero—El Gobernador interino al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Recibidos sus telegramas del 4̂? dando cuenta de lo ocurri
do en el Congreso y disolución de las Górtes, así como también 
de estar la tranquilidad pública inalterable. Aquí orden com
pleto.

Felicito á V. E. por su magnífico discurso, y al Gobierno 
de S. M. por la insigne muestra de confianza obteniendo el de
creto de disolución inspirado en la grande y elevada sabiduría 
de S. M. Ayer quise comunicar con V. S,, pero me lo impidie - 
ron el mal estado de las lineas telegráficas. En general bien re 
cibida la noticia de disolución de Górtes que haré público oficial 
mente por Boletín extraordinario.»

Alfflffleria. id,—El Gobernador al Excmo. Sr. Fresidente 
del Consejo de Ministros:

«Envió á V. E, mi entusiasta felicitación por la honrosa 
prueba de confianza que fia merecido de S. M. el

Tranquilidad en. tona esta provincia.»

A ^ ia é ^  £o i d —Excmo. Sr. Presidente del Consejo do Mi
nistros:

«El Gentro ultramarino de Avilés felicita al Gobierno por 
su actitud patriótica en defensa de la integridad nacíonab=El 
Presidente, Fernando Ocfioa,»

IggsdsjJess id.—SI Gobernador ai Excmo. Sr. 
del Consejo de M inistros:

«El Gobernador felici^n r,l Sr, ?  .. í:;
sejo de Ministros por el bril lu í ••o cii-ruv^so qu?; ; 
sesión de Górtes el día

r .A-ad/n: al
d en te  det O-.■o n  ̂ . d, •  ̂ r c

«F F c-' d i.nonte á, V, * b -
F0 c::e tFe'Z' qr/e o , yp fio'srado al Gcdu 
iiaToents premie Ft S.; le ffiieuo por mí : i
ridaaee de este:, eepiFd , '.•■:• ■'Incia, v̂ û  . 
de aplaudir el ieb;,UiF d-d. peiecipio de F )1 
vio á Fd E. i etueie -tae u'ao’euej por a pF» i 
quistaren la última s-csiou a A Congreso de 3

P resid en te

1 C on -  
en la

r-. Fresi- 

iouba
í u d]g-

\u  o-- 
i í n O ñ

'11 m :n.- 
. con*'

AOo.»

CáiffBi® 95 id .—El Gobernador al Exorno. Sr. MíuFtro de la 
GoberDación:

«Hecha pública la noticia de disolución de las Górtes, ha 
sido perfectameiito recibida por la opinión según el testimonio 
de muchas personas que hoy fian hablado conmigo. Este acto de 
la régia prerogativn merece á todos los más respetuosos elogioSs, 
aplaudiendo que V. E. siga presidiendo al Consejo de S. M.»

€ ie s ¡a  95 id.—Excmo. Sr. Prensidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Comité progresista de esta villa felicita á V. E. por el 
programa expuesto en su discurso de 22 del actual,—Abelardo 
Guijarro y Jaén.»

C iM íIac I-llea l ^6 id.—SI Gobernador al Excmo, Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Los individuos de la Diputación provincial felicitan áV . E. 
por su circular sobre orden público, así como por su programa 
de gobierno y la solución dada á la últim a crisis: y me cabe 
la satisfacción de anunciar á V. E .que la gran mayoría ha aco
gido con aplauso, así aquel notable y sensato doeiirnento, como 
el no ménos brillante y patriótico discurso pronunciado por 
V. E., y considera la solución dada á la crisis, coa la continua
ción de V. E. al frente del Gabinete, como la más 8oceptabIe y 
de más segura garantía para la libertad con el orden y el res- 
peto á nuestras instituciones y para el desarrollo ae los inte
reses de la Nación.
■ Gon el mismo convencimiento por mi parte felicito por 

todo sin c-̂ -r Binen te á V. B* y xl Gobierno que dignamente pre~' 
side.»



294 27 ENERO DE 1872. GACETA DE MADRID.-NÜM. 27.

Cuenca S6 El Gobernador al Excmo. Sr, Ministro de 
la Gobernación:

«Tengo el honor de felicitar á V. E. por el brillante discur
so que pronunció en el Congreso de Diputados al hacer el pro
grama del Gobierno el del actual, puesto que estuvo á toda 
la altura que exigían las circunstancias anormales de la situa
ción en que se encuentra el país, y tan franco y decidido como 
lo exige la imperiosa necesidad de poner término á la honda 
perturbación que agita á nuestra querida patria y desordena la 
Administración.»

CSecoma ííZ.—E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Amante como el que más de las régias prerogativas, feli
cito á V. E. por haber merecido la confianza de S. M. ai hacerlo
de una de sus más elevadas.»

Cíiraiísniílía £5 id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La noticia de disolución de Cortes era esperada por la ge
neralidad con ansiedad indecible, y será recibida con aplausos 
por todo el país.

Felicito á V.E. muy sinceramente por su brillante discurso- 
programa.»

l^ e o n  id ,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Recibida con satisfacción la noticia de la disolución de 
Córtes por mí y dependencias de este gobierno, circuló inme
diatamente á las Autoridades, y publico Boletín extraordinario. 
Tranquilidad completa.»

IL«as:o^^5 id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Recibido el telegrama sobre disolución de Córtes. Felicito 
á V. E.»

25 id,— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de
i a Gobernación:

«Felicito á V. E ya! Gobierno por el resultado obtenido con 
motivo de la crisis parlamentaria acaecida en la sesión de aper
tura de las Cortes, así como por el aplauso con que ha sido re
cibido su discurso-programa da gobierno.

Cuente V. E. y el. Gobierno con mi sincera adhesión, como 
con la de ios Jefes y empleados de estas oficinas de prov,incia.»

laSeiEi 1(1 —El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacioo:

«La Comisión perníi,anente de esta Diputación provincial me 
encarga ruegue á V. S. se sirva felicitar en su nombre á S. M. 
el Rey por el resultado de la crisis parlamentaria acaecida con
motivo de la sesión de apertura de las Córtes.»

IcSerm id.—El Gobernador al Exemo. Sr. Presidente del 
Consf ju de Ministros:

«bh Ayuntamiento de esta capital, en'sesion de esta noche, 
ha adoptado por urjaiiimídad el siguiente acuerdo, rogándome 
10 trasmita á V. E .:

«El Ayuntamiento de Málaga acuerda feliciUr al Gobierno 
por la confianza que ha merecido de S. M. el Rey (Q. D. G.) al 
haber hecho uso patrióticamente de su prercgativa constitucio
nal con motivo de la solución de la última crisis, y ofrece 
á V. S, su apoyo y adhesión para salvar el órden, la libertad 
y las gloriosas conquistas revolucionarias.»

M  id.—Exemo. Sr, Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Comité del partido progresista de esta capital felicita á 
Y, E. por el notable discurso pronunciado en las Córtes, ofre
ciéndole ia más firme y leal adhesión para sostener sus patrió
ticas y levantadas declaraciones en favor de la integridad de 
nuestras colonias, de la dinastía y de la libertaá.«=EI Vicepre
sidente, Moreno.»

I^Fieiai 25 id.—El Gobernado? al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Recibido telegrama de V. E. felicito al Gobierno de S. M. 
por ei deseiilaes de la crisis: completa tranquilidad en toda la
provincia.»

l i l e i i i  id.— Al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Círculo conservador de la Revolución saluda á V. E. 
por su merecido triunfo parlamentario, y á su nombre Antonio 
Hernández Amores.»

id,— El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro de
la Gobernación:

«Me apresuro á enviar á V. E. la más cordial y entusiasta 
felicitación por haber obtenido de S. M. el decreto de disolu
ción de Cortes. El Secretario de este Gobierno, varios Diputados 
provinciales y otras personas distinguidas de esta capital, apé- 
nas han tenido conocimiento de tan fausta noticia, han venido ! 
á  rogarme felicite también en su nombre á V. E. por la con- I 
fianza que ha merecido á S. M. el Rey, que es ia misma que 
merece á todos los buenos liberales.»

O w ied®  24 id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación:

«Acabo de recibir el telegrama de V. E. dando cuenta de la
dioolucioa de las Córtes y de la convocatoria de las mism.as<.

La tranquilidad más completa reina en esta provincia de 
mi mando.

Felicito á V. E. por la honrosa confianza que ha merecido 
de la Corona, y le reitero mis sentimientos de leal adhesión.»

I d e m  fd.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«Felicito calurosamente á V. E. por la confianza con que le 

ha honrado la Gorona.=Nido.»

P a S m a  25 id, — El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación :

«Reciiddo el telegrama de V. E., y le felicito por la solución 
de la crisis. Sin novedad.»

P a m p l i n a  2o id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación :

«Recibido y publicado el telegrama dando cuenta de la di
solución de las Córtes decretada por S. M.: ha producido un 
efecto excelente, y la tranquilidad sigue inalterable en toda la 
provincia.»

F o ístevefllsra  2S id .—El Gobernador al Excmo. Sr, Minis
tro de la Gobernación:

«Ayer al saberse la disolución de las Córtes varios particu
lares obsequiaron á este Gobierno con una brillante serenata, 
que al terminar á las diez de la noche hicieron extensiva á las 
familias deles Diputados por esta provincia Sres. Sagasta y 
Rodríguez Seoane.»

S a n  S e b a ^ íá a n  25 id .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Le felicito por el resultado de la crisis.»

íS a n ta n d c r  26 id .—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación :

«El Presidente y el Vicepresidente de la Diputación y Co
misión provincial de Santander felicitan á V. E. por su discurso- 
programa del 22, que ha satisfecho los sentimientos de lib e r
tad hermanada con el órden de la mayoría de los habitantes de 
esta provincia.=José Gutiérrez de Ceballos.*=A. José Cagigas.»

26 id .—El Gobernador interino al Excelentísimo
Sr. Ministro de la Gobernación :

«El comité liberal constitucional de esta capital, por sí y á 
nombre de la mayoría de la población, se dirigen á V. E. feli
citándole por el resultado que han tenido los últimos aconteci
mientos políticos que son ia garantía del porvenir.

Todas las Autoridades civiles se asocian á dicha felicitación 
y ofrecen á V. E. su decidido apoyo.»

V a l e n c i a  23 id.— Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo
de Miíjistros:

«Ei Comité progresista felicita á V. E. por su programa.»

IffSesM id.—Ei Gobernador interino al Excmo. Sr. Mi
nistro de ia GoberDación :

«Los amigos sinceros de la dinastía y la libertad que la
mentan el triste espectáculo de las dos sesiones de Córtes, fe
licitan al Monarca y al Gobierno por su disolución.

La tranquilidad pública inalterable.»

2o id .—SI Gobernador interino al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Ha sido recibida f ivorablemente en la capital la noticia 
del resultado de la crisis, y por cuya solución felicito á V. E. 
Completa tranquilidad.»

V síO T ia 20 id.—El Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro do  ̂
la Gobernación: i

«Tengo el honor da feiici'ar á Y. E. por el magnífico y pa
triótico discurso que pronunció en el Oongreso el 22 del actual, 
y por la confianza con que se ha dignado distinguirle S. M. el 
Rey (Q. D. G.).»

^Armncios.

Í'Í ÜIA DE FORASTEROS DEL ANO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 .

^  Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo,
— seda.........
— tafilete. . .
— tela...........
Bradel............

Pesetas. Cents.

50
30
15
11S50

9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLB
de Alcalá, núrn. 11, entresuelo de la derecha (Academia ds

San Fernando) las estampas siguientes:

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S erra   .....................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Yelazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idem de un cómico; ídem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno .

Pts. Gs.

2‘50

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE E S P A Í^
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.-Division de distritos electorales par^ 
Diputados provinciales.—Idem para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejem plar.

CAPRICHOS DE GOYA.-^COLECCION DE 80 ESTAM PA S, GRABADOS 
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—S^ 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Yelazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 tb.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Yelazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  NACIONAL 
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I, grabado en ace
ro, á peseta cada ejemplar. 

Mapa de España y  Portugal, iluminado, á peseta cada 
u n o .. 

Plano de Madrid^ á 25 céntimos de peseta uno.

VENTA DE CASA.— Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN SUBASTA
extrajudicial se venderá el 29 de Febrero próximo faiite el 

Notario D. Manuel Caldeiro, á la una de su tarde, en su habita
ción calle de Jacometrezo, núm. 50, principal, la casa calle de 
Atocha, núm. 66 nuevo, manzana 5, que consta de planta baja 
y cuatro pisos más.

Tiene 6.997 piés de sitio y produce rs. vn. 49.826 de renta 
anual.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán adqui
rir las noticias necesarias en casa del expresado Sr Caldeiro.

X -1 1 6 9 - 6

JUNTA DE ACREEDORES.— SUSPENDIDA LA JUNTA DE LOS SEÑORES
acreedores del Excmo. Sr. Duque de Alba, se les cita por 

medio del presente anuncio para que se sirvan concurrir á co u ” 
tinuarla ei domingo próximo 28 del com ente mes, á la una déla 
tarde, en el mismo local, casa calle del Duque de Alba,núoi. 15, 
cuarto principal, y acordar lo ccnveniente ai importante objeto 
á que conduce.

Madrid 22 do Enero de 1872.=Por la comisión, Eduardo de 
Laramendi. X—1159

Santos del dia-

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor, y San Emeterio, 
abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Joroinmns de la Conccpciorí.

Isp e c s tá c u lo g ;.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—Hoy, desde las doeo en 
punto de la noche hasta las seis de la mañana,' tendrá lugar er? 
este teatro un Gran baile de máscaras en beneficio de la Lio- 
e teslssíl d e  j

Dirigirá la orquesta ei distinguido maestro D. .Juan Daniel 
Skoczdopole.

Todas las dependencias estarán servidas con exquisito 
esmero.

Precio de los billetes para este baile.
Reales.

Palcos plateas proscenios sin entrada. 300
— principales proscenios id   200
 segundos proscenios id     100
  plateas id   ...................  120
 __ _ bajos id  ............................  200
 principales i d .  .......................  160
  segundos id  ...............    60

Billete de caballero 40: idem de señora 20.
Mañana domingo, á las ocho de la noche II Profeta.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 120 de abono.—Turno 3.® par.—El drama nuevo orí- 
ginal y en verso del Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez 
Nobleza obliga.— La llave de la gaveta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che .— Función 133 de sJoom. — Turno i.""—Las colegialas de 
Puerto Real. /

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm . 3).—A las 
ocho de la noche.^—Juan Palomo.—El beso.— Huyendo delpere^ 
gil.— El vecino de enfrente.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
beso anónimo. — Como usted quiera. — Los quid pro quo.—No 
matéis al Alcalde.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— No hay función.
T e a t r o  M a r t i n  (Santa Erigida, núm. 3). — A las ocho 

de la noche.—Función 133 de abono.—Turno impar.— El vecino 
de enfrente.—Baile. —¡¡PuíHa//—Baile.—Prim er acto de El ta- 
lisman de Felisa.—Baile.—Segundo acto de id.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho de la noche.— Entre mi 
mujer y el negro.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete de la noche.— 
Grandes y extraordinarias funciones.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera  de San Jeré  ̂
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove^ 
áhd.— Yénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló»* 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano J 
los Cíclopes.—D¿j anochecer h as ta  las once.—E n trad a , 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


